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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Medicina 37007951

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Audiología General

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Audiología General por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Medicina y Odontología No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

AGUSTIN HUETE GARCIA Director Académico de Grado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA JOSÉ RODRÍGUEZ CONDE Vicerrectora de Calidad y Enseñanzas de Grado

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ CARRETERO GONZÁLEZ Decano de la Facultad de Medicina

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca 616614699

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294502

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 26 de octubre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Audiología General por la
Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

ÁMBITO

Medicina y Odontología

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 78 21

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

21 114 6

1.4-1.9 Universidad de Salamanca
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

37007951 Facultad de Medicina Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Medicina
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

40

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

160 40

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.3. Objetivos formativos

1.3.1.a) Principales objetivos formativos del título

El objetivo del Grado en Audiología General es proporcionar formación integral, avanzada y de calidad suficiente para adquirir las competencias bási-
cas y generales esperables de un graduado universitario, así como todas las competencias específicas (clínicas, académicas, tecnológicas y de inves-

tigación) atribuidas y atribuibles al Audiólogo General por la Federación Europea de Sociedades de Audiología y por la Asociación Americana del Ha-
bla, el Lenguaje y la Audición.

1. Formar audiólogos generalistas, capaces de dar, de modo integral, soporte y apoyo a las personas que presenten algún tipo de déficit de la audición o del equili-
brio y su inclusión educativa, laboral y social.

2. Formar audiólogos competentes para evaluar la audición y el equilibrio en personas de todas las edades y asesorar para prevenir, detectar, intervenir, rehabilitar y
afrontar personal y socialmente los trastornos de la audición y el equilibrio.

3. Desarrollar en los futuros egresados la capacidad de realizar un consejo audiológico especializado sobre la selección, adaptación y evaluación de dispositivos de
ayuda a la audición.

4. Formar gestores de equipos técnicos de diferentes perfiles relacionados con la función auditiva.
5. Ofrecer al estudiantado un entorno de aprendizaje eminentemente práctico en el que se enfrenten a múltiples casos y situaciones en las que tengan ocasión de

aplicar resultados de aprendizaje en el campo de la audiología general.
6. Preparar al estudiantado para estudios posteriores de especialización (Máster Universitario en Trastornos de la Comunicación: Neurociencia de la Audición y

Lenguaje, Máster Universitario en Neurociencias) que le puedan posibilitar el desarrollo de su actividad investigadora a través de la realización de un programa
de doctorado (PD en Neurociencias, PD en Cirugía y Odonto-Estomatología, PD en Ciencias de la Salud y Biomedicina, este último en fase de verificación, etc.)

1.3.1.b). Objetivos formativos de las menciones o especialidades

No procede

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Perfil 1: Ver apartado 1.3.4.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C1 - Definir e identificar las bases bioquímicas, celulares y fisiológicas de los aparatos y sistemas que forman el cuerpo humano,
con especial relevancia todo lo relacionado con la anatomía y fisiología de la audición y el equilibrio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C10 - Clasificar y asociar los procesos y etapas principales del desarrollo cognitivo lingüístico a lo largo del ciclo vital en normo-
oyentes, las implicaciones de los trastornos auditivos en dicho desarrollo (herramientas de comunicación, lenguajes, etc.) y algunos
métodos de evaluación del desarrollo cognitivo lingüístico en las personas con trastornos auditivos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C11 - Contrastar las características y los límites de la audición humana normal y patológica en lo relativo al enmascaramiento,
la discriminación de habla, la localización del sonido, la percepción de sonoridad, la percepción del tono y la música, o la
discriminación de sonidos con diferente espectro y duración. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C12 - Determinar los principios y métodos de la salud pública y los fundamentos de la Epidemiología, especialmente los
determinantes de salud de la población, los factores de riesgo y prevención de la enfermedad, lesiones y accidentes en el campo de
la audiología, la relación entre salud auditiva y medioambiente, la salud laboral en el campo de la audiología, los fundamentos de
la planificación y administración sanitaria (sistema nacional de salud y de las organizaciones nacionales e internacionales de salud).
TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Discriminar los diferentes dispositivos empleados para tratar los trastornos de audición, sus principios de funcionamiento,
sus indicaciones y contraindicaciones; así como las principales técnicas de evaluación cualitativa y cuantitativa necesarias para la
valoración de las dificultades en la comunicación, el habla y el lenguaje. TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Identificar e integrar los elementos básicos que componen un informe profesional sobre personas con pérdida o disfunción
auditiva para ser atendidas por equipos multidisciplinares: resultados de las pruebas multidisciplinares de evaluación, dificultades
comunicativas y lingüísticas; capacidad y competencia comunicativa y lingüística; toma de decisiones para la intervención
lingüística oral o signada, así como para la información y asesoramiento al paciente; funciones de los diversos profesionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C15 - Estimar las principales repercusiones y dificultades que la pérdida o disfunción auditiva tiene en el desarrollo cognitivo, la
salud mental e integración social y laboral de las personas que tienen dicha pérdida o disfunción auditiva. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C2 - Describir la dimensión social del ejercicio de las profesiones biosanitarias, los cambios en los sistemas y saberes audiológicos
a lo largo de la historia y sus determinantes, incidiendo en las bases del método científico, los métodos de evaluación de la ciencia y
el fenómeno del fraude científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Interpretar la discapacidad (especialmente la auditiva) como fenómeno social y sus condicionantes personales, políticos
y culturales, así como los problemas de conducta y relación social derivados de dicha discapacidad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C4 - Identificar las bases lingüísticas y los procesos neuropsicológicos implicados en el lenguaje y su aprendizaje. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C5 - Clasificar, estimar, identificar y evaluar todos los procesos implicados en los trastornos auditivos y del equilibrio, a cualquier
edad y en cualquier género. TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Describir las bases físicas del sonido, la electrónica y la informática aplicadas y su aplicación en Audiología como fundamento
básico de los audífonos, implantes auditivos y otros dispositivos de ayuda a la audición. TIPO: Conocimientos o contenidos

C7 - Reconocer problemas auditivos relacionados o derivados de otras enfermedades y determinados tratamientos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C8 - Describir los principios básicos de la radiología, los diferentes tipos de radiación, la interacción con el organismo y los riesgos
asociados. TIPO: Conocimientos o contenidos

C9 - Adaptar y aplicar las bases metodológicas de investigación y búsqueda documental en la investigación audiológica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HG14 - Interpretar los resultados de las pruebas de comportamiento y medidas objetivas de audición. TIPO: Habilidades o destrezas

HG1 - Reconocer con métodos microscópicos la morfología y estructura de células y tejidos. TIPO: Habilidades o destrezas

HG10 - Programar en lenguajes informáticos de alto nivel (Matlab y Python) de aplicación en Audiología. TIPO: Habilidades o
destrezas

HG11 - Analizar desde todas las perspectivas posibles los trastornos de la audición y aplicar correctamente los test de función
vestibular. TIPO: Habilidades o destrezas

HG12 - Identificar y valorar las características cognitivo-lingüísticas de una persona con trastornos auditivos y aplicar los métodos,
técnicas e instrumentos de evaluación en la valoración del desarrollo cognitivo y lingüístico en personas con trastornos de la
audición TIPO: Habilidades o destrezas

HG13 - Diferenciar si una persona tiene audición normal o patológica a partir de su capacidad para discriminar el habla, localizar
sonidos, percibir la sonoridad, percibir la tonalidad y la música, y discriminar sonidos con diferente espectro, intensidad y duración.
TIPO: Habilidades o destrezas

C16 - Analizar los mecanismos fisiopatológicos, las lesiones estructurales y las enfermedades degenerativas y oncológicas que
permitan manejar los trastornos de la audición y del equilibrio. TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Identificar los mecanismos que regulan las relaciones humanas y la comunicación con los pacientes y sus familiares TIPO:
Conocimientos o contenidos

C18 - Reconocer los determinantes de la salud auditiva: genéticos, sexo, estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales y
económicos que permitan asumir un papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o accidentes y
mantenimiento y promoción de la salud auditiva, a nivel individual y comunitario. TIPO: Conocimientos o contenidos
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HG15 - Asesorar a los pacientes sobre la salud auditiva y la posible necesidad de tratamiento o manejo multidisciplinar. TIPO:
Habilidades o destrezas

HG16 - Supervisar y realizar programas de cribado auditivo para recién nacidos y evaluar y manejar niños y adultos con trastornos
del procesamiento auditivo central, identificando las barreras para el aprendizaje y la participación a las que se enfrentan los
menores con pérdidas auditivas TIPO: Habilidades o destrezas

HG17 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones en el ámbito de la salud
auditiva, para participar en el diseño de programas de atención temprana y/o cribado neonatal de pérdida o deficiencia auditiva;
supervisar y ejecutar estos programas TIPO: Habilidades o destrezas

HG18 - Diseñar y/o valorar programas comunitarios, escolares y ocupacionales de cribado, prevención y conservación de la
audición, incidiendo en los métodos y medidas para evaluar la utilidad la utilidad o idoneidad de nuevas técnicas de intervención
audiológica. Colaborando en el diseño y adaptación de Ayudas Técnicas y Sistemas Aumentativos y Alternativos de la
Comunicación en el ámbito escolar. TIPO: Habilidades o destrezas

HG19 - Diseñar los diferentes dispositivos utilizados para tratar los trastornos de audición. TIPO: Habilidades o destrezas

HG2 - Utilizar de manera adecuada herramientas y tecnologías para el estudio de la biología, la anatomía humana, la fisiología, la
patología y la fisiopatología. TIPO: Habilidades o destrezas

HG20 - Aplicar las pruebas subjetivas y objetivas para evaluar las principales patologías de la audición a cualquier edad. TIPO:
Habilidades o destrezas

HG3 - Practicar habilidades de comunicación interpersonal, incidiendo en la escucha activa con empatía, así como en la
reelaboración, síntesis y comunicación de la información pertinente. TIPO: Habilidades o destrezas

HG4 - Manejar las ecuaciones básicas de la Física del Sonido. TIPO: Habilidades o destrezas

HG5 - Captar, desde una perspectiva multidisciplinar, las experiencias, percepciones, opiniones, expectativas, fortalezas,
debilidades, etc., de las situaciones vividas por pacientes, familias, profesionales, y otros agentes implicados en el contexto de la
discapacidad auditiva. TIPO: Habilidades o destrezas

HG6 - Realizar y aplicar las técnicas de recogida de información que permitan a los pacientes, familiares, profesionales y otros
agentes implicados expresarse libre y espontáneamente. TIPO: Habilidades o destrezas

HG7 - Realizar pruebas objetivas (electrofisiológicas) y pruebas conductuales (psicoacústicas) para evaluar la capacidad auditiva en
personas normo-oyentes e hipoacúsicas de todas las edades. TIPO: Habilidades o destrezas

HG8 - Aplicar los conceptos fundamentales de electricidad en el análisis y la resolución de circuitos eléctricos de corriente continua
y alterna sencillos. TIPO: Habilidades o destrezas

HG9 - Practicar en el laboratorio la conversión de señales digitales a analógicas y viceversa y la utilización de herramientas de
simulación de circuitos para comunicaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

KG1 - Integrar los principios científicos básicos en Audiología: la anatomía y el funcionamiento del sistema auditivo
sano, conceptos generales de electrónica e informática, la distinción entre habla y lenguaje, o las técnicas conductuales y
electrofisiológicas para evaluar la capacidad auditiva humana, siguiendo las bases del método científico. TIPO: Competencias

KG13 - Evaluar el habla y el lenguaje, el uso del lenguaje de señas y otros factores que afectan la función de comunicación
con el fin de la evaluación audiológica y/o la identificación inicial de personas con otros trastornos de la comunicación TIPO:
Competencias

KG10 - Interpretar los resultados de las medidas objetivas (electrofisiológicas) y las medidas conductuales (psicoacústicas) de
evaluación de la capacidad auditiva humana en relación con el estado fisiológico del sistema auditivo humano normal y patológico.
TIPO: Competencias

KG11 - Identificar las principales formas de modulación y transmisión de señales y los requisitos asociados, y los principales
sistemas de sensores y transductores para la conversión de señales acústica # eléctrica. TIPO: Competencias

KG12 - Desarrollar software para controlar equipos experimentales, realizar experimentos, o analizar datos audiológicos. TIPO:
Competencias

KG14 - Aplicar las diferentes pruebas cualitativas y cuantitativas para la evaluación de la sintomatología comunicativa y lingüística
secundaria a la pérdida o disfunción auditiva y valorar la idoneidad de las personas con pérdida auditiva para ser tratadas mediante
audífonos, implantes cocleares, u otros implantes auditivos, programar estos dispositivos y proporcionar rehabilitación audiológica
para garantizar los mejores resultados posibles. TIPO: Competencias

KG15 - Saber informar y asesorar a las familias respecto a las repercusiones en el desarrollo comunicativo y lingüístico de la
persona con pérdida o disfunción auditiva. TIPO: Competencias

KG16 - Valorar la incorporación de los avances tecnológicos para la evaluación de las dificultades comunicativas y lingüísticas
derivadas de la pérdida o disfunción auditiva. TIPO: Competencias
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KG17 - Actuar con profesionalidad en las prácticas (clínicas o simuladas) garantizando un trato de confidencialidad y un
comportamiento ético con los diferentes agentes participantes en la valoración y toma de decisiones, para poder ejercer con
integridad la profesión. TIPO: Competencias

KG18 - Diseñar y/o valorar diferentes programas comunitarios, escolares y ocupacionales de integración psicosocial de la persona
con pérdida o disfunción auditiva con el fin de mejorar el bienestar y la calidad de vida del individuo y de sus familiares. TIPO:
Competencias

KG19 - Estimar los ajustes psicosociales asociados a la deficiencia auditiva a tener en cuenta por los pacientes, sus familiares y/o
cuidadores. TIPO: Competencias

KG2 - Explicar cómo perciben e interpretan los sonidos las personas normo-oyentes e hipoacúsicas, cómo se desarrolla una
percepción auditiva normal o patológica, y la interacción entre audición, lenguaje y cognición. TIPO: Competencias

KG3 - Aplicar las herramientas de evaluación, detección, e intervención de los trastornos auditivos, así como el funcionamiento
de los dispositivos de ayuda a la audición utilizados para rehabilitar la audición humana, y los fundamentos de los programas de
prevención de los trastornos auditivos. TIPO: Competencias

KG4 - Formular las particularidades de los trastornos auditivos en grupos especiales de población o en áreas de especialización, y
aplicar los conocimientos correspondientes para prevenirlos, detectarlos y/o ayudar a afrontarlos. TIPO: Competencias

KG5 - Realizar mediciones del sonido con el fin de desarrollar, perfeccionar y aplicar pruebas para evaluar la audición y el
equilibrio, e interpretar y reportar los resultados. TIPO: Competencias

KG6 - Diseñar, ejecutar y evaluar críticamente la metodología empleada en un estudio de investigación audiológica. Redactar
estudios de investigación audiológica basados en la utilización de recursos rigurosos (bibliográficos, documentales y estadísticos),
el contraste de teorías y metodologías científicas, la formulación y la comprobación de una hipótesis de trabajo. TIPO:
Competencias

KG7 - Recomendar planes de acción para prevenir, detectar, intervenir, rehabilitar y afrontar personal, psicológica y socialmente los
trastornos de la audición y el equilibrio. TIPO: Competencias

KG8 - Aconsejar sobre la selección, adaptación y evaluación de dispositivos de ayuda a la audición, y programar, verificar y
mantener dispositivos implantables de ayuda a la audición. TIPO: Competencias

KG9 - Saber recoger la información en etapas iniciales para evaluar necesidades, miedos, rechazos, adhesión a personas, dudas y
temores, satisfacción e insatisfacción que sirvan para comprender la viabilidad de nuevos programas, y planificar procesos de la
toma de decisiones TIPO: Competencias

C19 - Distinguir las diferentes lesiones más importantes base de las alteraciones vestibulares, auditivas y del lenguaje, mediante el
conocimiento de lesión morfológica (macroscópica, histológica y molecular). TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Contrastar recursos y tecnologías para favorecer el desarrollo comunicativo y lingüístico de los menores con pérdidas
auditivas durante su escolaridad. TIPO: Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

Perfil de ingreso recomendado

Este Grado está dirigido, preferentemente, a aquellas personas que hayan cursado el bachillerato de Ciencia y Tecnología, en la modalidad de Cien-
cias de la Salud; para el ingreso en el Grado, tendrán ponderación doble las asignaturas de Biología, Física y Matemáticas; o bien a aquellas personas
que hayan cursado Formación Profesional y obtenido el Grado de Técnico Superior en Audiología Protésica.

También se recomienda tener:

· Un buen conocimiento del idioma español, en aquellos casos en que su lengua materna no sea este idioma. Será obligatorio acreditar un nivel B2 del Marco Co-
mún Europeo de Referencia para Lenguas (MCERL).

· Conocimientos del idioma inglés para el manejo de bibliografía especializada.

· Capacidad de adaptación a entornos cambiantes de nuevos conocimientos.

· Hábito de trabajo y de dedicación al estudio, así como actitud de servicio social.

3.1.a) Requisitos de acceso

El Grado en Audiología General no tiene previstas condiciones o pruebas especiales de matrícula, los criterios de admisión son los de todos los gra-
dos: la nota de admisión que se calcula según los diferentes criterios, comunes al sistema universitario español (https://www.usal.es/calculo-de-
la-nota-de-admision-ensenanzas-universitarias-oficiales). Recogidos en la Guía Informativa de los acuerdos adoptados en el seno de la Comi-
sión Organizadora de la Evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad de Castilla y León respecto a dicha evaluación, edición 2022-2023
(https://www.educa.jcyl.es/universidad/es/servicio-ensenanza-universitaria/acceso-universidades-publicas-castilla-leon/ebau-2023/guia-in-
formativa-ebau).

El procedimiento de acceso será el establecido para las enseñanzas universitarias oficiales de Grado a nivel nacional conforme a lo recogido en el ar-
tículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y el título VIII de la Ley Orgánica del Sistema Universitario de 23 de marzo de 2023,
y en sus normas de desarrollo. Asimismo, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa bá-
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sica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, tal como establece el RD Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

El artículo 7.4 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñan-
zas universitarias oficiales de Grado, determina que las Universidades públicas harán públicos los procedimientos que vayan a aplicar para la admisión
de las distintas enseñanzas universitarias oficiales de Grado, su contenido, reglas de funcionamiento y las fechas de realización de los mismos, así co-
mo los criterios de valoración y su ponderación y baremos, y las reglas para establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas que vayan a
aplicar, con al menos un curso académico de antelación. Estas disposiciones incluyen, entre otras, los procedimientos de preinscripción en los Grados,
la oferta de plazas, los requisitos de admisión, y los cupos de reserva.

De acuerdo con el Decreto 104/1997, de 8 de mayo, de la Consejería de Educación y Cultura, por el que se implanta el distrito único universitario de
Castilla y León, se crea una Comisión coordinadora, para la gestión y coordinación del ingreso en las Universidades Públicas. Dicha Comisión regula
anualmente en las universidades públicas de Castilla y León, el procedimiento de admisión a las enseñanzas oficiales de Grado, la oferta de plazas y
los cupos de reserva para mayores de 25 y 45 años (5%), estudiantes con discapacidad (5%), deportistas de alto nivel y alto rendimiento (3%), estu-
diantes con titulación universitaria o equivalente (2%). Se establece un único plazo de preinscripción que es publicado en el Portal de Educación de la
Junta de Castilla y León y en las direcciones de cada universidad (http://www.usal.es/preinscripcion).

La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realizará atendiendo a los criterios establecidos en el artículo 22 Real Decreto
412/2014, de 6 de junio. Para el cálculo de la nota de admisión se tendrán en cuenta los parámetros de ponderación aprobados y publicados por cada
universidad en el Boletín Oficial de Castilla y León. La notificación oficial de la admisión se realizará mediante la publicación de las listas de admitidos
en los centros correspondientes, en la web de la Universidad en la que realizó la solicitud o en la de cualquiera de las otras universidades públicas de
Castilla y León, así como en la página web de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados de
la Universidad evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

La información general sobre el proceso de matriculación en un grado en la USAL se puede consultar en https://www.usal.es/acceso-grados.

3.1.b) Procedimiento y criterios de admisión

No están previstas condiciones o pruebas de acceso especiales para matricularse en el presente Grado.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Adjuntar Convenio

Ver Apartado 3: Anexo 1

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

DESCRIPCIÓN

3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos

Conforme al RD Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las ense-
ñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

3.2.1 Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Oficiales Universitarias:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo ECTS reconocidos: 36 (de asignaturas básicas equivalentes procedentes del mismo ámbito de conoci-
miento)

3.2.2 Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0
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Nº máximo de ECTS reconocidos: 60, en el caso de suscripción de un convenio en los términos descritos en el RD.
822/2021.

3.2.3 Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional y/o en Títulos uni-

versitarios no oficiales:

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos universitarios no oficiales

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo ECTS reconocidos: 36.

En el caso de los estudiantes que hayan cursado el título propio de la USAL Diploma de Especialización en Audiolo-
gía, se les podrá reconocer hasta 36 ECTS del mismo que se extingue en la Universidad de Salamanca como con-
secuencia de la verificación que se solicita, conforme a la siguiente tabla:

Asignaturas del Diploma de Especiali-
zación en Audiología (se extingue).

ECTS Asignaturas del Grado en Audiología
General (se implanta)

ECTS

Tecnología para el tratamiento de los tras-

tornos auditivos. Audífonos.

1.75

Practicas 7.00

Amplificación auditiva 6

Tecnología para el tratamiento de los tras-

tornos auditivos. Audífonos.

2.75

Practicas 7.00

Implantes auditivos 6

Causas y consecuencias funcionales de

los trastornos auditivos

2.25

Percepción auditiva y psicoacústica 3.25

Practicas 7.00

Percepción auditiva en el adulto normo-

yente Percepción auditiva en el adulto hi-

poacúsico

12

Rehabilitación audiológica. 3.50

Aspectos educativos de la audiología in-

fantil

3.00

Detección de los trastornos auditivos, in-

tervención y rehabilitación

6

Causas y consecuencias funcionales de

los trastornos auditivos

2.25

Trastornos auditivos: Indicaciones e inter-

pretación de los resultados.

3.50

Trastornos de la Audición 6

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo ECTS reconocidos: 36.

Se podrán reconocer hasta 36 ECTS por experiencia laboral y profesional, en los términos descritos en el RD.
822/2021, siempre teniendo en cuenta que este limite engloba también a los reconocidos en Títulos Universitarios no
Oficiales.

3.2.4 Reconocimiento de ECTS cursados en otras actividades académicas o universitarias:

Nº mínimo ECTS reconocidos: 0

Nº máximo ECTS reconocidos: 6

Los criterios generales, la normativa y los formularios sobre el reconocimiento y transferencia de ECTS en la USAL
están en: https://www.usal.es/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA
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3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

Enlace con información sobre movilidad de estudiantes en la Universidad de Salamanca:

https://rel-int.usal.es/es/

Para el presente grado, una vez implantado, se pretende establecer programas de intercambio estudiantil semestrales o de curso completo con las si-
guientes universidades:

Programa Erasmus:

· University College London. Audiology BSc. https://www.ucl.ac.uk/prospective-students/undergraduate/degrees/audiology-bsc

· De Montfort University. Healthcare Science Audiology BSc (Hons) Modules. https://www.dmu.ac.uk/study/courses/undergraduate-courses/healthcare-scien-
ce-audiology-bsc-hons-degree/healthcare-science-audiology-bsc-hons-modules.aspx

· Aston University, Birmingham. Healthcare Science (Audiology) BSc. https://www.aston.ac.uk/study/courses/healthcare-science-audiology-bsc

· University of Southampton. Audiology BSc. https://www.southampton.ac.uk/courses/audiology-degree-bsc#main

· University of Leeds. Audiology BSc. https://courses.leeds.ac.uk/j568/audiology-bsc#content

· Middlesex University London. Healthcare Science (Audiology) BSc Honours. https://www.mdx.ac.uk/__data/assets/pdf_file/0036/658755/BSc-Healthca-
re-Science-Audiology.pdf

· Manchester University. BSc Healthcare Science (Audiology). https://www.manchester.ac.uk/study/undergraduate/courses/2024/09104/bsc-healthcare-scien-
ce-audiology/course-details/#course-profile

Noruega

· Norwegian University of Science and Technology. Bachelor's Programme in Audiology. https://www.ntnu.no/stu-
dier/studieplan#programmeCode=HSGAUB&year=2023

Portugal

· Politécnico de Coimbra. Licenciatura em Audiologia. https://www.ipc.pt/oferta-formativa/licenciatura-em-audiologia/
· Politécnico de Oporto. Licenciatura em Audiología. https://www.ipp.pt/ensino/cursos/licenciatura/ess/639

Suecia

· - Karolinska Institutet. Grado en Audiología. https://utbildning.ki.se/programme-syllabus/1AU16

Bélgica

· Haute École Léonard de Vinci. Bachelor in Audiology. https://progcours.vinci.be/cocoon/programmes/M1AUDV01_C.html
· KU Leuven. School of Speech-Language Pathology and Audiology Sciences. https://med.kuleuven.be/en/study/incomingstudents/school-of-speech-langua-

ge-therapy-and-audiology

Programa Erasmus Mundi o convenios de movilidad propios de la Universidad de Salamanca:

Brasil

· Universidad de Sao Paulo. Speech-Language Pathology and Audiology. https://www.prpg.usp.br/en/enrolling-at-usp/list-of-courses/397-speech-pathology-and-
audiology

· State University of Campinas, Sao Paulo. Bachelor's Degree In Speech-Language Pathology And Audiology. https://www.fcm.unicamp.br/fcm/en/undergradua-
te/speech-language-pathology-and-audiology/program-completion

Chile

· Universidad de Chile. Licenciatura en Fonoaudiología. https://medicina.uchile.cl/carreras/5011/fonoaudiologia

Estados Unidos

· Saint Louis University. Bachelor of science in speech, language and hearing sciences. https://www.slu.edu/doisy/degrees/program-pdfs/csd-lp-
curriculum-0518.pdf

· Southern Illinois University Edwardsville. Bachelor of Science in Speech-Language Pathology and Audiology. https://www.siue.edu/academics/undergradua-
te/degrees-and-programs/slp/curriculum.shtml

Australia

· Macquarie University. Bachelor of Speech and Hearing Sciences. https://www.mq.edu.au/study/find-a-course/courses/bachelor-of-speech-and-hea-
ring-sciences#course-structure

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Conocimientos Científicos Básicos en Ciencias de la Salud

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 32|Medicina y Odontología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 3 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

27 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bioquímica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisiología General y Humana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bioestadística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Biología aplicada a la Audiología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bases Metodológicas del Conocimiento Científico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología y Comunicación con el Paciente

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Metodología en investigación básica y traslacional en Ciencias de la Salud

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C1 - Definir e identificar las bases bioquímicas, celulares y fisiológicas de los aparatos y sistemas que forman el cuerpo humano,
con especial relevancia todo lo relacionado con la anatomía y fisiología de la audición y el equilibrio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C14 - Identificar e integrar los elementos básicos que componen un informe profesional sobre personas con pérdida o disfunción
auditiva para ser atendidas por equipos multidisciplinares: resultados de las pruebas multidisciplinares de evaluación, dificultades
comunicativas y lingüísticas; capacidad y competencia comunicativa y lingüística; toma de decisiones para la intervención
lingüística oral o signada, así como para la información y asesoramiento al paciente; funciones de los diversos profesionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C2 - Describir la dimensión social del ejercicio de las profesiones biosanitarias, los cambios en los sistemas y saberes audiológicos
a lo largo de la historia y sus determinantes, incidiendo en las bases del método científico, los métodos de evaluación de la ciencia y
el fenómeno del fraude científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

HG1 - Reconocer con métodos microscópicos la morfología y estructura de células y tejidos. TIPO: Habilidades o destrezas

C17 - Identificar los mecanismos que regulan las relaciones humanas y la comunicación con los pacientes y sus familiares TIPO:
Conocimientos o contenidos

HG2 - Utilizar de manera adecuada herramientas y tecnologías para el estudio de la biología, la anatomía humana, la fisiología, la
patología y la fisiopatología. TIPO: Habilidades o destrezas

HG3 - Practicar habilidades de comunicación interpersonal, incidiendo en la escucha activa con empatía, así como en la
reelaboración, síntesis y comunicación de la información pertinente. TIPO: Habilidades o destrezas

KG1 - Integrar los principios científicos básicos en Audiología: la anatomía y el funcionamiento del sistema auditivo
sano, conceptos generales de electrónica e informática, la distinción entre habla y lenguaje, o las técnicas conductuales y
electrofisiológicas para evaluar la capacidad auditiva humana, siguiendo las bases del método científico. TIPO: Competencias

KG6 - Diseñar, ejecutar y evaluar críticamente la metodología empleada en un estudio de investigación audiológica. Redactar
estudios de investigación audiológica basados en la utilización de recursos rigurosos (bibliográficos, documentales y estadísticos),
el contraste de teorías y metodologías científicas, la formulación y la comprobación de una hipótesis de trabajo. TIPO:
Competencias

KG7 - Recomendar planes de acción para prevenir, detectar, intervenir, rehabilitar y afrontar personal, psicológica y socialmente los
trastornos de la audición y el equilibrio. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Conocimientos Científicos Básicos en Audiología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 32|Medicina y Odontología

ECTS NIVEL2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Física del sonido

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Anatomía y Radiología de la audición y del equilibrio

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisiología y Neuroquímica de la audición y del equilibrio

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Habla y lenguaje

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Electrónica e instrumentación en Audiología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Medidas objetivas de evaluación de la capacidad auditiva

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Medidas subjetivas de evaluación de la capacidad auditiva

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Definir e identificar las bases bioquímicas, celulares y fisiológicas de los aparatos y sistemas que forman el cuerpo humano,
con especial relevancia todo lo relacionado con la anatomía y fisiología de la audición y el equilibrio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C11 - Contrastar las características y los límites de la audición humana normal y patológica en lo relativo al enmascaramiento,
la discriminación de habla, la localización del sonido, la percepción de sonoridad, la percepción del tono y la música, o la
discriminación de sonidos con diferente espectro y duración. TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Discriminar los diferentes dispositivos empleados para tratar los trastornos de audición, sus principios de funcionamiento,
sus indicaciones y contraindicaciones; así como las principales técnicas de evaluación cualitativa y cuantitativa necesarias para la
valoración de las dificultades en la comunicación, el habla y el lenguaje. TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Identificar las bases lingüísticas y los procesos neuropsicológicos implicados en el lenguaje y su aprendizaje. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C6 - Describir las bases físicas del sonido, la electrónica y la informática aplicadas y su aplicación en Audiología como fundamento
básico de los audífonos, implantes auditivos y otros dispositivos de ayuda a la audición. TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Describir los principios básicos de la radiología, los diferentes tipos de radiación, la interacción con el organismo y los riesgos
asociados. TIPO: Conocimientos o contenidos

HG14 - Interpretar los resultados de las pruebas de comportamiento y medidas objetivas de audición. TIPO: Habilidades o destrezas

HG11 - Analizar desde todas las perspectivas posibles los trastornos de la audición y aplicar correctamente los test de función
vestibular. TIPO: Habilidades o destrezas

HG13 - Diferenciar si una persona tiene audición normal o patológica a partir de su capacidad para discriminar el habla, localizar
sonidos, percibir la sonoridad, percibir la tonalidad y la música, y discriminar sonidos con diferente espectro, intensidad y duración.
TIPO: Habilidades o destrezas

HG2 - Utilizar de manera adecuada herramientas y tecnologías para el estudio de la biología, la anatomía humana, la fisiología, la
patología y la fisiopatología. TIPO: Habilidades o destrezas

HG4 - Manejar las ecuaciones básicas de la Física del Sonido. TIPO: Habilidades o destrezas

HG7 - Realizar pruebas objetivas (electrofisiológicas) y pruebas conductuales (psicoacústicas) para evaluar la capacidad auditiva en
personas normo-oyentes e hipoacúsicas de todas las edades. TIPO: Habilidades o destrezas

C
SV

: 7
18

78
88

89
14

90
94

17
12

91
45

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=718788889149094171291451


Identificador : 1500226 Fecha : 05/03/2024

15 / 55

HG8 - Aplicar los conceptos fundamentales de electricidad en el análisis y la resolución de circuitos eléctricos de corriente continua
y alterna sencillos. TIPO: Habilidades o destrezas

HG9 - Practicar en el laboratorio la conversión de señales digitales a analógicas y viceversa y la utilización de herramientas de
simulación de circuitos para comunicaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

KG1 - Integrar los principios científicos básicos en Audiología: la anatomía y el funcionamiento del sistema auditivo
sano, conceptos generales de electrónica e informática, la distinción entre habla y lenguaje, o las técnicas conductuales y
electrofisiológicas para evaluar la capacidad auditiva humana, siguiendo las bases del método científico. TIPO: Competencias

KG13 - Evaluar el habla y el lenguaje, el uso del lenguaje de señas y otros factores que afectan la función de comunicación
con el fin de la evaluación audiológica y/o la identificación inicial de personas con otros trastornos de la comunicación TIPO:
Competencias

KG10 - Interpretar los resultados de las medidas objetivas (electrofisiológicas) y las medidas conductuales (psicoacústicas) de
evaluación de la capacidad auditiva humana en relación con el estado fisiológico del sistema auditivo humano normal y patológico.
TIPO: Competencias

KG11 - Identificar las principales formas de modulación y transmisión de señales y los requisitos asociados, y los principales
sistemas de sensores y transductores para la conversión de señales acústica # eléctrica. TIPO: Competencias

KG14 - Aplicar las diferentes pruebas cualitativas y cuantitativas para la evaluación de la sintomatología comunicativa y lingüística
secundaria a la pérdida o disfunción auditiva y valorar la idoneidad de las personas con pérdida auditiva para ser tratadas mediante
audífonos, implantes cocleares, u otros implantes auditivos, programar estos dispositivos y proporcionar rehabilitación audiológica
para garantizar los mejores resultados posibles. TIPO: Competencias

KG3 - Aplicar las herramientas de evaluación, detección, e intervención de los trastornos auditivos, así como el funcionamiento
de los dispositivos de ayuda a la audición utilizados para rehabilitar la audición humana, y los fundamentos de los programas de
prevención de los trastornos auditivos. TIPO: Competencias

KG5 - Realizar mediciones del sonido con el fin de desarrollar, perfeccionar y aplicar pruebas para evaluar la audición y el
equilibrio, e interpretar y reportar los resultados. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Conocimientos Básicos Complementarios de Mejora

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Informática aplicada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inglés aplicado a las Ciencias de la Salud

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C2 - Describir la dimensión social del ejercicio de las profesiones biosanitarias, los cambios en los sistemas y saberes audiológicos
a lo largo de la historia y sus determinantes, incidiendo en las bases del método científico, los métodos de evaluación de la ciencia y
el fenómeno del fraude científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

HG10 - Programar en lenguajes informáticos de alto nivel (Matlab y Python) de aplicación en Audiología. TIPO: Habilidades o
destrezas

KG12 - Desarrollar software para controlar equipos experimentales, realizar experimentos, o analizar datos audiológicos. TIPO:
Competencias

KG19 - Estimar los ajustes psicosociales asociados a la deficiencia auditiva a tener en cuenta por los pacientes, sus familiares y/o
cuidadores. TIPO: Competencias

KG6 - Diseñar, ejecutar y evaluar críticamente la metodología empleada en un estudio de investigación audiológica. Redactar
estudios de investigación audiológica basados en la utilización de recursos rigurosos (bibliográficos, documentales y estadísticos),
el contraste de teorías y metodologías científicas, la formulación y la comprobación de una hipótesis de trabajo. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Fisiopatología, Patología y Trastornos de la Audición y Vestibulares

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisiopatología y Patología de la audición, el len-guaje y el equilibrio

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trastornos de la audición

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trastornos vestibulares y del equilibrio

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Enfermedades con repercusión en la audición, el lenguaje y el equilibrio

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C11 - Contrastar las características y los límites de la audición humana normal y patológica en lo relativo al enmascaramiento,
la discriminación de habla, la localización del sonido, la percepción de sonoridad, la percepción del tono y la música, o la
discriminación de sonidos con diferente espectro y duración. TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Identificar e integrar los elementos básicos que componen un informe profesional sobre personas con pérdida o disfunción
auditiva para ser atendidas por equipos multidisciplinares: resultados de las pruebas multidisciplinares de evaluación, dificultades
comunicativas y lingüísticas; capacidad y competencia comunicativa y lingüística; toma de decisiones para la intervención
lingüística oral o signada, así como para la información y asesoramiento al paciente; funciones de los diversos profesionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C5 - Clasificar, estimar, identificar y evaluar todos los procesos implicados en los trastornos auditivos y del equilibrio, a cualquier
edad y en cualquier género. TIPO: Conocimientos o contenidos

C7 - Reconocer problemas auditivos relacionados o derivados de otras enfermedades y determinados tratamientos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HG11 - Analizar desde todas las perspectivas posibles los trastornos de la audición y aplicar correctamente los test de función
vestibular. TIPO: Habilidades o destrezas

HG13 - Diferenciar si una persona tiene audición normal o patológica a partir de su capacidad para discriminar el habla, localizar
sonidos, percibir la sonoridad, percibir la tonalidad y la música, y discriminar sonidos con diferente espectro, intensidad y duración.
TIPO: Habilidades o destrezas
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C16 - Analizar los mecanismos fisiopatológicos, las lesiones estructurales y las enfermedades degenerativas y oncológicas que
permitan manejar los trastornos de la audición y del equilibrio. TIPO: Conocimientos o contenidos

HG15 - Asesorar a los pacientes sobre la salud auditiva y la posible necesidad de tratamiento o manejo multidisciplinar. TIPO:
Habilidades o destrezas

HG19 - Diseñar los diferentes dispositivos utilizados para tratar los trastornos de audición. TIPO: Habilidades o destrezas

HG2 - Utilizar de manera adecuada herramientas y tecnologías para el estudio de la biología, la anatomía humana, la fisiología, la
patología y la fisiopatología. TIPO: Habilidades o destrezas

HG6 - Realizar y aplicar las técnicas de recogida de información que permitan a los pacientes, familiares, profesionales y otros
agentes implicados expresarse libre y espontáneamente. TIPO: Habilidades o destrezas

KG1 - Integrar los principios científicos básicos en Audiología: la anatomía y el funcionamiento del sistema auditivo
sano, conceptos generales de electrónica e informática, la distinción entre habla y lenguaje, o las técnicas conductuales y
electrofisiológicas para evaluar la capacidad auditiva humana, siguiendo las bases del método científico. TIPO: Competencias

KG10 - Interpretar los resultados de las medidas objetivas (electrofisiológicas) y las medidas conductuales (psicoacústicas) de
evaluación de la capacidad auditiva humana en relación con el estado fisiológico del sistema auditivo humano normal y patológico.
TIPO: Competencias

KG16 - Valorar la incorporación de los avances tecnológicos para la evaluación de las dificultades comunicativas y lingüísticas
derivadas de la pérdida o disfunción auditiva. TIPO: Competencias

KG19 - Estimar los ajustes psicosociales asociados a la deficiencia auditiva a tener en cuenta por los pacientes, sus familiares y/o
cuidadores. TIPO: Competencias

KG3 - Aplicar las herramientas de evaluación, detección, e intervención de los trastornos auditivos, así como el funcionamiento
de los dispositivos de ayuda a la audición utilizados para rehabilitar la audición humana, y los fundamentos de los programas de
prevención de los trastornos auditivos. TIPO: Competencias

KG4 - Formular las particularidades de los trastornos auditivos en grupos especiales de población o en áreas de especialización, y
aplicar los conocimientos correspondientes para prevenirlos, detectarlos y/o ayudar a afrontarlos. TIPO: Competencias

KG5 - Realizar mediciones del sonido con el fin de desarrollar, perfeccionar y aplicar pruebas para evaluar la audición y el
equilibrio, e interpretar y reportar los resultados. TIPO: Competencias

C19 - Distinguir las diferentes lesiones más importantes base de las alteraciones vestibulares, auditivas y del lenguaje, mediante el
conocimiento de lesión morfológica (macroscópica, histológica y molecular). TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Desarrollo y Percepción Auditivos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 33

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 21

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Percepción auditiva en el adulto normo-oyente

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Desarrollo Cognitivo y Lingüístico normal y patológico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Metodología de investigación Cualitativa en Audiología I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Metodología de investigación Cualitativa en Audiología II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Amplificación auditiva

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Psicobiología de la Audición

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Salud Pública General aplicada los Trastornos de la Audición y el Equilibrio

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Definir e identificar las bases bioquímicas, celulares y fisiológicas de los aparatos y sistemas que forman el cuerpo humano,
con especial relevancia todo lo relacionado con la anatomía y fisiología de la audición y el equilibrio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C10 - Clasificar y asociar los procesos y etapas principales del desarrollo cognitivo lingüístico a lo largo del ciclo vital en normo-
oyentes, las implicaciones de los trastornos auditivos en dicho desarrollo (herramientas de comunicación, lenguajes, etc.) y algunos
métodos de evaluación del desarrollo cognitivo lingüístico en las personas con trastornos auditivos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C11 - Contrastar las características y los límites de la audición humana normal y patológica en lo relativo al enmascaramiento,
la discriminación de habla, la localización del sonido, la percepción de sonoridad, la percepción del tono y la música, o la
discriminación de sonidos con diferente espectro y duración. TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Determinar los principios y métodos de la salud pública y los fundamentos de la Epidemiología, especialmente los
determinantes de salud de la población, los factores de riesgo y prevención de la enfermedad, lesiones y accidentes en el campo de
la audiología, la relación entre salud auditiva y medioambiente, la salud laboral en el campo de la audiología, los fundamentos de
la planificación y administración sanitaria (sistema nacional de salud y de las organizaciones nacionales e internacionales de salud).
TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Discriminar los diferentes dispositivos empleados para tratar los trastornos de audición, sus principios de funcionamiento,
sus indicaciones y contraindicaciones; así como las principales técnicas de evaluación cualitativa y cuantitativa necesarias para la
valoración de las dificultades en la comunicación, el habla y el lenguaje. TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Describir las bases físicas del sonido, la electrónica y la informática aplicadas y su aplicación en Audiología como fundamento
básico de los audífonos, implantes auditivos y otros dispositivos de ayuda a la audición. TIPO: Conocimientos o contenidos

C9 - Adaptar y aplicar las bases metodológicas de investigación y búsqueda documental en la investigación audiológica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HG13 - Diferenciar si una persona tiene audición normal o patológica a partir de su capacidad para discriminar el habla, localizar
sonidos, percibir la sonoridad, percibir la tonalidad y la música, y discriminar sonidos con diferente espectro, intensidad y duración.
TIPO: Habilidades o destrezas
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C18 - Reconocer los determinantes de la salud auditiva: genéticos, sexo, estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales y
económicos que permitan asumir un papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o accidentes y
mantenimiento y promoción de la salud auditiva, a nivel individual y comunitario. TIPO: Conocimientos o contenidos

HG17 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones en el ámbito de la salud
auditiva, para participar en el diseño de programas de atención temprana y/o cribado neonatal de pérdida o deficiencia auditiva;
supervisar y ejecutar estos programas TIPO: Habilidades o destrezas

HG18 - Diseñar y/o valorar programas comunitarios, escolares y ocupacionales de cribado, prevención y conservación de la
audición, incidiendo en los métodos y medidas para evaluar la utilidad la utilidad o idoneidad de nuevas técnicas de intervención
audiológica. Colaborando en el diseño y adaptación de Ayudas Técnicas y Sistemas Aumentativos y Alternativos de la
Comunicación en el ámbito escolar. TIPO: Habilidades o destrezas

HG2 - Utilizar de manera adecuada herramientas y tecnologías para el estudio de la biología, la anatomía humana, la fisiología, la
patología y la fisiopatología. TIPO: Habilidades o destrezas

HG7 - Realizar pruebas objetivas (electrofisiológicas) y pruebas conductuales (psicoacústicas) para evaluar la capacidad auditiva en
personas normo-oyentes e hipoacúsicas de todas las edades. TIPO: Habilidades o destrezas

KG1 - Integrar los principios científicos básicos en Audiología: la anatomía y el funcionamiento del sistema auditivo
sano, conceptos generales de electrónica e informática, la distinción entre habla y lenguaje, o las técnicas conductuales y
electrofisiológicas para evaluar la capacidad auditiva humana, siguiendo las bases del método científico. TIPO: Competencias

KG17 - Actuar con profesionalidad en las prácticas (clínicas o simuladas) garantizando un trato de confidencialidad y un
comportamiento ético con los diferentes agentes participantes en la valoración y toma de decisiones, para poder ejercer con
integridad la profesión. TIPO: Competencias

KG19 - Estimar los ajustes psicosociales asociados a la deficiencia auditiva a tener en cuenta por los pacientes, sus familiares y/o
cuidadores. TIPO: Competencias

KG3 - Aplicar las herramientas de evaluación, detección, e intervención de los trastornos auditivos, así como el funcionamiento
de los dispositivos de ayuda a la audición utilizados para rehabilitar la audición humana, y los fundamentos de los programas de
prevención de los trastornos auditivos. TIPO: Competencias

KG5 - Realizar mediciones del sonido con el fin de desarrollar, perfeccionar y aplicar pruebas para evaluar la audición y el
equilibrio, e interpretar y reportar los resultados. TIPO: Competencias

KG7 - Recomendar planes de acción para prevenir, detectar, intervenir, rehabilitar y afrontar personal, psicológica y socialmente los
trastornos de la audición y el equilibrio. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Evaluación, Detección, Intervención y Prevención en Audiología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Evaluación del desarrollo de la comunicación y el lenguaje

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Implantes auditivos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Percepción auditiva en el adulto hipoacúsico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Detección de los trastornos auditivos, intervención y rehabilitación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C10 - Clasificar y asociar los procesos y etapas principales del desarrollo cognitivo lingüístico a lo largo del ciclo vital en normo-
oyentes, las implicaciones de los trastornos auditivos en dicho desarrollo (herramientas de comunicación, lenguajes, etc.) y algunos
métodos de evaluación del desarrollo cognitivo lingüístico en las personas con trastornos auditivos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C11 - Contrastar las características y los límites de la audición humana normal y patológica en lo relativo al enmascaramiento,
la discriminación de habla, la localización del sonido, la percepción de sonoridad, la percepción del tono y la música, o la
discriminación de sonidos con diferente espectro y duración. TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Discriminar los diferentes dispositivos empleados para tratar los trastornos de audición, sus principios de funcionamiento,
sus indicaciones y contraindicaciones; así como las principales técnicas de evaluación cualitativa y cuantitativa necesarias para la
valoración de las dificultades en la comunicación, el habla y el lenguaje. TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Clasificar, estimar, identificar y evaluar todos los procesos implicados en los trastornos auditivos y del equilibrio, a cualquier
edad y en cualquier género. TIPO: Conocimientos o contenidos
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HG11 - Analizar desde todas las perspectivas posibles los trastornos de la audición y aplicar correctamente los test de función
vestibular. TIPO: Habilidades o destrezas

HG12 - Identificar y valorar las características cognitivo-lingüísticas de una persona con trastornos auditivos y aplicar los métodos,
técnicas e instrumentos de evaluación en la valoración del desarrollo cognitivo y lingüístico en personas con trastornos de la
audición TIPO: Habilidades o destrezas

HG13 - Diferenciar si una persona tiene audición normal o patológica a partir de su capacidad para discriminar el habla, localizar
sonidos, percibir la sonoridad, percibir la tonalidad y la música, y discriminar sonidos con diferente espectro, intensidad y duración.
TIPO: Habilidades o destrezas

HG17 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones en el ámbito de la salud
auditiva, para participar en el diseño de programas de atención temprana y/o cribado neonatal de pérdida o deficiencia auditiva;
supervisar y ejecutar estos programas TIPO: Habilidades o destrezas

HG19 - Diseñar los diferentes dispositivos utilizados para tratar los trastornos de audición. TIPO: Habilidades o destrezas

HG7 - Realizar pruebas objetivas (electrofisiológicas) y pruebas conductuales (psicoacústicas) para evaluar la capacidad auditiva en
personas normo-oyentes e hipoacúsicas de todas las edades. TIPO: Habilidades o destrezas

KG1 - Integrar los principios científicos básicos en Audiología: la anatomía y el funcionamiento del sistema auditivo
sano, conceptos generales de electrónica e informática, la distinción entre habla y lenguaje, o las técnicas conductuales y
electrofisiológicas para evaluar la capacidad auditiva humana, siguiendo las bases del método científico. TIPO: Competencias

KG14 - Aplicar las diferentes pruebas cualitativas y cuantitativas para la evaluación de la sintomatología comunicativa y lingüística
secundaria a la pérdida o disfunción auditiva y valorar la idoneidad de las personas con pérdida auditiva para ser tratadas mediante
audífonos, implantes cocleares, u otros implantes auditivos, programar estos dispositivos y proporcionar rehabilitación audiológica
para garantizar los mejores resultados posibles. TIPO: Competencias

KG15 - Saber informar y asesorar a las familias respecto a las repercusiones en el desarrollo comunicativo y lingüístico de la
persona con pérdida o disfunción auditiva. TIPO: Competencias

KG16 - Valorar la incorporación de los avances tecnológicos para la evaluación de las dificultades comunicativas y lingüísticas
derivadas de la pérdida o disfunción auditiva. TIPO: Competencias

KG3 - Aplicar las herramientas de evaluación, detección, e intervención de los trastornos auditivos, así como el funcionamiento
de los dispositivos de ayuda a la audición utilizados para rehabilitar la audición humana, y los fundamentos de los programas de
prevención de los trastornos auditivos. TIPO: Competencias

KG5 - Realizar mediciones del sonido con el fin de desarrollar, perfeccionar y aplicar pruebas para evaluar la audición y el
equilibrio, e interpretar y reportar los resultados. TIPO: Competencias

KG7 - Recomendar planes de acción para prevenir, detectar, intervenir, rehabilitar y afrontar personal, psicológica y socialmente los
trastornos de la audición y el equilibrio. TIPO: Competencias

KG8 - Aconsejar sobre la selección, adaptación y evaluación de dispositivos de ayuda a la audición, y programar, verificar y
mantener dispositivos implantables de ayuda a la audición. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Audiología Aplicada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

15

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Audiología psicosocial, la discapacidad auditiva

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Audiología pediátrica y geriátrica médica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Audiología educativa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicolingüística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C11 - Contrastar las características y los límites de la audición humana normal y patológica en lo relativo al enmascaramiento,
la discriminación de habla, la localización del sonido, la percepción de sonoridad, la percepción del tono y la música, o la
discriminación de sonidos con diferente espectro y duración. TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Estimar las principales repercusiones y dificultades que la pérdida o disfunción auditiva tiene en el desarrollo cognitivo, la
salud mental e integración social y laboral de las personas que tienen dicha pérdida o disfunción auditiva. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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C3 - Interpretar la discapacidad (especialmente la auditiva) como fenómeno social y sus condicionantes personales, políticos
y culturales, así como los problemas de conducta y relación social derivados de dicha discapacidad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C4 - Identificar las bases lingüísticas y los procesos neuropsicológicos implicados en el lenguaje y su aprendizaje. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C5 - Clasificar, estimar, identificar y evaluar todos los procesos implicados en los trastornos auditivos y del equilibrio, a cualquier
edad y en cualquier género. TIPO: Conocimientos o contenidos

HG14 - Interpretar los resultados de las pruebas de comportamiento y medidas objetivas de audición. TIPO: Habilidades o destrezas

HG11 - Analizar desde todas las perspectivas posibles los trastornos de la audición y aplicar correctamente los test de función
vestibular. TIPO: Habilidades o destrezas

HG12 - Identificar y valorar las características cognitivo-lingüísticas de una persona con trastornos auditivos y aplicar los métodos,
técnicas e instrumentos de evaluación en la valoración del desarrollo cognitivo y lingüístico en personas con trastornos de la
audición TIPO: Habilidades o destrezas

HG13 - Diferenciar si una persona tiene audición normal o patológica a partir de su capacidad para discriminar el habla, localizar
sonidos, percibir la sonoridad, percibir la tonalidad y la música, y discriminar sonidos con diferente espectro, intensidad y duración.
TIPO: Habilidades o destrezas

C18 - Reconocer los determinantes de la salud auditiva: genéticos, sexo, estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales y
económicos que permitan asumir un papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o accidentes y
mantenimiento y promoción de la salud auditiva, a nivel individual y comunitario. TIPO: Conocimientos o contenidos

HG16 - Supervisar y realizar programas de cribado auditivo para recién nacidos y evaluar y manejar niños y adultos con trastornos
del procesamiento auditivo central, identificando las barreras para el aprendizaje y la participación a las que se enfrentan los
menores con pérdidas auditivas TIPO: Habilidades o destrezas

HG18 - Diseñar y/o valorar programas comunitarios, escolares y ocupacionales de cribado, prevención y conservación de la
audición, incidiendo en los métodos y medidas para evaluar la utilidad la utilidad o idoneidad de nuevas técnicas de intervención
audiológica. Colaborando en el diseño y adaptación de Ayudas Técnicas y Sistemas Aumentativos y Alternativos de la
Comunicación en el ámbito escolar. TIPO: Habilidades o destrezas

HG19 - Diseñar los diferentes dispositivos utilizados para tratar los trastornos de audición. TIPO: Habilidades o destrezas

HG5 - Captar, desde una perspectiva multidisciplinar, las experiencias, percepciones, opiniones, expectativas, fortalezas,
debilidades, etc., de las situaciones vividas por pacientes, familias, profesionales, y otros agentes implicados en el contexto de la
discapacidad auditiva. TIPO: Habilidades o destrezas

KG1 - Integrar los principios científicos básicos en Audiología: la anatomía y el funcionamiento del sistema auditivo
sano, conceptos generales de electrónica e informática, la distinción entre habla y lenguaje, o las técnicas conductuales y
electrofisiológicas para evaluar la capacidad auditiva humana, siguiendo las bases del método científico. TIPO: Competencias

KG10 - Interpretar los resultados de las medidas objetivas (electrofisiológicas) y las medidas conductuales (psicoacústicas) de
evaluación de la capacidad auditiva humana en relación con el estado fisiológico del sistema auditivo humano normal y patológico.
TIPO: Competencias

KG14 - Aplicar las diferentes pruebas cualitativas y cuantitativas para la evaluación de la sintomatología comunicativa y lingüística
secundaria a la pérdida o disfunción auditiva y valorar la idoneidad de las personas con pérdida auditiva para ser tratadas mediante
audífonos, implantes cocleares, u otros implantes auditivos, programar estos dispositivos y proporcionar rehabilitación audiológica
para garantizar los mejores resultados posibles. TIPO: Competencias

KG15 - Saber informar y asesorar a las familias respecto a las repercusiones en el desarrollo comunicativo y lingüístico de la
persona con pérdida o disfunción auditiva. TIPO: Competencias

KG17 - Actuar con profesionalidad en las prácticas (clínicas o simuladas) garantizando un trato de confidencialidad y un
comportamiento ético con los diferentes agentes participantes en la valoración y toma de decisiones, para poder ejercer con
integridad la profesión. TIPO: Competencias

KG19 - Estimar los ajustes psicosociales asociados a la deficiencia auditiva a tener en cuenta por los pacientes, sus familiares y/o
cuidadores. TIPO: Competencias

KG3 - Aplicar las herramientas de evaluación, detección, e intervención de los trastornos auditivos, así como el funcionamiento
de los dispositivos de ayuda a la audición utilizados para rehabilitar la audición humana, y los fundamentos de los programas de
prevención de los trastornos auditivos. TIPO: Competencias

KG4 - Formular las particularidades de los trastornos auditivos en grupos especiales de población o en áreas de especialización, y
aplicar los conocimientos correspondientes para prevenirlos, detectarlos y/o ayudar a afrontarlos. TIPO: Competencias
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KG7 - Recomendar planes de acción para prevenir, detectar, intervenir, rehabilitar y afrontar personal, psicológica y socialmente los
trastornos de la audición y el equilibrio. TIPO: Competencias

KG9 - Saber recoger la información en etapas iniciales para evaluar necesidades, miedos, rechazos, adhesión a personas, dudas y
temores, satisfacción e insatisfacción que sirvan para comprender la viabilidad de nuevos programas, y planificar procesos de la
toma de decisiones TIPO: Competencias

C20 - Contrastar recursos y tecnologías para favorecer el desarrollo comunicativo y lingüístico de los menores con pérdidas
auditivas durante su escolaridad. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Deontología, Gestión y Legislación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ergonomía, diseño y gestión de la Clínica Audiológica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Práctica profesional en audiología, ética y legislación sanitaria, educativa y de apoyo social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C12 - Determinar los principios y métodos de la salud pública y los fundamentos de la Epidemiología, especialmente los
determinantes de salud de la población, los factores de riesgo y prevención de la enfermedad, lesiones y accidentes en el campo de
la audiología, la relación entre salud auditiva y medioambiente, la salud laboral en el campo de la audiología, los fundamentos de
la planificación y administración sanitaria (sistema nacional de salud y de las organizaciones nacionales e internacionales de salud).
TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Identificar e integrar los elementos básicos que componen un informe profesional sobre personas con pérdida o disfunción
auditiva para ser atendidas por equipos multidisciplinares: resultados de las pruebas multidisciplinares de evaluación, dificultades
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comunicativas y lingüísticas; capacidad y competencia comunicativa y lingüística; toma de decisiones para la intervención
lingüística oral o signada, así como para la información y asesoramiento al paciente; funciones de los diversos profesionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HG15 - Asesorar a los pacientes sobre la salud auditiva y la posible necesidad de tratamiento o manejo multidisciplinar. TIPO:
Habilidades o destrezas

HG6 - Realizar y aplicar las técnicas de recogida de información que permitan a los pacientes, familiares, profesionales y otros
agentes implicados expresarse libre y espontáneamente. TIPO: Habilidades o destrezas

KG17 - Actuar con profesionalidad en las prácticas (clínicas o simuladas) garantizando un trato de confidencialidad y un
comportamiento ético con los diferentes agentes participantes en la valoración y toma de decisiones, para poder ejercer con
integridad la profesión. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Practicum en Audiología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

21

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Definir e identificar las bases bioquímicas, celulares y fisiológicas de los aparatos y sistemas que forman el cuerpo humano,
con especial relevancia todo lo relacionado con la anatomía y fisiología de la audición y el equilibrio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C10 - Clasificar y asociar los procesos y etapas principales del desarrollo cognitivo lingüístico a lo largo del ciclo vital en normo-
oyentes, las implicaciones de los trastornos auditivos en dicho desarrollo (herramientas de comunicación, lenguajes, etc.) y algunos
métodos de evaluación del desarrollo cognitivo lingüístico en las personas con trastornos auditivos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C11 - Contrastar las características y los límites de la audición humana normal y patológica en lo relativo al enmascaramiento,
la discriminación de habla, la localización del sonido, la percepción de sonoridad, la percepción del tono y la música, o la
discriminación de sonidos con diferente espectro y duración. TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Determinar los principios y métodos de la salud pública y los fundamentos de la Epidemiología, especialmente los
determinantes de salud de la población, los factores de riesgo y prevención de la enfermedad, lesiones y accidentes en el campo de
la audiología, la relación entre salud auditiva y medioambiente, la salud laboral en el campo de la audiología, los fundamentos de
la planificación y administración sanitaria (sistema nacional de salud y de las organizaciones nacionales e internacionales de salud).
TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Discriminar los diferentes dispositivos empleados para tratar los trastornos de audición, sus principios de funcionamiento,
sus indicaciones y contraindicaciones; así como las principales técnicas de evaluación cualitativa y cuantitativa necesarias para la
valoración de las dificultades en la comunicación, el habla y el lenguaje. TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Identificar e integrar los elementos básicos que componen un informe profesional sobre personas con pérdida o disfunción
auditiva para ser atendidas por equipos multidisciplinares: resultados de las pruebas multidisciplinares de evaluación, dificultades
comunicativas y lingüísticas; capacidad y competencia comunicativa y lingüística; toma de decisiones para la intervención
lingüística oral o signada, así como para la información y asesoramiento al paciente; funciones de los diversos profesionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C15 - Estimar las principales repercusiones y dificultades que la pérdida o disfunción auditiva tiene en el desarrollo cognitivo, la
salud mental e integración social y laboral de las personas que tienen dicha pérdida o disfunción auditiva. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C2 - Describir la dimensión social del ejercicio de las profesiones biosanitarias, los cambios en los sistemas y saberes audiológicos
a lo largo de la historia y sus determinantes, incidiendo en las bases del método científico, los métodos de evaluación de la ciencia y
el fenómeno del fraude científico. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C3 - Interpretar la discapacidad (especialmente la auditiva) como fenómeno social y sus condicionantes personales, políticos
y culturales, así como los problemas de conducta y relación social derivados de dicha discapacidad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C4 - Identificar las bases lingüísticas y los procesos neuropsicológicos implicados en el lenguaje y su aprendizaje. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C5 - Clasificar, estimar, identificar y evaluar todos los procesos implicados en los trastornos auditivos y del equilibrio, a cualquier
edad y en cualquier género. TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Describir las bases físicas del sonido, la electrónica y la informática aplicadas y su aplicación en Audiología como fundamento
básico de los audífonos, implantes auditivos y otros dispositivos de ayuda a la audición. TIPO: Conocimientos o contenidos

C7 - Reconocer problemas auditivos relacionados o derivados de otras enfermedades y determinados tratamientos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C8 - Describir los principios básicos de la radiología, los diferentes tipos de radiación, la interacción con el organismo y los riesgos
asociados. TIPO: Conocimientos o contenidos

C9 - Adaptar y aplicar las bases metodológicas de investigación y búsqueda documental en la investigación audiológica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HG14 - Interpretar los resultados de las pruebas de comportamiento y medidas objetivas de audición. TIPO: Habilidades o destrezas

HG1 - Reconocer con métodos microscópicos la morfología y estructura de células y tejidos. TIPO: Habilidades o destrezas

HG10 - Programar en lenguajes informáticos de alto nivel (Matlab y Python) de aplicación en Audiología. TIPO: Habilidades o
destrezas

HG11 - Analizar desde todas las perspectivas posibles los trastornos de la audición y aplicar correctamente los test de función
vestibular. TIPO: Habilidades o destrezas

HG12 - Identificar y valorar las características cognitivo-lingüísticas de una persona con trastornos auditivos y aplicar los métodos,
técnicas e instrumentos de evaluación en la valoración del desarrollo cognitivo y lingüístico en personas con trastornos de la
audición TIPO: Habilidades o destrezas

HG13 - Diferenciar si una persona tiene audición normal o patológica a partir de su capacidad para discriminar el habla, localizar
sonidos, percibir la sonoridad, percibir la tonalidad y la música, y discriminar sonidos con diferente espectro, intensidad y duración.
TIPO: Habilidades o destrezas

C16 - Analizar los mecanismos fisiopatológicos, las lesiones estructurales y las enfermedades degenerativas y oncológicas que
permitan manejar los trastornos de la audición y del equilibrio. TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Identificar los mecanismos que regulan las relaciones humanas y la comunicación con los pacientes y sus familiares TIPO:
Conocimientos o contenidos

C18 - Reconocer los determinantes de la salud auditiva: genéticos, sexo, estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales y
económicos que permitan asumir un papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o accidentes y
mantenimiento y promoción de la salud auditiva, a nivel individual y comunitario. TIPO: Conocimientos o contenidos

HG15 - Asesorar a los pacientes sobre la salud auditiva y la posible necesidad de tratamiento o manejo multidisciplinar. TIPO:
Habilidades o destrezas

HG16 - Supervisar y realizar programas de cribado auditivo para recién nacidos y evaluar y manejar niños y adultos con trastornos
del procesamiento auditivo central, identificando las barreras para el aprendizaje y la participación a las que se enfrentan los
menores con pérdidas auditivas TIPO: Habilidades o destrezas

HG17 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones en el ámbito de la salud
auditiva, para participar en el diseño de programas de atención temprana y/o cribado neonatal de pérdida o deficiencia auditiva;
supervisar y ejecutar estos programas TIPO: Habilidades o destrezas

HG18 - Diseñar y/o valorar programas comunitarios, escolares y ocupacionales de cribado, prevención y conservación de la
audición, incidiendo en los métodos y medidas para evaluar la utilidad la utilidad o idoneidad de nuevas técnicas de intervención
audiológica. Colaborando en el diseño y adaptación de Ayudas Técnicas y Sistemas Aumentativos y Alternativos de la
Comunicación en el ámbito escolar. TIPO: Habilidades o destrezas

HG19 - Diseñar los diferentes dispositivos utilizados para tratar los trastornos de audición. TIPO: Habilidades o destrezas

HG2 - Utilizar de manera adecuada herramientas y tecnologías para el estudio de la biología, la anatomía humana, la fisiología, la
patología y la fisiopatología. TIPO: Habilidades o destrezas

HG20 - Aplicar las pruebas subjetivas y objetivas para evaluar las principales patologías de la audición a cualquier edad. TIPO:
Habilidades o destrezas
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HG3 - Practicar habilidades de comunicación interpersonal, incidiendo en la escucha activa con empatía, así como en la
reelaboración, síntesis y comunicación de la información pertinente. TIPO: Habilidades o destrezas

HG4 - Manejar las ecuaciones básicas de la Física del Sonido. TIPO: Habilidades o destrezas

HG5 - Captar, desde una perspectiva multidisciplinar, las experiencias, percepciones, opiniones, expectativas, fortalezas,
debilidades, etc., de las situaciones vividas por pacientes, familias, profesionales, y otros agentes implicados en el contexto de la
discapacidad auditiva. TIPO: Habilidades o destrezas

HG6 - Realizar y aplicar las técnicas de recogida de información que permitan a los pacientes, familiares, profesionales y otros
agentes implicados expresarse libre y espontáneamente. TIPO: Habilidades o destrezas

HG7 - Realizar pruebas objetivas (electrofisiológicas) y pruebas conductuales (psicoacústicas) para evaluar la capacidad auditiva en
personas normo-oyentes e hipoacúsicas de todas las edades. TIPO: Habilidades o destrezas

HG8 - Aplicar los conceptos fundamentales de electricidad en el análisis y la resolución de circuitos eléctricos de corriente continua
y alterna sencillos. TIPO: Habilidades o destrezas

HG9 - Practicar en el laboratorio la conversión de señales digitales a analógicas y viceversa y la utilización de herramientas de
simulación de circuitos para comunicaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

KG1 - Integrar los principios científicos básicos en Audiología: la anatomía y el funcionamiento del sistema auditivo
sano, conceptos generales de electrónica e informática, la distinción entre habla y lenguaje, o las técnicas conductuales y
electrofisiológicas para evaluar la capacidad auditiva humana, siguiendo las bases del método científico. TIPO: Competencias

KG13 - Evaluar el habla y el lenguaje, el uso del lenguaje de señas y otros factores que afectan la función de comunicación
con el fin de la evaluación audiológica y/o la identificación inicial de personas con otros trastornos de la comunicación TIPO:
Competencias

KG10 - Interpretar los resultados de las medidas objetivas (electrofisiológicas) y las medidas conductuales (psicoacústicas) de
evaluación de la capacidad auditiva humana en relación con el estado fisiológico del sistema auditivo humano normal y patológico.
TIPO: Competencias

KG11 - Identificar las principales formas de modulación y transmisión de señales y los requisitos asociados, y los principales
sistemas de sensores y transductores para la conversión de señales acústica # eléctrica. TIPO: Competencias

KG12 - Desarrollar software para controlar equipos experimentales, realizar experimentos, o analizar datos audiológicos. TIPO:
Competencias

KG14 - Aplicar las diferentes pruebas cualitativas y cuantitativas para la evaluación de la sintomatología comunicativa y lingüística
secundaria a la pérdida o disfunción auditiva y valorar la idoneidad de las personas con pérdida auditiva para ser tratadas mediante
audífonos, implantes cocleares, u otros implantes auditivos, programar estos dispositivos y proporcionar rehabilitación audiológica
para garantizar los mejores resultados posibles. TIPO: Competencias

KG15 - Saber informar y asesorar a las familias respecto a las repercusiones en el desarrollo comunicativo y lingüístico de la
persona con pérdida o disfunción auditiva. TIPO: Competencias

KG16 - Valorar la incorporación de los avances tecnológicos para la evaluación de las dificultades comunicativas y lingüísticas
derivadas de la pérdida o disfunción auditiva. TIPO: Competencias

KG17 - Actuar con profesionalidad en las prácticas (clínicas o simuladas) garantizando un trato de confidencialidad y un
comportamiento ético con los diferentes agentes participantes en la valoración y toma de decisiones, para poder ejercer con
integridad la profesión. TIPO: Competencias

KG18 - Diseñar y/o valorar diferentes programas comunitarios, escolares y ocupacionales de integración psicosocial de la persona
con pérdida o disfunción auditiva con el fin de mejorar el bienestar y la calidad de vida del individuo y de sus familiares. TIPO:
Competencias

KG19 - Estimar los ajustes psicosociales asociados a la deficiencia auditiva a tener en cuenta por los pacientes, sus familiares y/o
cuidadores. TIPO: Competencias

KG2 - Explicar cómo perciben e interpretan los sonidos las personas normo-oyentes e hipoacúsicas, cómo se desarrolla una
percepción auditiva normal o patológica, y la interacción entre audición, lenguaje y cognición. TIPO: Competencias

KG3 - Aplicar las herramientas de evaluación, detección, e intervención de los trastornos auditivos, así como el funcionamiento
de los dispositivos de ayuda a la audición utilizados para rehabilitar la audición humana, y los fundamentos de los programas de
prevención de los trastornos auditivos. TIPO: Competencias

KG4 - Formular las particularidades de los trastornos auditivos en grupos especiales de población o en áreas de especialización, y
aplicar los conocimientos correspondientes para prevenirlos, detectarlos y/o ayudar a afrontarlos. TIPO: Competencias

KG5 - Realizar mediciones del sonido con el fin de desarrollar, perfeccionar y aplicar pruebas para evaluar la audición y el
equilibrio, e interpretar y reportar los resultados. TIPO: Competencias
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KG6 - Diseñar, ejecutar y evaluar críticamente la metodología empleada en un estudio de investigación audiológica. Redactar
estudios de investigación audiológica basados en la utilización de recursos rigurosos (bibliográficos, documentales y estadísticos),
el contraste de teorías y metodologías científicas, la formulación y la comprobación de una hipótesis de trabajo. TIPO:
Competencias

KG7 - Recomendar planes de acción para prevenir, detectar, intervenir, rehabilitar y afrontar personal, psicológica y socialmente los
trastornos de la audición y el equilibrio. TIPO: Competencias

KG8 - Aconsejar sobre la selección, adaptación y evaluación de dispositivos de ayuda a la audición, y programar, verificar y
mantener dispositivos implantables de ayuda a la audición. TIPO: Competencias

KG9 - Saber recoger la información en etapas iniciales para evaluar necesidades, miedos, rechazos, adhesión a personas, dudas y
temores, satisfacción e insatisfacción que sirvan para comprender la viabilidad de nuevos programas, y planificar procesos de la
toma de decisiones TIPO: Competencias

C19 - Distinguir las diferentes lesiones más importantes base de las alteraciones vestibulares, auditivas y del lenguaje, mediante el
conocimiento de lesión morfológica (macroscópica, histológica y molecular). TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Contrastar recursos y tecnologías para favorecer el desarrollo comunicativo y lingüístico de los menores con pérdidas
auditivas durante su escolaridad. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Definir e identificar las bases bioquímicas, celulares y fisiológicas de los aparatos y sistemas que forman el cuerpo humano,
con especial relevancia todo lo relacionado con la anatomía y fisiología de la audición y el equilibrio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C10 - Clasificar y asociar los procesos y etapas principales del desarrollo cognitivo lingüístico a lo largo del ciclo vital en normo-
oyentes, las implicaciones de los trastornos auditivos en dicho desarrollo (herramientas de comunicación, lenguajes, etc.) y algunos
métodos de evaluación del desarrollo cognitivo lingüístico en las personas con trastornos auditivos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C11 - Contrastar las características y los límites de la audición humana normal y patológica en lo relativo al enmascaramiento,
la discriminación de habla, la localización del sonido, la percepción de sonoridad, la percepción del tono y la música, o la
discriminación de sonidos con diferente espectro y duración. TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Determinar los principios y métodos de la salud pública y los fundamentos de la Epidemiología, especialmente los
determinantes de salud de la población, los factores de riesgo y prevención de la enfermedad, lesiones y accidentes en el campo de
la audiología, la relación entre salud auditiva y medioambiente, la salud laboral en el campo de la audiología, los fundamentos de
la planificación y administración sanitaria (sistema nacional de salud y de las organizaciones nacionales e internacionales de salud).
TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Discriminar los diferentes dispositivos empleados para tratar los trastornos de audición, sus principios de funcionamiento,
sus indicaciones y contraindicaciones; así como las principales técnicas de evaluación cualitativa y cuantitativa necesarias para la
valoración de las dificultades en la comunicación, el habla y el lenguaje. TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Identificar e integrar los elementos básicos que componen un informe profesional sobre personas con pérdida o disfunción
auditiva para ser atendidas por equipos multidisciplinares: resultados de las pruebas multidisciplinares de evaluación, dificultades
comunicativas y lingüísticas; capacidad y competencia comunicativa y lingüística; toma de decisiones para la intervención
lingüística oral o signada, así como para la información y asesoramiento al paciente; funciones de los diversos profesionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C
SV

: 7
18

78
88

89
14

90
94

17
12

91
45

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=718788889149094171291451


Identificador : 1500226 Fecha : 05/03/2024

31 / 55

C15 - Estimar las principales repercusiones y dificultades que la pérdida o disfunción auditiva tiene en el desarrollo cognitivo, la
salud mental e integración social y laboral de las personas que tienen dicha pérdida o disfunción auditiva. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C2 - Describir la dimensión social del ejercicio de las profesiones biosanitarias, los cambios en los sistemas y saberes audiológicos
a lo largo de la historia y sus determinantes, incidiendo en las bases del método científico, los métodos de evaluación de la ciencia y
el fenómeno del fraude científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Interpretar la discapacidad (especialmente la auditiva) como fenómeno social y sus condicionantes personales, políticos
y culturales, así como los problemas de conducta y relación social derivados de dicha discapacidad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C4 - Identificar las bases lingüísticas y los procesos neuropsicológicos implicados en el lenguaje y su aprendizaje. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C5 - Clasificar, estimar, identificar y evaluar todos los procesos implicados en los trastornos auditivos y del equilibrio, a cualquier
edad y en cualquier género. TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Describir las bases físicas del sonido, la electrónica y la informática aplicadas y su aplicación en Audiología como fundamento
básico de los audífonos, implantes auditivos y otros dispositivos de ayuda a la audición. TIPO: Conocimientos o contenidos

C7 - Reconocer problemas auditivos relacionados o derivados de otras enfermedades y determinados tratamientos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C8 - Describir los principios básicos de la radiología, los diferentes tipos de radiación, la interacción con el organismo y los riesgos
asociados. TIPO: Conocimientos o contenidos

C9 - Adaptar y aplicar las bases metodológicas de investigación y búsqueda documental en la investigación audiológica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HG14 - Interpretar los resultados de las pruebas de comportamiento y medidas objetivas de audición. TIPO: Habilidades o destrezas

HG1 - Reconocer con métodos microscópicos la morfología y estructura de células y tejidos. TIPO: Habilidades o destrezas

HG10 - Programar en lenguajes informáticos de alto nivel (Matlab y Python) de aplicación en Audiología. TIPO: Habilidades o
destrezas

HG11 - Analizar desde todas las perspectivas posibles los trastornos de la audición y aplicar correctamente los test de función
vestibular. TIPO: Habilidades o destrezas

HG12 - Identificar y valorar las características cognitivo-lingüísticas de una persona con trastornos auditivos y aplicar los métodos,
técnicas e instrumentos de evaluación en la valoración del desarrollo cognitivo y lingüístico en personas con trastornos de la
audición TIPO: Habilidades o destrezas

HG13 - Diferenciar si una persona tiene audición normal o patológica a partir de su capacidad para discriminar el habla, localizar
sonidos, percibir la sonoridad, percibir la tonalidad y la música, y discriminar sonidos con diferente espectro, intensidad y duración.
TIPO: Habilidades o destrezas

C16 - Analizar los mecanismos fisiopatológicos, las lesiones estructurales y las enfermedades degenerativas y oncológicas que
permitan manejar los trastornos de la audición y del equilibrio. TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Identificar los mecanismos que regulan las relaciones humanas y la comunicación con los pacientes y sus familiares TIPO:
Conocimientos o contenidos

C18 - Reconocer los determinantes de la salud auditiva: genéticos, sexo, estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales y
económicos que permitan asumir un papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o accidentes y
mantenimiento y promoción de la salud auditiva, a nivel individual y comunitario. TIPO: Conocimientos o contenidos

HG15 - Asesorar a los pacientes sobre la salud auditiva y la posible necesidad de tratamiento o manejo multidisciplinar. TIPO:
Habilidades o destrezas

HG16 - Supervisar y realizar programas de cribado auditivo para recién nacidos y evaluar y manejar niños y adultos con trastornos
del procesamiento auditivo central, identificando las barreras para el aprendizaje y la participación a las que se enfrentan los
menores con pérdidas auditivas TIPO: Habilidades o destrezas

HG17 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones en el ámbito de la salud
auditiva, para participar en el diseño de programas de atención temprana y/o cribado neonatal de pérdida o deficiencia auditiva;
supervisar y ejecutar estos programas TIPO: Habilidades o destrezas

HG18 - Diseñar y/o valorar programas comunitarios, escolares y ocupacionales de cribado, prevención y conservación de la
audición, incidiendo en los métodos y medidas para evaluar la utilidad la utilidad o idoneidad de nuevas técnicas de intervención
audiológica. Colaborando en el diseño y adaptación de Ayudas Técnicas y Sistemas Aumentativos y Alternativos de la
Comunicación en el ámbito escolar. TIPO: Habilidades o destrezas
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HG19 - Diseñar los diferentes dispositivos utilizados para tratar los trastornos de audición. TIPO: Habilidades o destrezas

HG2 - Utilizar de manera adecuada herramientas y tecnologías para el estudio de la biología, la anatomía humana, la fisiología, la
patología y la fisiopatología. TIPO: Habilidades o destrezas

HG20 - Aplicar las pruebas subjetivas y objetivas para evaluar las principales patologías de la audición a cualquier edad. TIPO:
Habilidades o destrezas

HG3 - Practicar habilidades de comunicación interpersonal, incidiendo en la escucha activa con empatía, así como en la
reelaboración, síntesis y comunicación de la información pertinente. TIPO: Habilidades o destrezas

HG4 - Manejar las ecuaciones básicas de la Física del Sonido. TIPO: Habilidades o destrezas

HG5 - Captar, desde una perspectiva multidisciplinar, las experiencias, percepciones, opiniones, expectativas, fortalezas,
debilidades, etc., de las situaciones vividas por pacientes, familias, profesionales, y otros agentes implicados en el contexto de la
discapacidad auditiva. TIPO: Habilidades o destrezas

HG6 - Realizar y aplicar las técnicas de recogida de información que permitan a los pacientes, familiares, profesionales y otros
agentes implicados expresarse libre y espontáneamente. TIPO: Habilidades o destrezas

HG7 - Realizar pruebas objetivas (electrofisiológicas) y pruebas conductuales (psicoacústicas) para evaluar la capacidad auditiva en
personas normo-oyentes e hipoacúsicas de todas las edades. TIPO: Habilidades o destrezas

HG8 - Aplicar los conceptos fundamentales de electricidad en el análisis y la resolución de circuitos eléctricos de corriente continua
y alterna sencillos. TIPO: Habilidades o destrezas

HG9 - Practicar en el laboratorio la conversión de señales digitales a analógicas y viceversa y la utilización de herramientas de
simulación de circuitos para comunicaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

KG1 - Integrar los principios científicos básicos en Audiología: la anatomía y el funcionamiento del sistema auditivo
sano, conceptos generales de electrónica e informática, la distinción entre habla y lenguaje, o las técnicas conductuales y
electrofisiológicas para evaluar la capacidad auditiva humana, siguiendo las bases del método científico. TIPO: Competencias

KG13 - Evaluar el habla y el lenguaje, el uso del lenguaje de señas y otros factores que afectan la función de comunicación
con el fin de la evaluación audiológica y/o la identificación inicial de personas con otros trastornos de la comunicación TIPO:
Competencias

KG10 - Interpretar los resultados de las medidas objetivas (electrofisiológicas) y las medidas conductuales (psicoacústicas) de
evaluación de la capacidad auditiva humana en relación con el estado fisiológico del sistema auditivo humano normal y patológico.
TIPO: Competencias

KG11 - Identificar las principales formas de modulación y transmisión de señales y los requisitos asociados, y los principales
sistemas de sensores y transductores para la conversión de señales acústica # eléctrica. TIPO: Competencias

KG12 - Desarrollar software para controlar equipos experimentales, realizar experimentos, o analizar datos audiológicos. TIPO:
Competencias

KG14 - Aplicar las diferentes pruebas cualitativas y cuantitativas para la evaluación de la sintomatología comunicativa y lingüística
secundaria a la pérdida o disfunción auditiva y valorar la idoneidad de las personas con pérdida auditiva para ser tratadas mediante
audífonos, implantes cocleares, u otros implantes auditivos, programar estos dispositivos y proporcionar rehabilitación audiológica
para garantizar los mejores resultados posibles. TIPO: Competencias

KG15 - Saber informar y asesorar a las familias respecto a las repercusiones en el desarrollo comunicativo y lingüístico de la
persona con pérdida o disfunción auditiva. TIPO: Competencias

KG16 - Valorar la incorporación de los avances tecnológicos para la evaluación de las dificultades comunicativas y lingüísticas
derivadas de la pérdida o disfunción auditiva. TIPO: Competencias

KG17 - Actuar con profesionalidad en las prácticas (clínicas o simuladas) garantizando un trato de confidencialidad y un
comportamiento ético con los diferentes agentes participantes en la valoración y toma de decisiones, para poder ejercer con
integridad la profesión. TIPO: Competencias

KG18 - Diseñar y/o valorar diferentes programas comunitarios, escolares y ocupacionales de integración psicosocial de la persona
con pérdida o disfunción auditiva con el fin de mejorar el bienestar y la calidad de vida del individuo y de sus familiares. TIPO:
Competencias

KG19 - Estimar los ajustes psicosociales asociados a la deficiencia auditiva a tener en cuenta por los pacientes, sus familiares y/o
cuidadores. TIPO: Competencias

KG2 - Explicar cómo perciben e interpretan los sonidos las personas normo-oyentes e hipoacúsicas, cómo se desarrolla una
percepción auditiva normal o patológica, y la interacción entre audición, lenguaje y cognición. TIPO: Competencias
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KG3 - Aplicar las herramientas de evaluación, detección, e intervención de los trastornos auditivos, así como el funcionamiento
de los dispositivos de ayuda a la audición utilizados para rehabilitar la audición humana, y los fundamentos de los programas de
prevención de los trastornos auditivos. TIPO: Competencias

KG4 - Formular las particularidades de los trastornos auditivos en grupos especiales de población o en áreas de especialización, y
aplicar los conocimientos correspondientes para prevenirlos, detectarlos y/o ayudar a afrontarlos. TIPO: Competencias

KG5 - Realizar mediciones del sonido con el fin de desarrollar, perfeccionar y aplicar pruebas para evaluar la audición y el
equilibrio, e interpretar y reportar los resultados. TIPO: Competencias

KG6 - Diseñar, ejecutar y evaluar críticamente la metodología empleada en un estudio de investigación audiológica. Redactar
estudios de investigación audiológica basados en la utilización de recursos rigurosos (bibliográficos, documentales y estadísticos),
el contraste de teorías y metodologías científicas, la formulación y la comprobación de una hipótesis de trabajo. TIPO:
Competencias

KG7 - Recomendar planes de acción para prevenir, detectar, intervenir, rehabilitar y afrontar personal, psicológica y socialmente los
trastornos de la audición y el equilibrio. TIPO: Competencias

KG8 - Aconsejar sobre la selección, adaptación y evaluación de dispositivos de ayuda a la audición, y programar, verificar y
mantener dispositivos implantables de ayuda a la audición. TIPO: Competencias

KG9 - Saber recoger la información en etapas iniciales para evaluar necesidades, miedos, rechazos, adhesión a personas, dudas y
temores, satisfacción e insatisfacción que sirvan para comprender la viabilidad de nuevos programas, y planificar procesos de la
toma de decisiones TIPO: Competencias

C19 - Distinguir las diferentes lesiones más importantes base de las alteraciones vestibulares, auditivas y del lenguaje, mediante el
conocimiento de lesión morfológica (macroscópica, histológica y molecular). TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Contrastar recursos y tecnologías para favorecer el desarrollo comunicativo y lingüístico de los menores con pérdidas
auditivas durante su escolaridad. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Optatividad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cuerpo Humano, deporte, ergonomía y salud

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sanidad y conflictos armados y su incidencia en las alteraciones auditivas y vestibulares

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Comunicación especializada I: el trabajo científico y el lenguaje biosanitario

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Comunicación especializada II: escritura académica y científica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Iniciación a la investigación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Aspectos Moleculares de la Sordera

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis de datos multimedia y redes sociales con CAQDAS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Perspectiva de Género en Ciencias de la Salud

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis del impacto del tratamiento audiológico desde la perspectiva del Paciente

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis multivariante

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia de las enfermedades infecciosas y sus tratamientos en los trastornos auditivo-vestibulares

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Atención Integral a la Discapacidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Definir e identificar las bases bioquímicas, celulares y fisiológicas de los aparatos y sistemas que forman el cuerpo humano,
con especial relevancia todo lo relacionado con la anatomía y fisiología de la audición y el equilibrio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C10 - Clasificar y asociar los procesos y etapas principales del desarrollo cognitivo lingüístico a lo largo del ciclo vital en normo-
oyentes, las implicaciones de los trastornos auditivos en dicho desarrollo (herramientas de comunicación, lenguajes, etc.) y algunos
métodos de evaluación del desarrollo cognitivo lingüístico en las personas con trastornos auditivos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C11 - Contrastar las características y los límites de la audición humana normal y patológica en lo relativo al enmascaramiento,
la discriminación de habla, la localización del sonido, la percepción de sonoridad, la percepción del tono y la música, o la
discriminación de sonidos con diferente espectro y duración. TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Determinar los principios y métodos de la salud pública y los fundamentos de la Epidemiología, especialmente los
determinantes de salud de la población, los factores de riesgo y prevención de la enfermedad, lesiones y accidentes en el campo de
la audiología, la relación entre salud auditiva y medioambiente, la salud laboral en el campo de la audiología, los fundamentos de
la planificación y administración sanitaria (sistema nacional de salud y de las organizaciones nacionales e internacionales de salud).
TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Discriminar los diferentes dispositivos empleados para tratar los trastornos de audición, sus principios de funcionamiento,
sus indicaciones y contraindicaciones; así como las principales técnicas de evaluación cualitativa y cuantitativa necesarias para la
valoración de las dificultades en la comunicación, el habla y el lenguaje. TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Identificar e integrar los elementos básicos que componen un informe profesional sobre personas con pérdida o disfunción
auditiva para ser atendidas por equipos multidisciplinares: resultados de las pruebas multidisciplinares de evaluación, dificultades
comunicativas y lingüísticas; capacidad y competencia comunicativa y lingüística; toma de decisiones para la intervención
lingüística oral o signada, así como para la información y asesoramiento al paciente; funciones de los diversos profesionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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C15 - Estimar las principales repercusiones y dificultades que la pérdida o disfunción auditiva tiene en el desarrollo cognitivo, la
salud mental e integración social y laboral de las personas que tienen dicha pérdida o disfunción auditiva. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C2 - Describir la dimensión social del ejercicio de las profesiones biosanitarias, los cambios en los sistemas y saberes audiológicos
a lo largo de la historia y sus determinantes, incidiendo en las bases del método científico, los métodos de evaluación de la ciencia y
el fenómeno del fraude científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Interpretar la discapacidad (especialmente la auditiva) como fenómeno social y sus condicionantes personales, políticos
y culturales, así como los problemas de conducta y relación social derivados de dicha discapacidad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C4 - Identificar las bases lingüísticas y los procesos neuropsicológicos implicados en el lenguaje y su aprendizaje. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C5 - Clasificar, estimar, identificar y evaluar todos los procesos implicados en los trastornos auditivos y del equilibrio, a cualquier
edad y en cualquier género. TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Describir las bases físicas del sonido, la electrónica y la informática aplicadas y su aplicación en Audiología como fundamento
básico de los audífonos, implantes auditivos y otros dispositivos de ayuda a la audición. TIPO: Conocimientos o contenidos

C7 - Reconocer problemas auditivos relacionados o derivados de otras enfermedades y determinados tratamientos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C8 - Describir los principios básicos de la radiología, los diferentes tipos de radiación, la interacción con el organismo y los riesgos
asociados. TIPO: Conocimientos o contenidos

C9 - Adaptar y aplicar las bases metodológicas de investigación y búsqueda documental en la investigación audiológica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HG14 - Interpretar los resultados de las pruebas de comportamiento y medidas objetivas de audición. TIPO: Habilidades o destrezas

HG1 - Reconocer con métodos microscópicos la morfología y estructura de células y tejidos. TIPO: Habilidades o destrezas

HG10 - Programar en lenguajes informáticos de alto nivel (Matlab y Python) de aplicación en Audiología. TIPO: Habilidades o
destrezas

HG11 - Analizar desde todas las perspectivas posibles los trastornos de la audición y aplicar correctamente los test de función
vestibular. TIPO: Habilidades o destrezas

HG12 - Identificar y valorar las características cognitivo-lingüísticas de una persona con trastornos auditivos y aplicar los métodos,
técnicas e instrumentos de evaluación en la valoración del desarrollo cognitivo y lingüístico en personas con trastornos de la
audición TIPO: Habilidades o destrezas

HG13 - Diferenciar si una persona tiene audición normal o patológica a partir de su capacidad para discriminar el habla, localizar
sonidos, percibir la sonoridad, percibir la tonalidad y la música, y discriminar sonidos con diferente espectro, intensidad y duración.
TIPO: Habilidades o destrezas

C16 - Analizar los mecanismos fisiopatológicos, las lesiones estructurales y las enfermedades degenerativas y oncológicas que
permitan manejar los trastornos de la audición y del equilibrio. TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Identificar los mecanismos que regulan las relaciones humanas y la comunicación con los pacientes y sus familiares TIPO:
Conocimientos o contenidos

C18 - Reconocer los determinantes de la salud auditiva: genéticos, sexo, estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales y
económicos que permitan asumir un papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o accidentes y
mantenimiento y promoción de la salud auditiva, a nivel individual y comunitario. TIPO: Conocimientos o contenidos

HG15 - Asesorar a los pacientes sobre la salud auditiva y la posible necesidad de tratamiento o manejo multidisciplinar. TIPO:
Habilidades o destrezas

HG16 - Supervisar y realizar programas de cribado auditivo para recién nacidos y evaluar y manejar niños y adultos con trastornos
del procesamiento auditivo central, identificando las barreras para el aprendizaje y la participación a las que se enfrentan los
menores con pérdidas auditivas TIPO: Habilidades o destrezas

HG17 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones en el ámbito de la salud
auditiva, para participar en el diseño de programas de atención temprana y/o cribado neonatal de pérdida o deficiencia auditiva;
supervisar y ejecutar estos programas TIPO: Habilidades o destrezas

HG18 - Diseñar y/o valorar programas comunitarios, escolares y ocupacionales de cribado, prevención y conservación de la
audición, incidiendo en los métodos y medidas para evaluar la utilidad la utilidad o idoneidad de nuevas técnicas de intervención
audiológica. Colaborando en el diseño y adaptación de Ayudas Técnicas y Sistemas Aumentativos y Alternativos de la
Comunicación en el ámbito escolar. TIPO: Habilidades o destrezas
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HG19 - Diseñar los diferentes dispositivos utilizados para tratar los trastornos de audición. TIPO: Habilidades o destrezas

HG2 - Utilizar de manera adecuada herramientas y tecnologías para el estudio de la biología, la anatomía humana, la fisiología, la
patología y la fisiopatología. TIPO: Habilidades o destrezas

HG20 - Aplicar las pruebas subjetivas y objetivas para evaluar las principales patologías de la audición a cualquier edad. TIPO:
Habilidades o destrezas

HG3 - Practicar habilidades de comunicación interpersonal, incidiendo en la escucha activa con empatía, así como en la
reelaboración, síntesis y comunicación de la información pertinente. TIPO: Habilidades o destrezas

HG4 - Manejar las ecuaciones básicas de la Física del Sonido. TIPO: Habilidades o destrezas

HG5 - Captar, desde una perspectiva multidisciplinar, las experiencias, percepciones, opiniones, expectativas, fortalezas,
debilidades, etc., de las situaciones vividas por pacientes, familias, profesionales, y otros agentes implicados en el contexto de la
discapacidad auditiva. TIPO: Habilidades o destrezas

HG6 - Realizar y aplicar las técnicas de recogida de información que permitan a los pacientes, familiares, profesionales y otros
agentes implicados expresarse libre y espontáneamente. TIPO: Habilidades o destrezas

HG7 - Realizar pruebas objetivas (electrofisiológicas) y pruebas conductuales (psicoacústicas) para evaluar la capacidad auditiva en
personas normo-oyentes e hipoacúsicas de todas las edades. TIPO: Habilidades o destrezas

HG8 - Aplicar los conceptos fundamentales de electricidad en el análisis y la resolución de circuitos eléctricos de corriente continua
y alterna sencillos. TIPO: Habilidades o destrezas

HG9 - Practicar en el laboratorio la conversión de señales digitales a analógicas y viceversa y la utilización de herramientas de
simulación de circuitos para comunicaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

KG1 - Integrar los principios científicos básicos en Audiología: la anatomía y el funcionamiento del sistema auditivo
sano, conceptos generales de electrónica e informática, la distinción entre habla y lenguaje, o las técnicas conductuales y
electrofisiológicas para evaluar la capacidad auditiva humana, siguiendo las bases del método científico. TIPO: Competencias

KG13 - Evaluar el habla y el lenguaje, el uso del lenguaje de señas y otros factores que afectan la función de comunicación
con el fin de la evaluación audiológica y/o la identificación inicial de personas con otros trastornos de la comunicación TIPO:
Competencias

KG10 - Interpretar los resultados de las medidas objetivas (electrofisiológicas) y las medidas conductuales (psicoacústicas) de
evaluación de la capacidad auditiva humana en relación con el estado fisiológico del sistema auditivo humano normal y patológico.
TIPO: Competencias

KG11 - Identificar las principales formas de modulación y transmisión de señales y los requisitos asociados, y los principales
sistemas de sensores y transductores para la conversión de señales acústica # eléctrica. TIPO: Competencias

KG12 - Desarrollar software para controlar equipos experimentales, realizar experimentos, o analizar datos audiológicos. TIPO:
Competencias

KG14 - Aplicar las diferentes pruebas cualitativas y cuantitativas para la evaluación de la sintomatología comunicativa y lingüística
secundaria a la pérdida o disfunción auditiva y valorar la idoneidad de las personas con pérdida auditiva para ser tratadas mediante
audífonos, implantes cocleares, u otros implantes auditivos, programar estos dispositivos y proporcionar rehabilitación audiológica
para garantizar los mejores resultados posibles. TIPO: Competencias

KG15 - Saber informar y asesorar a las familias respecto a las repercusiones en el desarrollo comunicativo y lingüístico de la
persona con pérdida o disfunción auditiva. TIPO: Competencias

KG16 - Valorar la incorporación de los avances tecnológicos para la evaluación de las dificultades comunicativas y lingüísticas
derivadas de la pérdida o disfunción auditiva. TIPO: Competencias

KG17 - Actuar con profesionalidad en las prácticas (clínicas o simuladas) garantizando un trato de confidencialidad y un
comportamiento ético con los diferentes agentes participantes en la valoración y toma de decisiones, para poder ejercer con
integridad la profesión. TIPO: Competencias

KG18 - Diseñar y/o valorar diferentes programas comunitarios, escolares y ocupacionales de integración psicosocial de la persona
con pérdida o disfunción auditiva con el fin de mejorar el bienestar y la calidad de vida del individuo y de sus familiares. TIPO:
Competencias

KG19 - Estimar los ajustes psicosociales asociados a la deficiencia auditiva a tener en cuenta por los pacientes, sus familiares y/o
cuidadores. TIPO: Competencias

KG2 - Explicar cómo perciben e interpretan los sonidos las personas normo-oyentes e hipoacúsicas, cómo se desarrolla una
percepción auditiva normal o patológica, y la interacción entre audición, lenguaje y cognición. TIPO: Competencias

C
SV

: 7
18

78
88

89
14

90
94

17
12

91
45

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=718788889149094171291451


Identificador : 1500226 Fecha : 05/03/2024

39 / 55

KG3 - Aplicar las herramientas de evaluación, detección, e intervención de los trastornos auditivos, así como el funcionamiento
de los dispositivos de ayuda a la audición utilizados para rehabilitar la audición humana, y los fundamentos de los programas de
prevención de los trastornos auditivos. TIPO: Competencias

KG4 - Formular las particularidades de los trastornos auditivos en grupos especiales de población o en áreas de especialización, y
aplicar los conocimientos correspondientes para prevenirlos, detectarlos y/o ayudar a afrontarlos. TIPO: Competencias

KG5 - Realizar mediciones del sonido con el fin de desarrollar, perfeccionar y aplicar pruebas para evaluar la audición y el
equilibrio, e interpretar y reportar los resultados. TIPO: Competencias

KG6 - Diseñar, ejecutar y evaluar críticamente la metodología empleada en un estudio de investigación audiológica. Redactar
estudios de investigación audiológica basados en la utilización de recursos rigurosos (bibliográficos, documentales y estadísticos),
el contraste de teorías y metodologías científicas, la formulación y la comprobación de una hipótesis de trabajo. TIPO:
Competencias

KG7 - Recomendar planes de acción para prevenir, detectar, intervenir, rehabilitar y afrontar personal, psicológica y socialmente los
trastornos de la audición y el equilibrio. TIPO: Competencias

KG8 - Aconsejar sobre la selección, adaptación y evaluación de dispositivos de ayuda a la audición, y programar, verificar y
mantener dispositivos implantables de ayuda a la audición. TIPO: Competencias

KG9 - Saber recoger la información en etapas iniciales para evaluar necesidades, miedos, rechazos, adhesión a personas, dudas y
temores, satisfacción e insatisfacción que sirvan para comprender la viabilidad de nuevos programas, y planificar procesos de la
toma de decisiones TIPO: Competencias

C19 - Distinguir las diferentes lesiones más importantes base de las alteraciones vestibulares, auditivas y del lenguaje, mediante el
conocimiento de lesión morfológica (macroscópica, histológica y molecular). TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Contrastar recursos y tecnologías para favorecer el desarrollo comunicativo y lingüístico de los menores con pérdidas
auditivas durante su escolaridad. TIPO: Conocimientos o contenidos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2. Actividades y metodologías docentes

Tipología Descripción

Actividades introductorias (dirigidas por el profesor)

Actividades introductorias Dirigidas a tomar contacto y recoger información de los alumnos y presentar la asignatura.

Actividades teóricas (dirigidas por el profesor)

Sesión magistral Exposición de los contenidos de la asignatura.

Eventos científicos Asistencia a conferencias, aportaciones y exposiciones, con ponentes de prestigio.

Actividades prácticas guiadas (dirigidas por el profesor)

Prácticas en el aula Formulación, análisis, resolución y debate de un problema o ejercicio, relacionado con la temática de la asigna-

tura.

Prácticas en laboratorios Ejercicios prácticos en laboratorios.

Prácticas en aula informáticas Ejercicios prácticos a través de las TIC, sobre la teoría

Prácticas de visualización Ejercicios de identificación visual de objetos o preparaciones

Prácticas clínicas Estancias de formación en la clínica audiológica para la titulación

Seminarios Trabajo en profundidad sobre un tema. Ampliación de contenidos de sesiones magistrales.

Exposiciones Presentación oral por parte de los alumnos de un tema o trabajo (previa presentación escrita).

Debates Actividad donde dos o más grupos defienden posturas contrarias sobre un tema determinado.

Atención personalizada (dirigida por el profesor)

Tutorías Tiempo atender y resolver dudas del estudiantado y a orientarle sobre la naturaleza y aspectos relevantes de la

asignatura.

Actividades de seguimiento on-line Interacción a través de las TIC. Uso de la plataforma docente Studium.

D) Actividades prácticas autónomas (sin el profesor)

Preparación de trabajos Estudios previos: búsqueda, lectura y trabajo de documentación.

Trabajos Trabajos que realiza el alumno.

Resolución de problemas Ejercicios relacionados con la temática de la asignatura, por parte del alumno.

Estudio de casos Planteamiento de un caso donde se debe dar respuesta a la situación planteada.

Foros de discusión A través de las TIC, se debaten temas relacionados con el ámbito académico y/o profesional.

METODOLOGÍAS DOCENTES
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4.2. Actividades y metodologías docentes

Tipología Descripción

Actividades introductorias (dirigidas por el profesor)

Actividades introductorias Dirigidas a tomar contacto y recoger información de los alumnos y presentar la asignatura.

Actividades teóricas (dirigidas por el profesor)

Sesión magistral Exposición de los contenidos de la asignatura.

Eventos científicos Asistencia a conferencias, aportaciones y exposiciones, con ponentes de prestigio.

Actividades prácticas guiadas (dirigidas por el profesor)

Prácticas en el aula Formulación, análisis, resolución y debate de un problema o ejercicio, relacionado con la temática de la asigna-

tura.

Prácticas en laboratorios Ejercicios prácticos en laboratorios.

Prácticas en aula informáticas Ejercicios prácticos a través de las TIC, sobre la teoría

Prácticas de visualización Ejercicios de identificación visual de objetos o preparaciones

Prácticas clínicas Estancias de formación en la clínica audiológica para la titulación

Seminarios Trabajo en profundidad sobre un tema. Ampliación de contenidos de sesiones magistrales.

Exposiciones Presentación oral por parte de los alumnos de un tema o trabajo (previa presentación escrita).

Debates Actividad donde dos o más grupos defienden posturas contrarias sobre un tema determinado.

Atención personalizada (dirigida por el profesor)

Tutorías Tiempo atender y resolver dudas del estudiantado y a orientarle sobre la naturaleza y aspectos relevantes de la

asignatura.

Actividades de seguimiento on-line Interacción a través de las TIC. Uso de la plataforma docente Studium.

D) Actividades prácticas autónomas (sin el profesor)

Preparación de trabajos Estudios previos: búsqueda, lectura y trabajo de documentación.

Trabajos Trabajos que realiza el alumno.

Resolución de problemas Ejercicios relacionados con la temática de la asignatura, por parte del alumno.

Estudio de casos Planteamiento de un caso donde se debe dar respuesta a la situación planteada.

Foros de discusión A través de las TIC, se debaten temas relacionados con el ámbito académico y/o profesional.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3. Sistemas de evaluación

4.3.1 Evaluación General en la Titulación.

La adquisición de los resultados previstos en el aprendizaje (conocimientos, habilidades y competencias) para las asignaturas de la titulación serán
evaluados a lo largo del desarrollo de la asignatura a través de una evaluación continua y, al finalizar la asignatura, a través de una prueba final. En
ambos casos con posibilidad de recuperación o mejora de la calificación obtenida.

Dado que el Grado en Audiología General tiene un alto componente experimental, se valorará por igual la adquisición de conocimientos y la adquisi-
ción de habilidades, que conduzcan a la adquisición de las competencias.

Pruebas de evaluación

Pruebas objetivas de tipo test Preguntas cerradas con diferentes alternativas de respuesta.

Pruebas objetivas de preguntas cortas Preguntas sobre un aspecto concreto.

Pruebas de desarrollo Preguntas sobre un tema más amplio.

Pruebas prácticas Pruebas que incluyen actividades, problemas o casos a resolver.

Pruebas orales Pruebas orales con preguntas abiertas y/o cerradas.

Pruebas tipo ECOE Pruebas sobre casos clínicos simulados para evaluar las competencias clínicas.

Exposiciones De trabajos, proyectos u otras tareas individuales o en grupo, incluyendo el Trabajo Fin de Grado.

Resolución De problemas, casos prácticos, en aula, en campo o en laboratorio.

Informes Del profesorado o tutorizados.

La superación con éxito de las pruebas en cualquiera de sus convocatorias, conforme se recoge en el Art. 5 del Real Decreto 1125/2003, se obtendrá
conforme al siguiente sistema de calificación en función de la siguiente escala numérica: de 0 a 10 (0 a 4.9: suspenso, 5 a 6.9: aprobado, 7 a 8.9: nota-
ble, más de 9 sobresaliente), con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa.

Se valorará de mayor a menor graduación:

· La superación de las pruebas de peso finales.

· La superación de las pruebas de control en la evaluación continuada.

· El trabajo individual o en equipo a las actividades presenciales prácticas.

· Tutorías.

4.3.2 Evaluación en el Practicum.
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La adquisición de habilidades y competencia en el prácticum se efectuará a través de pruebas multi-estación tipo ECOE. La previsión es desarrollar el
prácticum en la clínica audiológica, por lo que no es necesario establecer un sistema para la evaluación de prácticas externas.

4.3.1 Evaluación del Trabajo Fin de Grado (TFG).

Se realizará siguiendo los criterios general que recoge el Art. 6, dedicado a la evaluación, dentro del Reglamento de Trabajos Fin de Grado de la USAL
(aprobado en Consejo de Gobierno de 27/05/ 2022,y modificado en Consejo de Gobierno 24/03/ 2023) https://gestordocumental.usal.es/boleti-
nes/consulta/files/12536-P09_Reglamento_TFG_24032023.pdf.

#Artículo 6.4. Para llevar a cabo la evaluación con garantías de igualdad, la Comisión de TFG establecerá un protocolo público de evaluación que in-
cluya criterios previamente informados al estudiantado, a través de escalas descriptivas de calificación #o guías en forma de rúbrica para evaluación#,
estableciendo las dimensiones básicas de valoración del TFG que se consideren necesarias para mostrar, de forma integrada, la comprensión de los
contenidos y la adquisición de competencias definitorias del título universitario oficial de Grado correspondiente. Este protocolo deberá ser utilizado por
el profesorado encargado de evaluar los TFG, a fin de asegurar la homogeneidad en los criterios aplicados en el proceso de evaluación,#

Tal y como ya se lleva más de 5 cursos realizando para el resto de las titulaciones de la Facultad de Medicina, la homogeneidad quedará asegurada
mediante un sistema de rúbrica idéntico para todos los tribunales evaluadores.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2024

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2 Procedimiento de adaptación

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y
%20MU_2015_y_Anexo_Evidencias_CG20150326.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2.Medios para la información pública

El medio principal de información pública del plan de estudios es el de la web institucional del Grado. Ésta contará con la información que
la Agencia para la Calidad del Sistema de Castilla y León, ACSUCyl, requiere actualmente para superar con éxito los procesos de renova-
ción de acreditación de los títulos y que puede consultarse en ACSUCyL 2021, II. Manual de evaluación (https://www.acsucyl.es/web/jcyl/
binarios/448/438/ACSUCYL_RenovacionAcreditacion_II.ManualEvaluacion_Ed2021.pdf?blobheader=application%2Fpdf%3Bchar-
set%3DUTF-8&blobnocache=true ): Descripción del título (centro, modalidad, idioma, plazas de nuevo ingreso ofertadas, salidas profesionales, etc),
Objetivos (Objetivos formativos y Resultados del proceso de formación y de aprendizaje), Acceso y admisión de estudiantes (Perfil de ingreso, Acceso,
preinscripción y matrícula, Criterios de admisión, Apoyo y orientación, Reconocimiento y Transferencia de créditos), Planificación de las enseñanzas
(plan de estudios general, guías docentes), Calendario de implantación, Sistema de garantía de calidad (Informes externos de evaluación del título, In-
formación sobre evaluaciones de la actividad docente del profesorado), Resultados (Académicos, y de encuestas, incluidas las de inserción laboral),
Normativa. A título de ejemplo, consultar la web de grados de la USAL (https://www.usal.es/grados ). Adicionalmente, también se publicará informa-
ción en la web del centro (http://medicina.usal.es/ )

Mecanismos para publicar información sobre el plan de estudios, su desarrollo y sus resultados

Los responsables académicos del Título de Grado en Audiología General garantizarán las siguientes vías de acceso a la información pública sobre el
mismo:

a) Página web. A través de la web del Centro, se ofrecerá información de utilidad (que cumpla la Instrucción sobre el uso de estándares abiertos apro-
bada en Consejo de Gobierno de 30 de Noviembre de 2007) en formatos accesibles tanto para los estudiantes actuales como para los estudiantes po-
tenciales. Dicha información incluirá, al menos:

· Guía académica del Título de Grado en Audiología General que incluya: objetivos, competencias del plan de estudios, vías y requisitos de acceso, perfil de ingre-
so recomendado, sistema de reconocimiento de créditos, guía docente de las materias (objetivos, competencias, actividades formativas, recursos, criterios y siste-
ma de evaluación, etc., según las orientaciones marcadas por el Vicerrectorado de Docencia y Convergencia Europea).

· Datos de contacto del personal académico implicado en el Título y su horario de tutorías

· Prácticas externas y actividades de movilidad disponibles para los estudiantes

· Normativa específica de aplicación al Título de Grado en Audiología General

· Resultados académicos (tasas de graduación, de abandono y de eficiencia) e informes agregados de los resultados.

· Memoria de la CCT y Plan de Mejora anual

b) Guía académica del Título de Grado en Audiología General en soporte informático.

c) Tablones de anuncios (en papel y digitales) para informaciones puntuales y comunicación de resultados al alumnado.

d) Según proceda en cada momento, se podrán desarrollar:

· Reuniones informativas específicas.

· Celebración de Jornadas de Puertas Abiertas en el Centro o Centros responsables del Programa.

· Edición de dípticos divulgativos.

· Conferencias en centros de educación secundaria
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· Encuentros o comunicación con antiguos estudiantes

· Circulares a través del correo electrónico para estudiantes potenciales

· Elaboración de una memoria anual del Título de Grado en Audiología General.

Los responsables académicos del Título de Grado en Audiología General también garantizarán a sus estudiantes las siguientes vías de acceso a su
información académica personal:

· Todos los estudiantes dispondrán de una clave para acceder a información individualizada de sus resultados académicos

· Cada estudiante podrá consultar su situación y evolución en el Programa con cada uno/a de sus profesores/as y tutores/ras. Para ello, los estudiantes dispondrán
desde el inicio del curso el horario de atención a los estudiantes de cada uno de sus profesores/as.

· La información a publicar en la página web de la USAL sobre el Título de Grado en Audiología General destinada más específicamente a la sociedad en general:
o La memoria presentada al proceso de verificación.
o Datos estadísticos generales sobre la evolución en los últimos 3 años: nº de estudiantes que se matriculan, salidas profesionales, rendimiento académico,

porcentaje de inserción profesional, etc.
o Si se ha superado o no el proceso de acreditación

La información sobre el Título de Grado en Audiología General dirigida más específicamente al PDI y al PAS será la siguiente:

· Listado del personal implicado en el Título, con sus datos de contacto y horario de estancia en el centro.

· Una sección de #Anuncios# (que podrá ser accesible, por ejemplo, a través de la contraseña interna de correo) en la que se aporte información actualizada de as-
pectos que más interesen a ambos colectivos en su trabajo diario:

o Calendario y plazos de realización de tareas, como: fechas para la entrega de actas, de exámenes, la entrega de las planificaciones docentes, procesos de
evaluación del PDI, del PAS, reserva de laboratorios, aulas etc.

o Listado de alumnos admitidos
o Acuerdos de Junta de Centro, deliberaciones y acuerdos de la Comisión de Calidad del Título de Grado en Audiología General
o Programa de Formación del PAS y del PDI
o Eventos (cursos, seminarios, jornadas) relacionadas con el Título académico y que o bien se organizan internamente en el Centro o bien por otra institu-

ción.
o Resultados de las diferentes encuestas, rendimiento por asignatura, etc.
o Cambios producidos en la planificación, sobre todo los que afectan a horarios.
o Bibliografía y recursos de formación adquiridos y disponibles.
o Estado del presupuesto del Centro.
o Estado de proceso de acreditación del Título de Grado en Audiología General.
o Estado del Plan de Mejoras del Título de Grado en Audiología General.
o Normativa específica.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07820273C JOSÉ CARRETERO GONZÁLEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

dec.fm@usal.es 679365740 923294502 Decano de la Facultad de
Medicina

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22728082B MARÍA JOSÉ RODRÍGUEZ CONDE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.docencia@usal.es 616614699 923294502 Vicerrectora de Calidad y
Enseñanzas de Grado

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07958339V AGUSTIN HUETE GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

dir.grado@usal.es 616613504 923294502 Director Académico de Grado

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1. Justificacion del titulo.pdf

HASH SHA1 :F286F7D085ED936EEEC3A1FA84719CBDC632972F

Código CSV :712825164152067988342506
Ver Fichero: 1. Justificacion del titulo.pdf
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Apartado 3: Anexo 1
Nombre :2021_CONVENIO ADMINISTRACIÓN DE CYL_CORRESPONDENCIAS FORMACIÓN PROFESIONAL Y

GRADO_Firmado.pdf

HASH SHA1 :99380EFD5884FFE0F4E041BE078D192EF893FFAB

Código CSV :683133496354524695407007
Ver Fichero: 2021_CONVENIO ADMINISTRACIÓN DE CYL_CORRESPONDENCIAS FORMACIÓN PROFESIONAL Y
GRADO_Firmado.pdf
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Perfil básico del profesorado 
 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 
La titulación tendrá una plantilla de profesorado de todos los ámbitos de conocimiento implicados 
en su docencia que están implicados ya en la docencia de otras titulaciones y que abarca desde 
Catedráticos/as de Universidad hasta Profesores Asociados de Ciencias de la Salud. Los 
departamentos y áreas de conocimiento dedicarán los profesores necesarios para la impartición 
del título. 
La estructura de esta plantilla, sus ámbitos de conocimiento, su dedicación a este título y a otros 
impartidos por la USAL, sus quinquenios y sexenios y la dedicación al título propuesto, se describe 
detenidamente en las tablas 5, 6 y 7 de este mismo apartado. 
 
 
5.1.b) Estructura de profesorado 
 
Tabla 5. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 
Cat Univ 11  11  60 80 
Titular Univ 24  24  62 92 
PPL 8  8 1 (TU) 6 9 
PAyDr 6  6 3 (PPL) 1 0 
Asociado 3  3 1 (PAyDr)   
Asociado CCSS 10  3    
C Ramón y Cajal 2  2    
FPI 1  1    
Porf. Sustituto 1  0    
Total 66  58 5 129 181 


 
 
Tabla 6. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento. 
 


 
Área o ámbito de conocimiento: Histología 
Número de profesores/as 8 
Número de doctores/as 8 
Categorías  CU, TU, PPL (PCDr), C RyC 
Profesorado acreditado No procede 


Materias / asignaturas 


Biología aplicada a la audiología.  
Anatomía y radiología de la audición y el equilibrio 
Comunicación especializada I: el trabajo científico y el lenguaje 
biosanitario 


ECTS impartidos (previstos) 15 
ECTS disponibles 
(potenciales) 82,1 
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Área o ámbito de conocimiento: Anatomía Patológica 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías  CU, TU 
Profesorado acreditado No procede 
Materias / asignaturas Fisiopatología y Patología de la audición, el lenguaje y el equilibrio 
ECTS impartidos (previstos) 3 
ECTS disponibles 
(potenciales) 24 


 
Área o ámbito de conocimiento: Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  CU 
Profesorado acreditado 0 


Materias / asignaturas 


Métodos de investigación cualitativa en audiología I.  
Métodos de investigación cualitativa en audiología II.  
Análisis del impacto del tratamiento audiológico desde la perspectiva del 
paciente 
Análisis de datos multimedia y redes sociales con CAQDAS 


ECTS impartidos (previstos) 12 
ECTS disponibles 
(potenciales) 12 


 
Área o ámbito de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  PPL 
Profesorado acreditado 0 
Materias / asignaturas Audiología educativa 
ECTS impartidos (previstos) 3 
ECTS disponibles 
(potenciales) 15 


 
Área o ámbito de conocimiento: Farmacología 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  TU 
Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Metodología en investigación básica y traslacional en ciencias de la salud 
Perspectiva de género en ciencias de la salud 


ECTS impartidos (previstos) 9 
ECTS disponibles 
(potenciales) 9 


 
Área o ámbito de conocimiento: Psicología Evolutiva y de la Educación 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  PADr 
Profesorado acreditado 1 (PPL) 
Materias / asignaturas Desarrollo cognitivo y lingüístico normal y patológico 
ECTS impartidos (previstos) 3 
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ECTS disponibles 
(potenciales) 3 


 
Área o ámbito de conocimiento: Física Aplicada 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías  CU, TU 
Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Física del sonido 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles 
(potenciales) 6 


 
Área o ámbito de conocimiento: Electrónica 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías  TU 
Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Electrónica e instrumentación en audiología 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles 
(potenciales) 18,8 


 
Área o ámbito de conocimiento: Radiología y Medicina Física 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías  PPL vinculado, PAsCCSS 
Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Anatomía y radiología de la audición y del equilibrio 
ECTS impartidos (previstos) 3 
ECTS disponibles 
(potenciales) 5 


 
Área o ámbito de conocimiento: Medicina Preventiva y Salud Pública 
Número de profesores/as 7 
Número de doctores/as 7 
Categorías  TU, PPL, Pas PAsCCSS 
Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 


Salud Pública General aplicada los Trastornos de la Audición y el Equilibrio 
Atención integral a la discapacidad 
Sanidad y conflictos armados y su incidencia en las alteraciones auditivas 
y vestibulares 


ECTS impartidos (previstos) 12 
ECTS disponibles 
(potenciales) 49 


 
Área o ámbito de conocimiento: Medicina Legal y Forense 
Número de profesores/as 3 
Número de doctores/as 3 
Categorías PADr, PAs 
Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Práctica profesional en audiología, ética y legislación sanitaria, educativa 
y de apoyo social  


C
SV


: 7
12


88
39


36
95


38
82


42
91


36
80


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712883936953882429136805





Universidad de Salamanca. Grado en Audiología General.  5.1 Personal Académico 
 


Página 4 de 19 


ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles 
(potenciales) 8 


 
Área o ámbito de conocimiento: Historia de la Ciencia 
Número de profesores/as 4 
Número de doctores/as 3 
Categorías  CU, TU, PPL, Pas CCSS 
Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 


Bases metodológicas del conocimiento científico 
Comunicación especializada II: escritura académica y científica 
Historia de las enfermedades infecciosas y sus tratamientos en los 
trastornos auditivo-vestibulares. 


ECTS impartidos (previstos) 10 
ECTS disponibles 
(potenciales) 16 


 
Área o ámbito de conocimiento: Bioquímica y Biología Molecular 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías  CU, PAs 
Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Bioquímica 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles 
(potenciales) 12 


 
Área o ámbito de conocimiento: Anatomía y Embriología Humana 
Número de profesores/as 3 
Número de doctores/as 3 
Categorías  CU, TU, PADr 
Profesorado acreditado 1 (PPL) 


Materias / asignaturas Cuerpo humano, deporte, ergonomía y salud 
Iniciación a la investigación 


ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles 
(potenciales) 6 


 
Área o ámbito de conocimiento: Medicina 
Número de profesores/as 5 
Número de doctores/as 5 
Categorías  CU, TU, PACSS 
Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 
Fisiopatología y Patología de la audición, el lenguaje y el equilibrio 
Enfermedades con repercusión en la audición, el lenguaje y el equilibrio 
Aspectos moleculares de la sordera 


ECTS impartidos (previstos) 9 
ECTS disponibles 
(potenciales) 24 


 
Área o ámbito de conocimiento: Otorrinolaringología 
Número de profesores/as 9 
Número de doctores/as 2 
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Categorías  CU, TU vinculado, PAsCCSS 
Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 


Medidas subjetivas de evaluación de la capacidad auditiva 
Medidas objetivas de evaluación de la capacidad auditiva 
Implantes auditivos 
Trastornos vestibulares y del equilibrio 
Trastornos de la audición 
Audiología pediátrica y geriátrica médica 
Detección de los trastornos auditivos, intervención y rehabilitación 
Amplificación auditiva.  
Percepción auditiva en el adulto normo-oyente 
Percepción auditiva en el adulto hipoacúsico 


ECTS impartidos (previstos) 57 
ECTS disponibles 
(potenciales) 57 


 
Área o ámbito de conocimiento: Personalidad, evaluación y Tratamientos Psicológicos 
Número de profesores/as 3 
Número de doctores/as 3 
Categorías  TU, PPL, PADr 
Profesorado acreditado 1 (PPL) 


Materias / asignaturas Evaluación del desarrollo de la comunicación y del lenguaje 
Audiología psicosocial, la discapacidad auditiva 


ECTS impartidos (previstos) 12 
ECTS disponibles 
(potenciales) 61 


 
Área o ámbito de conocimiento: Estadística e Investigación Operativa 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías  TU 
Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Bioestadística 
Análisis multivariantes 


ECTS impartidos (previstos) 9 
ECTS disponibles 
(potenciales) 12 


 
Área o ámbito de conocimiento: Filología Inglesa 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 0 
Categorías  PSustituto 
Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Inglés aplicado a las ciencias de la salud 
ECTS impartidos (previstos) 3 
ECTS disponibles 
(potenciales) 3 


 
Área o ámbito de conocimiento: Lingüística General 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías  TU 
Profesorado acreditado  
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Materias / asignaturas Habla y Lenguaje 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles 
(potenciales) 10 


 
Área o ámbito de conocimiento: Psicología Básica 
Número de profesores/as 3 
Número de doctores/as 3 
Categorías TU, PPL 
Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Psicolingüística 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles 
(potenciales) 15 


 
Área o ámbito de conocimiento: Psicobiología 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías PADr 
Profesorado acreditado 2 (PPL) 
Materias / asignaturas Psicobiología de la audición 
ECTS impartidos (previstos) 4 
ECTS disponibles 
(potenciales) 10 


  
 
Área o ámbito de conocimiento: Fisiología 
Número de profesores/as 3 
Número de doctores/as 3 
Categorías TU 
Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Fisiología general y humana 
Fisiología y neuroquímica de la audición y del equilibrio 


ECTS impartidos (previstos) 12 
ECTS disponibles 
(potenciales) 10 


  
 
Área o ámbito de conocimiento: Cirugía 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías PADr 
Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Informática aplicada 
Ergonomía, diseño y gestión de la clínica audiológica 


ECTS impartidos (previstos) 12 
ECTS disponibles 
(potenciales) 10 


  
 
Área o ámbito de conocimiento: Psiquiatría 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
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Categorías TU 
Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Psicología y comunicación con el paciente 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles 
(potenciales) 10 
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Tabla 7. Detalle del profesorado por Departamentos/Asignaturas a impartir: 
 
Departamento: Ciencias Biomédicas y del Diagnóstico 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/ 
No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas 
a la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Medicina PPL 
(PCDr) 
vinculado 


Radiología y 
Medicina 
Física 


SI No Procede 3 1 Anatomía y Radiología de la 
audición y del equilibrio 


20 1240 18 2 14 


Profesor 
2 


Medicina PACSS Radiología y 
Medicina 
Física 


SI No Procede No Procede No Procede Anatomía y Radiología de la 
audición y del equilibrio 


10 90 9 1 8 


Profesor 
3 


Farmacia TU Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 


SI No Procede 6 1 Salud Pública General 
aplicada los Trastornos de 
la Audición y el Equilibrio  
Sanidad y conflictos 
armados y su incidencia en 
las alteraciones auditivas y 
vestibulares 


40 1550 24 4 15 


Profesor 
4 


Medicina TU Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 


SI No Procede 6 1 Salud Pública General 
aplicada los Trastornos de 
la Audición y el Equilibrio  


10 1550 24 1 15 


Profesor5 Medicina TU Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 


SI No Procede 6 2 Salud Pública General 
aplicada los Trastornos de 
la Audición y el Equilibrio  


10 1550 24 1 15 


Profesor 
6 


Medicina PPL 
(pcdR) 


Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 


SI No Procede 4 2 Salud Pública General 
aplicada los Trastornos de 
la Audición y el Equilibrio  


10 1550 24 1 15 


Profesor 
7 


Farmacia PA 6+6 Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 


SI No Procede No Procede No Procede Salud Pública General 
aplicada los Trastornos de 
la Audición y el Equilibrio  


10 360 12 1 10 
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Profesor 
8 


Medicina PACSS Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 


SI No Procede No Procede No Procede Salud Pública General 
aplicada los Trastornos de 
la Audición y el Equilibrio  


10 90 9 1 7 


Profesor 
9 


Medicina TU Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 


SI No Procede 6 2 Atención Integral a la 
Discapacidad 


30 1550 24 3 15 


Profesor 
10 


Biología PADr Medicina 
Legal y 
Forense 


SI No Procede No Procede No Procede Práctica profesional en 
audiología, ética y 
legislación sanitaria, 
educativa y de apoyo social  


20 1550 24 2 18 


Profesor 
11 


Medicina PA 6+6 Medicina 
Legal y 
Forense 


SI No Procede No Procede No Procede Práctica profesional en 
audiología, ética y 
legislación sanitaria, 
educativa y de apoyo social  


20 360 12 2 10 


Profesor 
12 


Medicina CU Historia de la 
Ciencia 


SI No Procede 6 4 Bases Metodológicas del 
Conocimiento Científico 
Comunicación especializada 
ii: escritura académica y 
científica 


40 1550 24 4 20 


Profesor 
13 


Medicina TU Historia de la 
Ciencia 


SI No Procede 6 4 Bases Metodológicas del 
Conocimiento Científico 
Historia de las 
enfermedades infecciosas y 
sus tratamientos en los 
trastornos auditivo-
vestibulares. 


40 1550 24 4 20 


Profesor 
14 


Medicina PPL 
(PCDr) 


Historia de la 
Ciencia 


SI TU 0 1 Bases Metodológicas del 
Conocimiento Científico 


10 1550 24 1 20 


Profesor 
15 


Medicina PACSS Historia de la 
Ciencia 


No No Procede No Procede No Procede Bases Metodológicas del 
Conocimiento Científico 


10 90 9 1 5 


 
 
Departamento:Cirugía 
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Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/ 
No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas 
a la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Ciencias 
Físicas 


CU ORL Sí No Procede 5 5 Medidas subjetivas de 
evaluación de la capacidad 
auditiva 
Medidas objetivas de 
evaluación de la capacidad 
auditiva 
Implantes auditivos 


180 240 24 18 6 


Profesor 
2 


Medicina TU 
vinculado 


ORL Sí No Procede 2 2 Trastornos vestibulares y del 
equilibrio 


30 1200 12 3 9 


Profesor 
3 


Medicina Asociado 
CCSalud 


ORL No No Procede No Procede No Procede Audiología pediátrica y 
geriátrica médica 


30 90 9 3 6 


Profesor 
4 


Medicina Asociado 
CCSalud 


ORL No No Procede No Procede No Procede Detección de los trastornos 
auditivos, intervención y 
rehabilitación 


60 90 9 6 3 


Profesor 
5 


Medicina Asociado 
CCSalud 


ORL No No Procede No Procede No Procede Audiología pediátrica y 
geriátrica médica 


30 90 9 3 6 


Profesor 
6 


Medicina Asociado 
CCSalud 


ORL No No Procede No Procede No Procede Trastornos auditivos 30 90 9 3 6 


Profesor 
7 


Medicina Asociado 
CCSalud 


ORL No No Procede No Procede No Procede Trastornos auditivos 30 90 9 3 6 


Profesor 
8 


Medicina Asociado 
CCSalud 


ORL No No Procede No Procede No Procede Amplificación auditiva 30 90 9 3 6 


Profesor 
9 


Medicina Asociado 
CCSalud 


ORL No No Procede No Procede No Procede Amplificación auditiva 30 90 9 3 6 


Profesor 
10 


Medicina Asociado 
CCSalud 


ORL No No Procede No Procede No Procede Percepción auditiva en el 
adulto hipoacúsico 


30 90 9 3 6 


Profesor 
11 


Medicina Asociado 
CCSalud 


ORL No No Procede No Procede No Procede Percepción auditiva en el 
adulto hipoacúsico 


30 90 9 3 6 


Profesor 
12 


Medicina Asociado 
CCSalud 


ORL No No Procede No Procede No Procede Percepción auditiva en el 
adulto normoyente 


30 90 9 3 6 
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Profesor 
13 


Medicina Asociado 
CCSalud 


ORL No No Procede No Procede No Procede Percepción auditiva en el 
adulto normoyente 


30 90 9 3 6 


 
 
Departamento: Biología Celular y Patología 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/ 
No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Biología TU Histología SI No Procede 3 4 Biología aplicada a la 
Audiología 


10 1550 24 1 13.1 


Profesor 
2 


Biología CU Histología SI No Procede 7 6 Biología aplicada a la 
Audiología 
Comunicación 
especializada I: el 
trabajo científico y el 
lenguaje biosanitario 


40 1550 24 4 21.4 


Profesor 
3 


Medicina 
y Cirugía 


CU Histología SI No Procede 7 4 Biología aplicada a la 
Audiología  
Metodología y técnicas 
de investigación en 
Neurociencias  


40 1550 24 4 10.2 


Profesor 
4 


Medicina 
y Cirugía 


CU Histología SI No Procede 6 5 Anatomía y Radiología 
de la Audición y el 
Equilibrio 


15 1550 24 1,5 16.2 


Profesor 
5 


Biología PPL 
(PCDr) 


Histología SI No Procede 2 2 Biología aplicada a la 
Audiología  


10 1550 24 1 15.7 


Profesor 
6 


Biología PPL 
(PCDr) 


Histología SI No Procede   Biología aplicada a la 
Audiología  


10 1550 24 1 6.5 


Profesor 
7 


Biología C RyC Histología SI No Procede No Procede No Procede Anatomía y Radiología 
de la Audición y el 
Equilibrio 


15 1550 8 1,5 1.1 


Profersor 
8 


Biología C RyC Histología SI No Procede No Procede No Procede Biología aplicada a la 
Audiología 


10 1550 8 1 5.7 
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Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/ 
No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
9 


Medicina 
y Cirugía 


CU 
vinculada 


Anatomía 
patológica 


SI No Procede 6 5 Fisiopatología y 
Patología de la audición, 
el lenguaje y el 
equilibrio 


1,5 1240 18 1,5 12 


Profesor 
10 


Medicina 
y Cirugía 


TU  Anatomía 
Patológica 


SI No Procede 6 2 Fisiopatología y 
Patología de la audición, 
el lenguaje y el 
equilibrio 


1,5 1240 18 1,5 12 


 
 
Departamento: Medicina 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/ 
No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Medicina 
y Cirugía 


CU Medicina SI No Procede 8 6 Aspectos moleculares de la 
sordera 


15 1550 24 1,5 22 


Profesor 
2 


Medicina 
y Cirugía 


FPI Medicina SI No Procede No Procede No Procede Aspectos moleculares de la 
sordera 


15 60 22 1,5 13 


 
Profesor 
3 


Medicina 
y Cirugía 


TU 
vinculado 


Psiquiatría SI No Procede 3 3 Psicología y Comunicación 
con el Paciente 


60 1200 18 6 11 


 
Profesor 
4 


Medicina 
y Cirugía 


TU 
vinculado 


Medicina SI No Procede 4 4 Enfermedades con 
repercusión en la audición, 
el lenguaje y el equilibrio 


10 1200 18 1 16 


Profesor 
5 
 


Medicina 
y Cirugía 


PACSS Medicina SI No Procede No Procede No Procede Enfermedades con 
repercusión en la audición, 
el lenguaje y el equilibrio 


10 90 9 1 7 
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Profesor 
6 


Medicina 
y Cirugía 


PACSS Medicina SI No Procede No Procede No Procede Enfermedades con 
repercusión en la audición, 
el lenguaje y el equilibrio 


10 90 9 1 7 


 
 
Departamento: Psicología Básica, Psicobiología y Metodología de las Ciencias del Comportamiento 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/ 
No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas 
a la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Psicología TU Psicología 
Básica 


Sí No Procede 4 3 Psicolingüística  20 1550 24 2 19 


Profesor 
2 


Psicología TU Psicología 
Básica 


Sí No Procede 4 3 Psicolingüística  20 1550 24 2 19 


Profesor 
3 


Psicología PPL Psicología 
Básica 


Sí No Procede No Procede No Procede Psicolingüística  20 1550 24 2 19 


Profesor 
4 


Biología PADr Psicobiología Sí PPL No Procede No Procede Psicobiología de la audición  20 1550 24 2 19 


Profesor 
5 


Psicología PADr Psicobiología Sí PPL No Procede No Procede Psicobiología de la audición 20 1550 24 2 19 


 
 
Departamento: Física Aplicada 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/ 
No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas 
a la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Física CU Física 
Aplicada 


Sí No Procede 6 5 Física del Sonido 30 1550 24 3 22,6 


Profesor 
2 


Física TU Física 
Aplicada 


Sí No Procede 4 2 Física del Sonido 30 1550 24 3 22 
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Profesor 
3 


Física TU Electrónica Sí No Procede 2 2 Electrónica e 
Instrumentación para 
Audiología 


30 1550 24 3 15,2 


Profesor 
4 


Física TU Electrónica Sí No Procede 3 2 Electrónica e 
Instrumentación para 
Audiología 


30 1550 24 3 14 


 
 
Departamento: Fisiología y Farmacología 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/ 
No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas 
a la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Biología TU Fisiología Si No Procede 4 5 Fisiologia general y 
humana. 
Fisiología y neuroquímica 
de la audición y del 
equilibrio 


30 1550 24 3 18 


Profesor 
2 


Bioquímica TU Fisiología si No Procede 3 4 Fisiologia general y 
humana. 
Fisiología y neuroquímica 
de la audición y del 
equilibrio 


30 1550 24 3 18 


Profesor 
3 


Farmacia TU Farmacología Sí No Procede 5 4 Metodología en 
Investigación Básica y 
Traslacional en Ciencias 
de la Salud 
Perspectiva de género en 
ciencias de la salud 


90 1550 24 9 15 


 
 
Departamento: Anatomía e Histología Humanas 
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Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/ 
No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas 
a la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Medicina y 
Cirugía 


CU Anatomía y 
Embriología 
Humana 


Si No procede 8 6 Cuerpo Humano, 
Ergonomía, Deporte y 
Salud. 
Iniciación a la 
investigación. 


30 
 


1550 24 3 21 


Profesor 
2 


Enfermería PAD Anatomía y 
Embriología 
Humana 


Si PPL 
(Contratado 
Doctor) 


0 0 Cuerpo Humano, 
Ergonomía, Deporte y 
Salud. 
Iniciación a la 
investigación. 


20 1550 24 2 22 


Profesor 
3 


Medicina y 
Cirugía 


TU Anatomía y 
Embriología 
Humana 


SI No Procede 7 5 Cuerpo Humano, 
Ergonomía, Deporte y 
Salud 


10 1550 24 1 23 


 
 
Departamento: Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/ 
No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas 
a la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Psicología  PPL 
(PCDr) 


 Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamientos 
Psicológicos 


 Sí No Procede No Procede  No Procede  Evaluación del 
desarrollo de la 
comunicación y del 
lenguaje 
Audiología Psicosocial  


40  1550  24  4 5  


Profesor 
2 


Psicopedagogía TU  Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamientos 
Psicológicos 


 Sí No Procede 4   2  Evaluación del 
desarrollo de la 
comunicación y del 
lenguaje 


40  1550 24  4 4 
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Audiología Psicosocial  
Profesor 
3 


Psicología PADr   Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamientos 
Psicológicos 


 Sí PPL (PCD)  No Procede 1   Evaluación del 
desarrollo de la 
comunicación y del 
lenguaje 
Audiología Psicosocial  


40  1550 22   4 0  


 
 
Departamento: Didáctica, Organización y Métodos de Investigación 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/ 
No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas 
a la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


 CU Métodos de 
Investigación 
y diagnóstico 
en Educación 
(MIDE) 


Sí No Procede 6 4 Métodos de Investigación 
en Audiología I 
Métodos de Investigación 
en Audiología II 
Análisis del impacto del 
tratamiento audiológico 
desde la perspectiva del 
paciente 
Análisis de datos 
multimedia y redes 
sociales con CAQDAS 
 


120 1550 24 12 12 


Profesor 
2 


 PPL  Didáctica y 
Organización 
Escolar 


Sí No Procede No Procede No Procede Audiología Educativa 30 1550 18 3 3 


 
 
Departamento: Bioquímica y Biología Molecular 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/ 
No) 


Figura más 
alta 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


Nº ECTS 
impartidos 


Nº ECTS 
impartidos 
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Acreditación 
(si procede) 


a la 
universidad 


puede 
impartir 


en el título 
propuesto 


en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Biología CU Bioquímica y 
Biología 
Molecular 


Si No Procede 8 5 Bioquímica 10 1550 24 3 18 


Profesor 
2 


Biología PA 6+6 Bioquímica y 
Biología 
Molecular 


Si Contratado 
Doctor 


0 0 Bioquímica 50 180 18 3 12 


 
 
Departamento: Estadística 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/ 
No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas 
a la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Estadística TU Estadística e 
investigación 
Operativa 


SI No Procede 3 3 Bioestadística 
Análisis multivariante 


45 1550 24 4,5 18 


Profesor 
2 


Estadística TU Estadística e 
investigación 
Operativa 


SI No Procede 3 3 Bioestadística 
Análisis multivariante 


45 1550 24 4,5 18 


 
 
Departamento: Lengua Española 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/ 
No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas 
a la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Filologia 
Hispánica 


TU Lingüística 
General 


Sí No Procede 3 3 Habla y Lenguaje  30 1550 24 3 19 


Profesor 
2 


Filologia 
Hispánica 


TU Lingüística 
General 


Sí No Procede 2 1 Habla y Lenguaje  30 1550 24 3 19 
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Departamento: Psicología Evolutiva 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/ 
No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas 
a la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Psicología PAD Psicología 
Evolutiva y de 
la educación 


Si Contratado 
Doctor 
(ACSUCYL) 


No Procede No Procede Desarrollo 
cognitivo y 
lingüístico 
normal y 
patológico 


30 1550 18 3 15 


 
 
Departamento:Filología inglesa 


Profesor Titulació
n 


Categorí
a (1) 


Área de 
Conocimient
o 


Docto
r 
(Sí/ 
No) 


Figura más 
alta 
Acreditació
n (si 
procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
Investigació
n 


Asignatura
s 
impartidas 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas 
a la 
universida
d 


Nº 
Máxim
o de 
ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartido
s en el 
título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartido
s en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Estudios 
Ingleses 


P. 
Sustituto 


Filología 
Inglesa 


No No Procede No Procede No Procede Inglés 
aplicado a 
las Ciencias 
de la Salud 


30 1550 24 3 21 


(1) En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio colectivo. 
(2) Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de Grado/Máster. 
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5.1.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
Tabla 8. Detalle del profesorado no disponible 
 


Profesor Titulación Categoría (1) Área de Conocimiento Doctor 


(Sí/No) 


Asignaturas que impartirá Horas que 
dedicará al título 


Nº de ECTS que 
impartirá en el 
título 


        


        


        


 
Las áreas y departamentos asignarán las asignaturas a sus docentes actuales en función de los criterios de asignación de docencia aprobados por los 
departamentos y, en caso de no tener capacidad, el Vicerrectorado competente en Profesorado autorizará la contratación de nuevo profesorado donde sea 
necesario.  
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5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
La Facultad de Medicina de la Universidad de Salamanca cuenta con personal de apoyo para todas 
sus titulaciones con capacidad para asumir las tareas necesarias para la nueva titulación, a excepción 
de los dos puestos que se plantean como A DOTAR. Esto no implica nuevas contrataciones ya que las 
labores podrían ser asumidas por PTGAS ya existentes después de recibir una formación específica. 
El personal de apoyo presta funciones específicas de acuerdo con su categoría profesional, forma 
parte del personal de administración y servicios de la Universidad y su vinculación con la institución 
es de carácter permanente:  
 


Facultad de Medicina (Edificio 1) Personal Experiencia en la USAL 
Administrador de centro 1 15 años 
Administrativos de Secretaría y Decanato 4 De 20 a 5 años 
Técnicos Audiovisuales/Informática 2 8 años 
Biblioteca 4 De 10 a 20 años 
Conserjería/Oficina de Información 5 De 3 a 22 años 
Dpto. de Anatomía e Histología Humanas 7 De 5 a 30 años 
Dpto. de Biología Celular y Patología 3 De 4 a 18 años 
Dpto. de Cirugía 1 8 años 
Dpto. de Física, Ingeniería y Radiología Médica 1 7 años 
Dpto. de Medicina 3 De 5 a 8 años 
Dpto. de Medicina Preventiva, Salud Pública y 
Microbiología Médica 


1 
6 años 


Dpto. de Obstetricia, Ginecología y Pediatría 1 9 años 
Dpto. de Psiquiatría, Psicología, Medicina Legal e 
Historia de la Ciencia 


3 
De 6 a 10 años 


Instituto de Neurociencias Castilla y León 3 De 5 a 18 años 
Futuro Laboratorio de Prácticas para Audiología 1 Técnico A dotar en el primer año 
Facultad de Medicina (Edificio 2) Personal Experiencia en la USAL 
Auxiliares de Clínica 4 Más de 15 años 
Conserjería/Oficina de Información 1 Más de 15 años 
Técnico de laboratorios 1 Más de 15 años 
Técnico de Reparación y Mantenimiento 1 Más de 15 años 
Futura Clínica Audiológica 1 Técnico A DOTAR en el tercer año 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios  
A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de 
apoyo y orientación a todos los estudiantes: 


• El Servicio de Promoción, Información y Orientación Universitaria (SPIO) ofrece una atención 
individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender las cuestiones asociadas con el 
estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del 
estudiante. También asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, 
intercambios lingüísticos, etc. 


• El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ofrece apoyo y asesoramiento en diferentes ámbitos: apoyo 
social, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, 
adicciones y conducta alimentaria.  


• La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad del SAS ofrece servicios al objeto de 
garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las 
necesidades que presentan en su vida académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. 
Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las 
situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas 
y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada una de estas situaciones propone 
recomendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con sus estudiantes. 
Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares individualizad del estudiante, en los casos 
en los que procede. 


• El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) pretende mejorar la empleabilidad 
de los titulados y estudiantes de la USAL y facilitar su inserción profesional. Para ello realiza 
acciones de orientación profesional, gestión de las prácticas externas curriculares y 
extracurriculares, gestión de ofertas de empleo, formación y desarrollo de competencias 
profesionales para la empleabilidad, y asesoramiento para la creación de empresas y 
emprendimiento. 


• La USAL dispone del Portal VirtualE para informar a los estudiantes matriculados en la modalidad 
semipresencial o no presencial del título. Dicho portal recoge todos aquellos recursos e 
información necesaria para la experiencia digital, entre ellos “Studium, campus virtual de la USAL 
y elemento central para la enseñanza semipresencial y no presencial en cuya página principal los 
estudiantes pueden encontrar toda la información necesaria para familiarizarse con el entorno. 
Studium ofrece también un teléfono de soporte a los usuarios de la plataforma. 


 
La Facultad de Medicina de la Universidad de Salamanca dispone de los espacios docentes necesarios para 
impartir la titulación de Audiología General. Por un lado, compartirá instalaciones con las titulaciones de 
Grado en Medicina y Grado en Odontología y por otro contará con espacios propios. 
Para ello la Facultad entre sus dos edificios consta de 17 aulas: 4 con capacidad para 275 estudiantes, 3 
con capacidad para 125 estudiantes, 2 con capacidad para 110 estudiantes, 1 con capacidad para 75 
estudiantes, 4 con capacidad para 45 estudiantes y 3 con capacidad para 30 estudiantes. 
Igualmente, consta de laboratorios de prácticas para todas las asignaturas básicas: Anatomía, Biología, 
Bioquímica, Bioestadística, Fisiología, Histología, etc. 
Consta con una unidad de simulación clínica bien y suficientemente dotada, 
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Consta de 4 aulas informáticas 1 de PC para 60 estudiantes, 1 de PC para 30 estudiantes y 2 aulas 
Macintosh para 30 estudiantes. 
Un área libre wifi con capacidad para 80 estudiantes. 
Dos laboratorios de microscopía con capacidad para 39 estudiantes cada una de ellas. 
Una biblioteca con cuatro salas de estudio con una capacidad total entre 320 y 360 estudiantes. 
Junto a ello existe una Delegación Estudiantil, un salón de actos para diferentes actividades académicas y 
culturales con capacidad para 375 personas y una sala de grados con capacidad para 115 personas. 
La administración de la Facultad cuenta con los Servicios de Secretaría, la Oficina de Información y la 
Secretaría del Decanato. 
Por último, cuenta con servicio de cafetería y restauración. Además de un espacio de relax y posibilidad 
de comedor, y 360 taquillas. 
 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas  
En el momento de la implantación del Grado, no está prevista la realización de prácticas externas, fuera 
de los centros de la Universidad de Salamanca. Las prácticas de audiología se desarrollarán en 
instalaciones dentro de la Facultad de Medicina y otras instalaciones propias de la Universidad de 
Salamanca. 
 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
Como ya se ha indicado anteriormente en esta memoria, las prácticas de las asignaturas audiológicas se 
realizarán en un laboratorio de prácticas de audiología y el Practicum en Audiología se realizarán en la 
clínica audiológica y otras instalaciones propias de la Universidad de Salamanca. 
Para ello, a lo largo de la implantación de la titulación, se dotará un laboratorio de prácticas que incluya 
el material necesario para el correcto funcionamiento de diferentes puestos de instrumentación 
electrónica para audiología, y se montará una clínica audiológica. En ambos casos serán nuevas 
instalaciones propias para la titulación.  
La obra civil para ambas instalaciones se realizará en el verano de 2024 para no afectar al funcionamiento 
de los Departamentos afectados ni provocar disfuncionalidades en la docencia de las otras titulaciones 
que imparte la Facultad. 
Las prácticas de las asignaturas audiológicas se realizarán en un laboratorio de prácticas de audiología. 
Las Prácticas Clínicas se realizarán en la clínica audiológica. 
 
Laboratorio de prácticas 
El laboratorio de prácticas se ubicará en la segunda planta de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Salamanca. Contará con una superficie total aproximada de 50 m2 distribuido de la siguiente forma y 
con la siguiente dotación:  


• Dos salas o cabinas (de 5 m2 cada una) insonorizadas y apantalladas electromagnéticamente. Cada 
una de ellas contará con una puerta acústica y una ventana/visor para que los alumnos desde el 
exterior puedan ver cómo se realizan las medidas en el interior. Estas cabinas se emplearán para 
realizar prácticas de las asignaturas que requieran estimulación acústica con auriculares y/o 
apantallamiento electromagnético para prevenir interferencias; por ejemplo, prácticas de las 
asignaturas Evaluación Subjetiva de La Capacidad Auditiva (audiometría, logoaudiometría, etc.), 
Evaluación Objetiva de la Capacidad Auditiva (electrofisiología auditiva: otoemisiones acústicas, 
potenciales evocados de tronco, latencia media, etc.), o Percepción auditiva del Adulto 
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Normoyente e Hipoacúsico. También se emplearán para realizar prácticas de la asignatura 
Trastornos Vestibulares y del Equilibrio (electrofisiología de evaluación vestibular, p. ej., 
potenciales evocados miogénicos vestibulares), y de las asignaturas Física del Sonido y Electrónica 
e Instrumentación para Audiología (calibración de equipos electroacústicos, etc.). 


• Una sala de 10 m2 insonorizada y apantallada electromagnéticamente. Contará con una puerta 
acústica y una ventana con cristal “espía” para que los alumnos desde el exterior puedan ver cómo 
se realizan las medidas en el interior (tipo Gessel). La reverberación acústica de la sala podrá 
configurarse a medida cubriendo sus paredes con materiales fonoabsorbentes o fonoreflectantes. 
La sala se utilizará para hacer prácticas que requieran estimulación acústica con altavoces; por 
ejemplo, prácticas de las asignaturas Física del Sonido (p. ej., sonometría, insonorización, 
reverberación, respuesta impulso de una sala, etc.), Evaluación Auditiva de la Capacidad Auditiva 
(logoaudiometría en campo libre, localización del sonido, etc.), Percepción Auditiva del Adulto 
Normoyente, Audiología Pediátrica (evaluación auditiva observacional en niños), Implantes 
Auditivos o Amplificación Auditivo (análisis y rendimiento de dispositivos de ayuda a la audición, 
etc). 


• Tres puestos de uso polivalente (de 4 m2 aproximadamente cada uno) sonoamortiguados 
mediante mamparas de oficina. Cada puesto contará con una mesa, dos sillas enfrentadas (una 
para el audiologo y otra para el “paciente” o cliente) y podrá utilizarse para realizar prácticas de 
audiometría (tonal y verbal), otoemisiones acústicas, timpanometría, programación y verificación 
de dispositivos de ayuda a la audición (audífonos o implantes auditivos). También podrán usarse 
para realizar prácticas de la asignatura Electrónica e Instrumentación para Audiología (circuitos 
eléctricos, amplificadores, etc.) 


• Un espacio polivalente con mesa y sillas, pizarra, etc. Contará con una pila de cerámica y una 
pequeña encimera para lavar las manos y el instrumental antes y después de realizar prácticas 
que requieran interacción con personas. Servirá como antesala y espacio para dar instrucciones 
sobre las prácticas. 


 
El laboratorio de prácticas se dotará con el siguiente equipamiento: multímetros, osciloscopios, 
sonómetros, maniquí acústico, oído artificial, otoscopios, audiómetros, timpanómetros, equipos de 
otoemisiones acústicas (de productos de distorsión, transitorias, de frecuencia de estimulación, etc.), 
equipos de electrofisiología auditiva (potenciales evocados de tronco, latencia media, latencia larga, etc.) 
y vestibular (potenciales evocados miogénicos vestibulares), pupilometría, analizador de audífonos, 
analizador de implantes cocleares (‘cóclea virtual’), tarjetas de sonido, auriculares de diversos tipos 
(circumauralres, de inserción, supraurales, etc.), videonistagmógrafo, video head-impulse test (vHIT), 
posturógrafo de realidad virtual, altavoces varios, micrófonos de campo, micrófonos de solapa, 
ordenadores y licencias de software para controlar los diversos dispositivos, licencias de software de 
registro, edición y análisis de sonidos. 
 
 
Clínica Audiológica 
La clínica audiológica se ubicará en la primera planta del edificio 2 de la Facultad de Medicina (junto a la 
Clínica Odontológica) ocupará un espacio rectangular de 7x8m, un total de 56m2. Además, tendrá una sala 
de espera con capacidad para 10 personas. 
La clínica audiológica se ubicará en la actual Clínica Odontológica de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca. De esta forma se optimizan recursos ya que ambas clínicas compartirán 
muchos elementos y servicios comunes ya existentes en la Clínica Odontológica; por ejemplo, la recepción 
de pacientes o clientes, la sala de espera, salas de reuniones, almacén, archivo, aseos, cuartos 
guardarropa, cuarto de redes informáticas, etc.  
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Contará con una superficie total aproximada de 56 m2 distribuidos de la siguiente forma y dotación: 
• Tres despachos de consulta, cada uno con una superficie aproximada de 12 m2. Todos ellos 


estarán sonoamortiguados y dispondrán de puerta acústica. Cada despacho contará con un 
lavabo. Uno de los despachos se destinará a evaluación auditiva y se equipará con mobiliario y 
sistemas de evaluación auditiva (otoscopio, cabina insonorizada de 1.3x1.3m2, audiómetro, 
timpanómetro, otoemisiones acústicas), equipos de verificación y programación de audífonos, 
implantes y otros sistemas de ayuda a la audición. Otro despacho se destinará a evaluación 
vestibular y se equipará con mobiliario y sistemas de evaluación vestibular (videonistagmografo, 
video head-impulse test). El tercer despacho será de uso polivalente, aunque prioritariamente se 
utilizará para rehabilitación auditiva. 


• Una sala de evaluación auditiva en campo libre con una superficie aproximada de 12 m2. Estará 
insonorizada, sus paredes estarán cubiertas con paneles fonoabsorbentes y fonoreflectantes 
intercambiables y contará con una puerta acústica y con un visor con cristal espía para poder 
realizar evaluación auditiva observacional (en bebés o niños muy jóvenes). Estará equipada para 
realizar pruebas de evaluación auditiva en campo libre que requieran estimulación con altavoces, 
así como pruebas de evaluación auditiva infantil.  


• Sala de electrofisiología auditiva y vestibular con una superficie aproximada de 6 m2.  Estará 
insonorizada y apantallada electromagnéticamente. Contará con un lavabo. Estará dotada con 
equipos de electrofisiología auditiva y vestibular. 


 
Cronograma de actividades, adquisición de equipos y montaje 
Ambas infraestructuras se dotarán de acuerdo al siguiente plan temporal. 


• Obra civil del laboratorio de prácticas. Desde 06/2024 a 09/2024. 
• Obra civil de la clínica audiológica. Desde 06/2024 a 09/2024. 
• Dotación de equipos del laboratorio de prácticas. Desde 09/2024 hasta 08/2025. Los equipos 


necesarios para prácticas de la asignatura Física del Sonido (sonómetros, oído artificial, maniquí 
acústico, etc.) estarán en funcionamiento al inicio de la asignatura (en 02/2025). El resto de los 
equipos estará en funcionamiento al inicio del segundo curso (en 09/2025). 


• Dotación de equipos de la clínica audiológica. Desde 09/2024 hasta 08/2027. La clínica comenzará 
su funcionamiento al inicio del cuarto curso (en 09/2027), que es cuando comienzan la asignatura 
de Practicum en Audiología.  
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7.1. Cronograma de implantación del título 
La titulación se irá implantando de forma progresiva año a año, conforme a la siguiente tabla:  
 


Curso 
Académico Curso que se inicia Curso que se imparten 


2024-2025 Primero Primero 


2025-2026 Segundo Primero y Segundo 


2026-2027 Tercero Primero, Segundo y Tercero 


2027-2028 Cuarto Primero, Segundo, Tercero y Cuarto 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2022, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades, y en 
los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por 
Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por Acuerdo 
38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Calidad y Enseñanzas de Grado las 
siguientes competencias:


a) Evaluación de la calidad.


b) Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c) Política, estrategia y programas de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


d) Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e) Política, estrategia y programas de innovación educativas.


f) Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanzas de Grado.


g) Política, estrategia y programas de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado.


h) Producción de contenidos educativos digitales.


i) Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j) Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k) Programa Interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


CV: BOCYL-D-14022022-17
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l) Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m) Firma de convenios nacionales e internacionales de enseñanzas de Grado.


n) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o) Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica, de Producción e 
Innovación Digital y de la Unidad de Evaluación de la Calidad.


p) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado las 
siguientes competencias:


a) Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b) Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d) Régimen y contratación de PDI.


e) Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI («modelo de plantilla»).


f) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en la Vicerrectora de Ciencias de la Salud y Asuntos Sociales las 
siguientes competencias:


a) Comunidad universitaria y políticas públicas de salud.


b) Prevención de riesgos laborales.


c) Asuntos Sociales, voluntariado y cooperación. 


d) Ediciones.


e) Promoción de la colaboración con instituciones públicas y privadas para el 
desarrollo de proyectos biosanitarios.


f) Relaciones con SACYL.


g) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía las siguientes competencias:


a) Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b) Programación y gestión de inversiones.


c) Planes de equipamiento e infraestructuras.


d) Las que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e) Mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f) Gestión económica de espacios.


g) Gestión del patrimonio universitario.


h) Plan de acción social.


i) Eficiencia energética.


j) Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k) Inserción Profesional, Empleo, Prácticas Externas y celebración de convenios de 
cooperación educativa.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quinto.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes las siguientes competencias: 


a) Información y orientación a los estudiantes.


b) Becas. 


c) Becas propias de la Universidad.


d) Programas de movilidad nacional.


e) Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios.


f) Educación Física y Deportes.


g) Actividades culturales. 


h) Asociaciones Culturales.


i) Oficina verde. 


j) Órganos de representación estudiantil.


k) Antiguos alumnos.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación y Transferencia las siguientes 
competencias:


a) Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación, innovación, infraestructura científica y transferencia.


b) Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación e innovación.


c) Servicios de apoyo a la investigación y a la transferencia.


d) Contratos y convenios de investigación, innovación, transferencia de conocimiento, 
así como de las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 83 LOU.


e) Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f) Propiedad industrial e intelectual.


g) Institutos Universitarios de Investigación, centros propios de investigación, 
grupos de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y 
otras estructuras e investigación.


h) Cultura científica.


i) Bibliotecas.


j) Comité Bioética y Comité de Bioseguridad.


k) Posicionamiento en rankings internacionales. 


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en el Vicerrector de Postgrado y Enseñanzas Propias las 
siguientes competencias:


a) Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de los 
títulos de postgrado y enseñanzas propias.


b) Política, estrategia y programas del Espacio Euroiberoamericano del Conocimiento 
y de la Educación Superior.


c) Política, estrategia y programas de postgrado y enseñanzas propias en 
modalidades presencial, híbrida y virtual.


d) Política, estrategia y programas de educación abierta.


e) Política, estrategia y programas de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


f) Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


g) Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.
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h) Firma de convenios nacionales e internacionales de postgrado y enseñanzas 
propias.


i) Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Postgrado.


j) Colaboración en la política, estrategia y programas de formación docente del 
profesorado.


k) Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


l) Colaboración en la producción de contenidos educativos digitales.


m) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


n) Organización y gestión del Servicio de Gestión Académica, de las Escuelas de 
Doctorado y del Centro de Formación Permanente.


o) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en el Vicerrector de Relaciones Internacionales las siguientes 
competencias:


a) Acuerdos de colaboración internacional.


b) Celebración de convenios internacionales, excepto los de títulos oficiales y 
enseñanzas propias.


c) Redes internacionales.


d) Relaciones con universidades extranjeras.


e) Captación de estudiantes extranjeros.


f) Programas de movilidad con el extranjero.


g) Becas de intercambio con universidades extranjeras.


h) Planes de fomento de los idiomas de comunicación científica.


i) Centros culturales de ámbito internacional.


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias:


a) Simplificación administrativa de procedimientos.


b) Registro único y registro electrónico.


c) Coordinación del registro de becarios de la Universidad.
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d) Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


e) Gestión de normativa universitaria.


f) Administración electrónica.


g) Servicios informáticos. 


h) Protección de datos. 


i) Desarrollo de la agenda digital.


j) Páginas web y publicaciones institucionales.


k) Portal de transparencia.


l) Archivos.


m) Expedición y gestión del carné universitario.


n) Protocolo. 


o) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


El Vicesecretario General sustituirá a la Secretaria General, asumiendo todas las 
competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda de esta.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración 
y servicios, contenidas en la legislación y normativa vigente aplicables a la 
Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos de funcionarios y 
formalización de contratos laborales.


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación 
con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación 
de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones 
económicas derivadas de la relación de servicio.


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d) En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización y 
disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de inclusión 
en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite el total de 
los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni adquirirse 
compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Duodécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
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en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimotercero.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.


Decimocuarto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoquinto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimosexto.– La Vicerrectora de Calidad y Enseñanzas de Grado (anteriormente 
Vicerrectora de Docencia e Innovación Educativa) sustituirá al Rector en caso de ausencia, 
enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo de Gobierno de 2 
de junio de 2021 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los Estatutos de la Universidad 
de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de funciones que son propias 
del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, 
(anteriormente Vicerrector de Profesorado) será el sustituto en los casos de ausencia 
conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 7 de febrero de 2022.


El Rector Magnífico  
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL), 
Fdo.: Ricardo Rivero Ortega


CV: BOCYL-D-14022022-17


C
SV


: 6
82


92
45


23
70


52
67


63
86


01
79


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=682924523705267638601798



				2023-10-20T13:20:18+0200

		España












 


 
 


Junta de 
Castilla y León 
Consejería de Educación 


Dirección de Universidades                                                                       


e Investigación 


 
Avda. del Real Valladolid, s/n.47014 Valladolid. 


Tel 983/ 411 880 – Fax 983/411 939  


htpp: www.jcyl.es 


1 


 


 


 


INFORME EMITIDO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 26.3 DEL REAL DECRETO 


822/2021, DE 28 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECE LA 


ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS Y DEL 


PROCEDIMIENTO DE ASEGURAMIENTO DE SU CALIDAD, A SOLICITUD DE LA  


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, CON RELACIÓN AL TÍTULO DE GRADO EN 


AUDIOLOGÍA GENERAL. 


 


Con fecha 28/06/2023 se ha registrado de entrada en la Consejería de Educación la 


solicitud formulada por la Universidad de Salamanca relativa a la emisión del informe 


preceptivo que establecen los artículos 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 


del Sistema Universitario y 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el 


que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 


de aseguramiento de su calidad, en relación con el título de Grado en Audiología 


General. 


 


En dicha solicitud hace constar que: 


 


1º Este título se impartirá en modalidad presencial. 


2º No es una titulación interuniversitaria. 


3º El centro responsable de la impartición serán la Facultad de Medicina. 


4º No capacita para una profesión regulada. 


 


El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, establece que “Las 


Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre la programación 


universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, 


realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de 


la implantación del título universitario oficial previo al inicio del procedimiento de 


verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar el procedimiento 


de verificación del título”. 
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Consta en la solicitud de informe de la Universidad de Salamanca que la necesidad y 


viabilidad académica y social de la implantación de esta enseñanza se justifica en: 


 


Los objetivos formativos del título, teniendo en cuenta que alegan que el objetivo 


principal del Grado es proporcionar formación integral, avanzada y de calidad suficiente 


para adquirir las competencias básicas y generales esperables de un graduado 


universitario, así como todas las competencias específicas (clínicas, académicas, 


tecnológicas y de investigación) atribuidas y atribuibles al Audiólogo General por la 


Federación Europea de Sociedades de Audiología y por la Asociación Americana del 


Habla, el Lenguaje y la Audición. 


 


- El perfil de egresados, donde destacan que el título de Grado en Audiología General 


forma a audiólogos con preparación científica, técnica, y humana y capacitación 


suficiente para evaluar, prevenir, rehabilitar, gestionar e investigar los trastornos de la 


audición y del equilibrio, aconsejar cómo afrontarlos, y verificar y programar dispositivos 


implantables de ayuda a la audición. 


 


- El estudio que realizan del potencial mercado / análisis de la competencia / 


empleabilidad en el que explican que, en España, no existen grados oficiales en 


audiología. Informan que existe la especialidad médica de otorrinolaringología, 


formación profesional superior de Técnico en Audioprótesis y grados universitarios 


oficiales en Logopedia y Magisterio (con especialidad en Audición y Lenguaje). Y, 


también, dos títulos propios (no oficiales) en audiología, y algunos másteres oficiales 


sobre temas parcialmente relacionados con la audiología. Informan que la Universidad 


de Salamanca ofertó un Título Propio de Foniatría desde el año 1989 al 2000, y viene 


ofreciendo desde 2006 un Diploma de Especialización en Audiología. 


Consideran que ninguna de estas titulaciones, sin embargo, proporciona la formación 


completa, integrada y con carácter oficial necesaria para alcanzar todas las 


competencias profesionales del Audiólogo General establecidas por la Federación 


Europea de Sociedades de Audiología, la Escuela Nacional Británica de Ciencias de la 


Salud, o la Asociación Americana del Habla, la Audición y el Lenguaje. 
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Y ello porque los audiólogos pueden desarrollar su actividad laboral en el ámbito clínico, 


pero también en el ámbito científico, industrial tecnológico, académico o social, dado 


que trabajan (entre otros) en centros de salud, hospitales, el ejército, colegios, 


residencias para mayores, empresas, en centros de prevención de riesgos laborales, 


clínicas privadas, en institutos de investigación científica y universidades. 


 


- La oportunidad y necesidad, que basan en que los audiólogos evalúan la audición y el 


equilibrio de las personas; ayudan y aconsejan a los afectados y a sus familiares a 


afrontar los trastornos de la audición y del equilibrio; adaptan y programan audífonos e 


implantes auditivos y dispositivos no protésicos de ayuda a las personas con deficiencia 


auditiva; participan y aplican rehabilitación auditiva a las personas hipoacúsicas; 


participan en equipos multidisciplinares de intervención audiología, así como en equipos 


de diseño de programas de formación y educación; asesoran a entidades públicas y 


privadas sobre programas sociales y de integración de las personas con discapacidad 


auditiva; participan, además, en proyectos de investigación científica dirigidos a 


incrementar el conocimiento sobre la audición humana y a mejorar las técnicas y 


tecnologías de diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de los trastornos de la audición 


y del equilibrio. 


 


 La viabilidad, que fundamentan: 


a) En las experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de 


características similares. Alegan que La Universidad de Salamanca (USAL) reúne 


condiciones inigualables para ofrecer este grado inédito en nuestro país. Puesto que   


ya fue pionera en el campo de la audiología al implantar en el curso académico 2006/07 


el primer título universitario en audiología de nuestro país. Se implantó en la modalidad 


de título propio y bajo la denominación de Experto en Universitario en Audiología 


(aunque el curso 2012/13 cambió su denominación a Diploma de Especialización en 


Audiología) con el fin de dar respuesta a la existente demanda de formación universitaria 


en este campo. Informan que durante estos 17 cursos académicos, se han titulado más 


de 450 alumnos, con un número medio de alumnos de 32 por cada curso académico. 
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Por otro lado, señalan que la USAL ofrece un Máster Oficial Universitario en Trastornos 


de la Comunicación: Neurociencia de la Audición y del Lenguaje (desde el curso 


2009/10) y un Máster Oficial Universitario de Estudios Avanzados sobre el Lenguaje, La 


Comunicación y sus Patologías. 


 


b) En la capacidad de la universidad para afrontar la nueva titulación donde indican que 


en la USAL hay una gran concentración de profesores e investigadores científicos en el 


campo de la audición, y que el Instituto de Neurociencias de Castilla y León, con sede 


en Salamanca, cuenta con cinco sólidos grupos de investigación en neurociencia de la 


audición, todos ellos dirigidos por catedráticos de universidad. 


 


- Asimismo, argumentan que la USAL ofrece grados biosanitarios (en Medicina, 


Farmacia o Enfermería), ciencias (Física, Ingeniería informática, etc.), ciencias de la 


educación (Maestro Especialidad Educación Especial, etc.), así como Másteres 


Oficiales y títulos propios relacionados con la Audiología (descritos en el apartado 


anterior). Afirman que una parte de los recursos humanos y materiales que posibilitan la 


impartición de estas titulaciones son adecuados y estarían disponibles para impartir este 


nuevo grado en Audiología General, lo que facilitaría su implantación. 


 


 


De esta solicitud de emisión del informe requerido por el artículo 26.3 del Real Decreto 


822/2021, de 28 de septiembre, ha sido informada con fecha 7 de junio de 2023 la 


Comisión Académica del Consejo de Universidades, en virtud de las funciones que le 


atribuye el artículo 7.2.b) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla 


y León -“informar el Mapa de Titulaciones Oficiales de Castilla y León y la programación 


de oferta de enseñanzas de las Universidades, así como la planificación de estudios de 


interés para la Comunidad”-, quien no ha formulado objeciones. 


 


Por todo lo expuesto, y con el objeto de poder iniciar el procedimiento de verificación 


señalado en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, se 


INFORMA FAVORABLEMENTE la solicitud de la Universidad de Salamanca relativa al 


Grado en Audiología General. 
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Todo ello sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Junta de Castilla y 


León para autorizar la implantación de estas enseñanzas de Grado, de acuerdo con lo 


establecido en los artículos 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo,  27.1 del 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 15 de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de 


Universidades de Castilla y León y 3.7 del Decreto 18/2021, de 2 de septiembre, de 


Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales en la Comunidad de Castilla y 


León. 


 


 


En Valladolid,  


LA DIRECTORA DE 


UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


 


 


 


COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Localizador: HA2U4O3A01EO3C0A1Y73AW 
Fecha Firma: 07/09/2023 11:21:53 Fecha copia: 07/09/2023 14:18:14 


Firmado: MARIA BLANCA ARES GONZALEZ 


Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=HA2U4O3A01EO3C0A1Y73AW para visualizar el documento 


C
SV


: 6
83


51
88


39
03


38
54


36
03


70
92


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.jcyl.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=683518839033854360370924



				2023-10-26T09:51:05+0200

		España












Universidad de Salamanca. Grado en Audiología General 1. Justificación del título 
 


1 


1.2. Justificación del título 
 


1.2.1. Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título e 
incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la universidad o del sistema 
universitario de la Comunidad Autónoma. 
La audiología es la disciplina que estudia la audición y sus trastornos. La Sociedad Internacional de 
Audiología1 (ISA) define la audiología de la siguiente forma: 


“La audiología trata sobre el conocimiento, la protección y la rehabilitación de la audición 
humana, incluyendo los efectos de medidas farmacológicas y quirúrgicas, pero excluyendo 
los aspectos técnicos relacionados con el diseño y la aplicación de estas medidas.” 


Por su parte, la Federación Europea de Sociedades de Audiología2 (EFAS) propone la siguiente 
definición: 


“La audiología trata sobre la función y disfunción del sistema auditivo: diagnóstico, 
rehabilitación, trastornos de la comunicación, formación, e investigación.” 


Es importante resaltar que la audiología es una disciplina polifacética con muchas vertientes de 
aplicación que va más allá del trato con pacientes ya que tiene una dimensión: académica, científica, 
tecnológica, social, educativa y clínica. 


Interés Socio-Económico. 
Las discapacidades auditivas afectan a más del 5% de la población mundial (466 millones de personas, 
de las cuales 34 millones son niños) y a uno de cada tres mayores de 65 años3,4. Es previsible que, en 
2050, más de 900 millones de personas (es decir, una de cada 10 personas) sufran algún tipo de 
discapacidad auditiva. El incremento será particularmente acentuado en España por ser nuestro país 
el cuarto con mayor esperanza de vida del planeta.  
El tratamiento más habitual para las deficiencias auditivas son los audífonos y los implantes auditivos. 
En el mundo se venden más de 15 millones de audífonos al año5 y el número de usuarios de implantes 
supera ya el medio millón y crece exponencialmente6. El impacto económico y social de la deficiencia 
auditiva es enorme7.  


Interés Clínico-Tecnológico. 
El aumento del número de personas con deficiencia auditiva incrementará la demanda de personal 
cualificado para su rehabilitación. Por otro lado, el correspondiente incremento en la demanda de 
tecnología audiológica para diagnosticar y tratar la deficiencia auditiva supondrá una oportunidad 
económica para aquellas regiones que dispongan de científicos, académicos y tecnólogos capacitados 
para responder a dicha demanda. 


 
1 International Society of Audiology. www.isa-audiology.org  
2 European Federation of Audiology Societies. www.efas.ws  
3 World Health Organization. (2015). Deafness and hearing loss. Fact sheet n° 300. 
http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs300/en/. 
4 Palmer A. D., Newsom J. T., Rooks K. S. (2016) How does difficulty communicating affect the social 
relationships of older adults? An exploration using data from a national study. Journal of 
Communication Disorders 62:131–146. 
5 EHIMA data shows 5.7% increase in global hearing aid sales. The Hearing Review. 3 Mayo 2018. 
http://www.hearingreview.com/2018/05/ehima-data-shows-increase-global-hearing-aid-sales/  
6 Wilson B. S. (2015). Getting a decent (but sparse) signal to the brain for users of cochlear implants. 
Hearing Research 322:24-38. https://doi.org/10.1016/j.heares.2014.11.009 
7 World Health Organization. (2015). Deafness and hearing loss. Fact sheet n° 300. 
http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs300/en/. 
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Los audiólogos pueden desarrollar su actividad laboral en el ámbito clínico, pero también en el ámbito 
científico, industrial-tecnológico, educativo, académico o social. Los audiólogos trabajan (entre otros) 
en centros de salud, hospitales, el ejército, colegios, residencias para mayores, empresas, en centros 
de prevención de riesgos laborales, clínicas privadas, en institutos de investigación científica y 
universidades.  
Son muchos los centros e instituciones de nuestro país en las que están trabajando Graduados 
Universitarios en Audiología (o Fonoaudiología) titulados en otros países (Portugal, Chile, Brasil, 
Argentina, Reino Unido, etc.). Por ejemplo, centros auditivos (tales como GAES, Ulloa Óptico, etc.), 
hospitales (tales como Clínica Universitaria de Navarra), empresas del sector audiológico (MED-EL 
GmbH, Cochlear, Diatec…), o asociaciones y fundaciones de personas sordas (Fundación AGBell) ya 
tienen contratados Graduados en Audiología procedentes de otros países.  
 


Situación de la Audiología en España y su entorno. 
La audiología, como disciplina, y los audiólogos, como profesionales, están reconocidos y establecidos 
en casi todos los países desarrollados. A pesar de la gran importancia social y económica de las 
discapacidades auditivas, ninguna universidad española ofrece grados oficiales en audiología, aunque 
sí existen la especialidad médica de otorrinolaringología, la formación profesional superior de Técnico 
en Audioprótesis y los grados universitarios oficiales en Logopedia y Magisterio en su mención en 
Audición y Lenguaje. También hay un Grado en Óptica, Optometría y Audiología (Universidad San Pablo 
CEU), aunque se centra fundamentalmente en óptica y optometría completado con contenidos 
limitados en audiología. 
Sin embargo, ninguna de estas titulaciones proporciona la formación completa, integrada y con 
carácter oficial necesaria para alcanzar todas las competencias profesionales del Audiólogo General 
establecidas y recomendadas por la Federación Europea de Sociedades de Audiología, la Escuela 
Nacional Británica de Ciencias de la Salud, o la Asociación Americana del Habla, la Audición y el 
Lenguaje.  
La situación de nuestro país contrasta con de otros países de nuestro entorno8, que sí ofrecen grados 
universitarios en Audiología y reconocen la profesión de audiólogo. También contrasta con las 
recomendaciones de las principales sociedades y asociaciones internacionales sectoriales que 
recomiendan formación universitaria oficial en Audiología General. 
Recientemente, en su Congreso Científico de julio de 2023, la Asociación Española de Audiología 
(AEDA) ha difundido un manifiesto en el que subraya la “urgente necesidad del desarrollo e 
implantación de un programa universitario de Grado en Audiología General”, que además tenga “el 
reconocimiento oficial”, en referencia a que habilite para el ejercicio profesional9.  
En aquellos países en los que la audiología es un grado universitario o una licenciatura10, la titulación 
capacita legalmente para trabajar como audiólogo. 
En España, al no existir grados en Audiología General, no existe todavía la profesión regulada 
correspondiente. Por tanto, el grado aún no capacita para ejercer una profesión regulada, de ahí el 
planteamiento de la AEDA antes mencionado. Existen, sin embargo, las profesiones reguladas de 
técnico superior en audioprótesis11, de logopeda y de médico especialista en otorrinolaringología. 
Obviamente, hasta que se reconozca la profesión de audiólogo general, los graduados no podrán 
ejercer las competencias sanitarias legalmente asignadas “en exclusiva” a otras profesiones12. Los 


 
8 Audiology Courses. Audiology Resources Website. https://www.worldaudiology.com/courses/ 
9 https://doi.org/10.51445/sja.auditio.vol7.2023.00101 
10 Audiology Courses. Audiology Resources Website. https://www.worldaudiology.com/courses/ 
11 Técnico Superior en Audioprótesis. http://www.todofp.es/que-como-y-donde-estudiar/que-
estudiar/familia/logse/sanidad/audioprotesis.html  
12 Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-21340  
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graduados, sin embargo, podrán trabajar ejerciendo sus demás competencias en los ámbitos (clínico, 
industrial, científico, académico, social) en los que son necesarios.  


Interés para el Campus Universitario de la Universidad de Salamanca y la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León. 
La universidad de Salamanca, en su Campus Biosanitario ofrece en la actualidad las titulaciones de 
Grado en Medicina, Enfermería, Farmacia, Fisioterapia, Odontología, Psicología y Terapia Ocupacional, 
siendo de sumo interés añadir a estas titulaciones el Grado en Audiología General. 
En la Universidad de Salamanca existen algunos precedentes, por ejemplo: la Universidad de 
Salamanca ofertó un Título Propio de Foniatría desde el año 1989 al 2000. Además, la Universidad de 
Salamanca, desde el curso académico 2006-2007, ha impartido un título propio, primero como Experto 
y luego como Diploma de Especialización de Audiología. A lo largo de sus 17 ediciones el título propio 
ha tenido una media aproximada de 27 estudiantes matriculados, con un total de 459 estudiantes. Lo 
que indica la demanda social de una titulación en Audiología. Ello ha llevado a plantear la necesidad 
de una formación en Audiología General más amplia y profunda que es la que se plantea en este Grado 
en Audiología General. La aparición del Grado implica la extinción del actual título propio de 
especialización en Audiología.  
Por otro lado, la Universidad de Salamanca, actualmente, ofrece un Máster Oficial Universitario en 
Trastornos de la Comunicación: Neurociencia de la Audición y del Lenguaje (desde el curso 2009/10) y 
un Máster Oficial Universitario de Estudios Avanzados sobre el Lenguaje, La Comunicación y sus 
Patologías; estos Másteres Oficiales son una ruta importante para la formación de postgrados de los 
futuros egresados y su posterior integración en programas de doctorado, a la vez que demuestran que 
la Universidad de Salamanca tiene la experiencia necesaria para implantar un grado en audiología y 
que existe una demanda de formación universitaria en este ámbito. 
Este Grado ayudaría a completar la formación universitaria en Ciencias de la Salud de Castilla y León, 
comunidad que sería pionera en España para desarrollar este Grado. 


Referentes internos. 
El principal referente interno ha sido desarrollar por una Comisión de Plan de Estudios multidisciplinar 
(a la se invitó a participar a todos los Departamentos Universitarios que podría estar implicados y a la 
Delegación de Estudiantes de la Facultad de Medicina) el contenido del Grado en Audiología General 
como titulación universitaria de Ciencias de la Salud, a partir de la experiencia adquirida con el Diploma 
de Especialización de Audiología. 
Posteriormente se solicitó el aval docente de los Departamentos Universitarios implicados, se informó 
a los miembros de la Comisión de Docencia de la Facultad de Medicina y por último se sometió a la 
aprobación de la Junta de Facultad. 
El proyecto aprobado se envió al Rectorado de la Universidad de Salamanca y tras su exposición pública 
fue aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca en su sesión 27 de octubre 
de 2023 
 


Referentes externos: 
Reivindicación y planteamientos desde la Asociación Española de Audiología.  
Las competencias y el currículo de este título se ajustan en la medida de lo posible a las 
recomendaciones de las principales sociedades y asociaciones internacionales del sector: 
Recomendaciones de la Federación Europea de Sociedades de Audiología. Recomendaciones de la 
American Speech-Hearing-Language Association, que podrían resumirse como: 


- Desarrollar, perfeccionar y aplicar pruebas para evaluar la audición y el equilibrio, e 
interpretar y reportar los resultados.  
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- Recomendar planes de acción para prevenir, detectar, intervenir, rehabilitar y afrontar 
personal y socialmente los trastornos de la audición y el equilibrio. 


- Aconsejar sobre la selección, adaptación y evaluación de dispositivos de ayuda a la audición. 
- Programar, verificar y mantener dispositivos implantables de ayuda a la audición. 
- Asesorar a pacientes y profesionales sobre la rehabilitación de la audición y el equilibrio. 
- Formar y entrenar a otros profesionales. 
- Participar en equipos multidisciplinares de especialistas técnicos y sanitarios, en hospitales, 


colegios, administraciones y empresas. 
- Gestionar clínicas, servicios y empresas audiológicas. 


 
Se adjuntan a esta memoria cartas de apoyo al proyecto de Grado en Audiología General de la 
Universidad de Salamanca, desde las siguientes instituciones:  
- Internacionales: 


a. Federación Europea de Sociedades de Audiología (EFAS).  


b. International Society of Audiology (ISA).  


c. International Collegium of Rehabilitative Audiology (ICRA).  
- Nacionales: 


a. Sociedad Española de Otorrinolaringología (SEORL).  


b. Asociación Nacional de Audioprotesistas (ANA) 


c. Sociedad Española de Graduados en Audiología (SEGRAUD) 


d. Asociación Española de Audiología (AEDA) 


e. Asociación Española de Logopedia, Foniatría y Audiología e Iberoamericana de 
Fonoaudiología (AELFA).  


f. Sociedad Médica Española de Foniatría (SOMEF). 


g. Real Academia de Medicina de Salamanca. 


h. Asociación de Implantados Cocleares de España (Federación AICE). 
 
Las cartas de apoyo indicadas se pueden consultar en este enlace: 
https://drive.google.com/drive/folders/1N9rXSIZe_NXjElLKfv2d8joZQs59tRnS?usp=sharing  
 
 
Titulaciones en Audiología que han sido consultados para la elaboración de este Plan de Estudios. 
Grado Universitario en Audiología 


Reino Unido 
- University College London. Audiology BSc. https://www.ucl.ac.uk/prospective-


students/undergraduate/degrees/audiology-bsc 
- De Montfort University. Healthcare Science Audiology BSc (Hons) Modules. 


https://www.dmu.ac.uk/study/courses/undergraduate-courses/healthcare-science-audiology-bsc-hons-degree/healthcare-
science-audiology-bsc-hons-modules.aspx 


- Aston University, Birmingham. Healthcare Science (Audiology) BSc. 
https://www.aston.ac.uk/study/courses/healthcare-science-audiology-bsc 


- University of Southampton. Audiology BSc. https://www.southampton.ac.uk/courses/audiology-degree-
bsc#main 


- University of Leeds. Audiology BSc. https://courses.leeds.ac.uk/j568/audiology-bsc#content 
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- Middlesex University London. Healthcare Science (Audiology) BSc Honours. 
https://www.mdx.ac.uk/__data/assets/pdf_file/0036/658755/BSc-Healthcare-Science-Audiology.pdf 


- Manchester University. BSc Healthcare Science (Audiology). 
https://www.manchester.ac.uk/study/undergraduate/courses/2024/09104/bsc-healthcare-science-audiology/course-
details/#course-profile 


Noruega 
- Norwegian University of Science and Technology. Bachelor's Programme in Audiology. 


https://www.ntnu.no/studier/studieplan#programmeCode=HSGAUB&year=2023 
Portugal  
- Politécnico de Coimbra. Licenciatura em Audiologia. https://www.ipc.pt/oferta-formativa/licenciatura-em-


audiologia/ 
- Politécnico de Oporto. Licenciatura em Audiología. https://www.ipp.pt/ensino/cursos/licenciatura/ess/639 


Suecia 
- - Karolinska Institutet. Grado en Audiología. https://utbildning.ki.se/programme-syllabus/1AU16 


Bélgica 
- Haute École Léonard de Vinci. Bachelor in Audiology. 


https://progcours.vinci.be/cocoon/programmes/M1AUDV01_C.html 
España 


- Universidad de Vic. Grado en Audiología General (grado propio). 
https://www.uvic.cat/es/grado/audiologia-general-grado-propio 


- Universidad San Pablo. Grado en Óptica, Optometría y Audiología. 
https://www.uspceu.com/Portals/0/docs/oferta-academica/fac_far/optica-optometria-audiologia/Grado-optica-farmaceuticos-
2021-2022-v1.pdf?ver=2021-04-23-145455-787 


Brasil 
- Universidad de Sao Paulo. Speech-Language Pathology and Audiology. 


https://www.prpg.usp.br/en/enrolling-at-usp/list-of-courses/397-speech-pathology-and-audiology 
- State University of Campinas, Sao Paulo. Bachelor's Degree In Speech-Language Pathology 


And Audiology. https://www.fcm.unicamp.br/fcm/en/undergraduate/speech-language-pathology-and-
audiology/program-completion 


Chile 
- Universidad de Chile. Licenciatura en Fonoaudiología. 


https://medicina.uchile.cl/carreras/5011/fonoaudiologia 
Estados Unidos 


- Saint Louis University. Bachelor of science in speech, language and hearing sciences. 
https://www.slu.edu/doisy/degrees/program-pdfs/csd-lp-curriculum-0518.pdf 


- Southern Illinois University Edwardsville. Bachelor of Science in Speech-Language Pathology 
and Audiology. https://www.siue.edu/academics/undergraduate/degrees-and-programs/slp/curriculum.shtml 


Australia 
- Macquarie University. Bachelor of Speech and Hearing Sciences. https://www.mq.edu.au/study/find-a-


course/courses/bachelor-of-speech-and-hearing-sciences#course-structure 
 
Máster en audiología 


Reino Unido 
- University College London. Master in Advanced Audiology. https://www.ucl.ac.uk/prospective-


students/graduate/taught-degrees/advanced-audiology-msc 
- University of Southampton. Audiology with Clinical Placement (MSc). 


https://www.southampton.ac.uk/courses/audiology-with-clinical-placement-masters-msc#main 
- Manchester University. MSc Advanced Audiology Studies. 


https://www.manchester.ac.uk/study/masters/courses/list/08540/msc-pgdip-advanced-audiology-studies/course-
details/#course-profile 


Dinamarca 
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- University of Southern Denmark. Audiología. 
https://www.sdu.dk/da/uddannelse/kandidat/audiologi/uddannelsens_opbygning 


España 
- Máster Universitario en Audiología y Equilibrio. Universidad Católica de Murcia. 


https://www.ucam.edu/sites/default/files/public/master-universitario-audiologia-y-equilibrio/estructura-del-titulo-por-
modulos-y-materias.pdf?%3Fucam= 


- Máster Universitario en Audiología. Universidad Complutense de Madrid. 
https://www.ucm.es/master-audiologia/file/audiologia.-enero2023-2-?ver 


Australia  
- University of Queensland. Master of Audiology Studies. https://my.uq.edu.au/programs-


courses/requirements/program/5145/2024 
- University of Western Australia. Master of Clinical Audiology. 


https://www.uwa.edu.au/study/Courses/Master-of-Clinical-Audiology 
- Master of Hearing Sciences. https://www.uwa.edu.au/study/Courses/Master-of-Audiological-Sciences 
- Flinders University. Master of Audiology. 


https://handbook.flinders.edu.au/courses/current/maud#programofstudy 
- Macquarie University. Master of Clinical Audiology. https://www.mq.edu.au/study/find-a-


course/courses/master-of-clinical-audiology#course-structure 


- University of Melbourne. Master of Clinical Audiology. 
https://handbook.unimelb.edu.au/2023/courses/305bb/course-structure 


- La Trobe University. Master of Clinical Audiology. https://www.latrobe.edu.au/courses/master-of-clinical-
audiology#what-you-will-study 


Nueva Zelanda 
- University of Auckland. Master of Audiology. https://www.auckland.ac.nz/en/study/study-options/find-a-


study-option/master-of-audiology-maud.html 
- University of Canterbury. Master of Audiology. https://www.canterbury.ac.nz/science/schools/psyc-speech-


hear/postgraduate-study/master-of-audiology-maud/ 
Estados Unidos  


- Kent State University. Master of Arts degree in Audiology. 
https://catalog.kent.edu/colleges/eh/hs/audiology-ma/#text 


 
Otros: 


España 
- Universidad de Salamanca. Título propio: Diploma de especialización en audiología. 


https://fundacion.usal.es/es/formacion-especializada/titulos-propios/diploma-de-especializacion-en-audiologia/programa 
- Universidad Europea Miguel de Cervantes. Máster en Audiología. https://www.uemc.es/p/programa-


academico-70 
Estados Unidos 


- Adelphi University. The Doctor Of Audiology Program, Au.D. 
https://catalog.adelphi.edu/preview_program.php?catoid=28&poid=13633&_gl=1*16vyp0i*_ga*MTA3MzU1NDA0My4xNjkzOD
I1NzMw*_ga_3JL8015KTW*MTY5MzgyNTczMC4xLjEuMTY5MzgyNTgwNy4wLjAuMA..*_ga_RWKYLG5ZDT*MTY5MzgyNTczMC4x
LjEuMTY5MzgyNTgwNy42MC4wLjA. 


- Kent State University. Doctorate in Audiology. https://www.kent.edu/ehhs/hs/noac/courses 
 


1.3. Objetivos formativos 


1.3.1.a) Principales objetivos formativos del título 
El objetivo del Grado en Audiología General es proporcionar formación integral, avanzada y de calidad 
suficiente para adquirir las competencias básicas y generales esperables de un graduado universitario, 
así como todas las competencias específicas (clínicas, académicas, tecnológicas y de investigación) 
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atribuidas y atribuibles al Audiólogo General por la Federación Europea de Sociedades de Audiología y 
por la Asociación Americana del Habla, el Lenguaje y la Audición.  


1. Formar audiólogos generalistas, capaces de dar, de modo integral, soporte y apoyo a las 
personas que presenten algún tipo de déficit de la audición o del equilibrio y su inclusión 
educativa, laboral y social. 


2. Formar audiólogos competentes para evaluar la audición y el equilibrio en personas de todas las 
edades y asesorar para prevenir, detectar, intervenir, rehabilitar y afrontar personal y 
socialmente los trastornos de la audición y el equilibrio. 


3. Desarrollar en los futuros egresados la capacidad de realizar un consejo audiológico 
especializado sobre la selección, adaptación y evaluación de dispositivos de ayuda a la audición.  


4. Formar gestores de equipos técnicos de diferentes perfiles relacionados con la función auditiva.  
5. Ofrecer al estudiantado un entorno de aprendizaje eminentemente práctico en el que se 


enfrenten a múltiples casos y situaciones en las que tengan ocasión de aplicar resultados de 
aprendizaje en el campo de la audiología general. 


6. Preparar al estudiantado para estudios posteriores de especialización (Máster Universitario en 
Trastornos de la Comunicación: Neurociencia de la Audición y Lenguaje, Máster Universitario en 
Neurociencias) que le puedan posibilitar el desarrollo de su actividad investigadora a través de 
la realización de un programa de doctorado (PD en Neurociencias, PD en Cirugía y Odonto-
Estomatología, PD en Ciencias de la Salud y Biomedicina, este último en fase de verificación, 
etc.) 


 


1.3.1.b). Objetivos formativos de las menciones o especialidades 
No procede 


1.3.2. En su caso, estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos 
No procede 


1.3.3. En su caso, Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y 
justificación de sus objetivos 
No procede  


1.3.4.a) Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 
Perfil 1: Profesionales capaces de prevenir, evaluar y asesorar en los trastornos de la audición y del 
equilibrio que presenten las personas de cualquier edad, así como de verificar y programar dispositivos 
implantables de ayuda a la audición, y de trabajar en equipos multidisciplinares para mejorar la 
audición y la inclusión social de las personas afectadas por estos trastornos.  
(Grabado en RUCT al final del anexo 1.1 por limitación del campo en la aplicación).  


1.3.4.b) En su caso, actividad profesional regulada habilitada por el título 
No procede  
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Universidad de Salamanca. Grado en Audiología General. ID RUCT: 1500226  


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 19/12/2022  


 


La Universidad de Salamanca desea hacer saber a la Comisión de Evaluación de ACSUCyL que el Grado 
en Audiología General presentado a Verificación pretende dar respuesta a una necesidad social más 
amplia que la exclusivamente centrada en la audición y sus trastornos como cuestión sanitaria.  


La audición es importante para la comunicación en casi todos los aspectos de la vida diaria. Los 
trastornos auditivos son muy prevalentes y están asociados a otras condiciones físicas (caídas, lesiones, 
etc.), psicológicas (salud mental, capacidad cognitiva…) y social (aislamiento, soledad…). Los trastornos 
auditivos pueden tener un impacto muy negativo a lo largo de toda la vida de las personas y de sus 
familias. Es precisamente esta necesidad de apoyo a lo largo de la vida en diferentes contextos la que 
explica esta propuesta de Verificación.  


La audiología comprende el estudio de la audición y del equilibrio, y una de las principales funciones 
de la audiología es promover, a través de la formación, la educación, y la investigación la reducción de 
este impacto negativo en las personas para que puedan participar más plenamente en las actividades 
de la vida cotidiana. El Grado en Audiología General forma en el desarrollo, evaluación e 
implementación de nuevas intervenciones tecnológicas, conductuales, educativas, ambientales y 
sociales para la inclusión de niños y adultos con trastornos auditivos de todo tipo. Esta formación, por 
tanto, aunque presenta contenidos del ámbito sanitario, no es exclusivamente sanitaria.  


El Grado en Audiología General existe en diversos países europeos, y los Graduados en Audiología ya 
trabajan en España. Existen posicionamientos desde muy diferentes ámbitos encaminados a la 
necesidad de una formación integral en Audiología.  


La Universidad de Salamanca es una institución académica, con equipos humanos de reconocido 
prestigio internacional de investigación y formación en Audiología, pero no es competente en el 
establecimiento o regulación de campos de competencia profesional, cuestión que, en todo caso, 
debería sustanciarse mediante acuerdos entre colegios profesionales, organizaciones corporativas y 
otras instituciones ajenas a la propia Universidad.  


En cualquier caso, la necesidad social y las oportunidades de empleabilidad en este campo existen, y 
es a esta demanda a la que las instituciones educativas deben dar respuesta. La propuesta de plan de 
estudios que realiza la Universidad de Salamanca responde a esta demanda, y se ha configurado 
siguiendo los estándares internacionales de las organizaciones que son referencia en el campo de la 
Audiología.  


 


Criterio I: Descripción del título 


Se debe revisar la propuesta de creación de un Grado en Audiología General entra en colisión con las 
competencias asignadas a diversas profesiones reguladas y reconocidas como profesiones sanitarias 
por la legislación vigente: 


- En primer lugar, los médicos con la especialidad de ORL son los profesionales competentes en 
la exploración física, el diagnóstico lesional y las indicaciones farmacológicas y quirúrgicas de 
las alteraciones de la audición y el equilibrio. 


- En segundo lugar, la LOPS, en su artículo 7 f, declara: los Diplomados Universitarios en 
Logopedia desarrollan las actividades de prevención, evaluación y recuperación de los 
trastornos de la audición. En el ámbito del equilibrio y sus alteraciones, los profesionales 
competentes son los fisioterapeutas. 
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- Finalmente, el sistema de formación profesional reserva a los Técnicos Superiores en Audio 
Prótesis la competencia de la exploración para el diseño e implementación de prótesis 
auditivas. Este panorama cubre las necesidades profesionales de las personas con afectación 
en su sistema auditivo y del equilibrio. 


Las justificaciones aportadas carecen de un contraste con fuentes de las profesiones que ya son 
competentes en el campo de la audición y el equilibrio. No se encuentran declaraciones de 
organizaciones colegiales o científicas de la otorrinolaringología, la fisioterapia, la logopedia o la 
audioprótesis que manifiesten la necesidad de implementación de un nuevo Grado. 


La propuesta de un título en Audiología se considera más adecuado para un nivel de profundización 
destinado a ORL y logopedas que para un grado que no tiene referente en la LOPS y que puede generar 
confusión en candidatos a estudios superiores y a pacientes. El perfil de egreso presentado colisiona 
con la competencia asignada por la LOPS al profesional logopeda. 


Los puntos anteriores que contiene el informe enviado desde la ACSUCYL plantean la posibilidad de 
intrusismo entre el Grado presentado y otras titulaciones o profesiones sanitarias, lo que supone una 
cierta contradicción con los objetivos que se presentan en la propuesta de Grado en Audiología 
General. El nuevo Grado en Audiología no pretende entrar en colisión con titulaciones y profesiones 
sanitarias reguladas, es decir, no hay posibilidad de intrusismo. Algunas razones: 


1. La Audiología General, no pretende ocupar el espacio atribuido en la Ley de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias a profesiones sanitarias ya establecidas, sino que tiene por objeto 
complementar y rellenar un espacio vacío entre el Grado de Técnico Superior de FP en Audiología 
Protésica y la Especialidad Clínica Médica de la Otorrinolaringología (que no obligue a cursar 6 años 
del Grado en Medicina, acceder al MIR y luego hacer otros 4 años de formación MIR) ya que las 
competencias y los campos de trabajo son totalmente diferentes.  


2. En España hay claros ejemplos de esta complementariedad, ya que coexisten: 


a. El Grado Superior de FP en Óptica de Anteojería, la Especialidad Clínica Médica de Oftalmología 
y el Grado Universitario en Óptica y Optometría. 


b. El Grado Universitario en Podología y las Especialidades Médicas de Dermatología y 
Traumatología y Cirugía Ortopédica. 


c. El Grado Universitario de Fisioterapia y la Especialidad Clínica Médica de Traumatología y 
Cirugía Ortopédicas y la Especialidad Clínica Médica de Rehabilitación. 


d. El Grado Superior de FP en Ortoprótesis, la Especialidad de Cirugía Oral y Maxilofacial, y el 
Grado Universitario en Odontología. 


e. El Grado Superior de FP en Integración Social o el Certificado de Profesionalidad en Técnicas 
de Apoyo Psicológico y Social en Situaciones de Crisis, la Especialidad Médica de Psiquiatría, el 
Grado Universitario en Trabajo Social, el Grado Universitario en Educación Social, y el Grado 
Universitario en Psicología.  


Todo ello, sin que ello suponga la existencia de intrusismo académico o profesional. 


3. Un Grado Universitario, en particular el Grado en Audiología General que se propone, no tiene por 
objeto el crear profesiones sanitarias. El Grado en Audiología General está ligado a la actividad 
con personas que tiene trastornos de la audición y el equilibrio, pero es un Grado Universitario 
multidisciplinar, con aspectos que se abordan desde la sanidad, pero, también y en igual medida, 
desde la física, la psicología, la educación, la filología o la informática, por lo que la actividad 
profesional a desarrollar una vez obtenido el grado no tiene por qué, de forma obligatoria, 
desarrollar actividades clínicas. En el caso de que esto ocurriera, sería siempre para complementar 
y ayudar a la labor asistencial de los especialistas.  
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4. Como Grado Universitario, la memoria presentada señala explícitamente que se recomienda a los 
Técnicos Superiores de Audiología Protésica acceder y cursar este Grado Universitario para elevar 
su nivel de conocimiento, habilidades y competencias.  


5. De cara a contrastar las justificaciones de la titulación con fuentes profesionales, estas alegaciones 
se acompañan letras de adhesión y apoyo al proyecto de Grado en Audiología General de la 
Universidad de Salamanca, desde las siguientes instituciones:  


Internacionales: 


d. Federación Europea de Sociedades de Audiología (EFAS).  


e. International Society of Audiology (ISA).  


f. International Collegium of Rehabilitative Audiology (ICRA).  


Nacionales: 


i. Sociedad Española de Otorrinolaringología (SEORL).  


j. Asociación Nacional de Audioprotesistas (ANA) 


k. Asociación Española de Logopedia, Foniatría y Audiología e Iberoamericana de Fonoaudiología 
(AELFA).  


l. Sociedad Española de Graduados en Audiología (SEGRAUD) 


m. Asociación Española de Audiología (AEDA) 


n. Sociedad Médica Española de Foniatría (SOMEF). 


o. Real Academia de Medicina de Salamanca. 


p. Asociación de Implantados Cocleares de España (Federación AICE). 


Las cartas de apoyo indicadas se pueden consultar en este enlace:  


https://drive.google.com/drive/folders/1N9rXSIZe_NXjElLKfv2d8joZQs59tRnS?usp=sharing  


 


6. La formación que reciben los audioprotesistas es técnica y dirigida a la adaptación de audífonos. 
Rehabilitar la audición, que es una función cerebral, y con ella la inclusión en diferentes escenarios 
sociales, va más allá de conseguir que un sonido inaudible se oiga.  


7. .- La formación y el ejercicio profesional del logopeda están orientados a la rehabilitación del 
lenguaje, no de la audición (o del equilibrio). La propia Asociación Española de Logopedia, foniatría 
y Audiología (AELFA), en la carta de apoyo al grado, indica que la formación en Audiología es 
complementaria a la formación en Logopedia y apoya explícitamente la puesta en marcha de este 
grado. 


8. La evaluación física del oído (el órgano) y la evaluación de la audición (la función) la está haciendo, 
muy frecuentemente, personal sin formación específica. La propia Sociedad Española de 
Otorrinolaringología, en la carta que se adjunta, apoya explícitamente la puesta en marcha del 
grado. 


9. Para no dar lugar a equívocos, se han realizado dos cambios en el apartado 1.3 Objetivos 
formativos, quedando del siguiente modo: 


1. Formar audiólogos generalistas, capaces de dar, de modo integral, soporte y apoyo a las 
personas que presenten algún tipo de déficit de la audición o del equilibrio y su inclusión 
educativa, laboral y social. 
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2. Formar audiólogos competentes para evaluar la audición y el equilibrio en personas de todas 
las edades y asesorar para prevenir, detectar, intervenir, rehabilitar y afrontar personal y 
socialmente los trastornos de la audición y el equilibrio. 


10. De cara a una información más exhaustiva y exacta para el estudiantado, se ha redactado de nuevo 
el perfil del egresado en el Grado en Audiología General, quedando del siguiente modo: Perfil 1: 
Profesionales capaces de prevenir, evaluar y asesorar en los trastornos de la audición y del 
equilibrio que presenten las personas de cualquier edad, así como de verificar y programar 
dispositivos implantables de ayuda a la audición, y de trabajar en equipos multidisciplinares para 
mejorar la audición y la inclusión social de las personas afectadas por estos trastornos.  


11. Los graduados y graduadas en audiología en universidades europeas están ya en la actualidad 
ejerciendo en España, sin conflictos conocidos en el ámbito corporativo o de regulación 
profesional. En la memoria se detallan ejemplos concretos de empleabilidad actuales, en los que 
ya se está produciendo inserción laboral.  


 


Criterio II: Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Se debe dar una nueva redacción a algunas competencias cuyos objetivos no parecen claros y además 
no son evaluables (Ejemplo:KG24 - Capacidad para ejercer con integridad la profesión, garantizando 
un trato de confidencialidad a los individuos, a sus familiares y a otros proveedores de asistencia 
sanitaria, psicológica, legal, etc.)  


Se han revisado todos los resultados de aprendizaje, de modo que sean claros y evaluables, quedando 
20 Conocimientos (C), 19 Competencias (KG) y 20 Habilidades (HG). Y, consecuentemente, se ha 
modificado el apartado de 4.1.b) Plan de estudios detallado, en el que se exponen los resultados de 
aprendizaje por materia.  


 


El Grado hace referencia al diagnóstico de las patologías de la audición y el equilibrio. Debe cambiarse 
el concepto diagnóstico que es terreno de la Medicina por conocimiento de la patología de la audición 
y el equilibrio. 


Se ha realizado una revisión exhaustiva del redactado y se han eliminado las escasas alusiones a 
diagnóstico, aunque todas ellas eran contextuales, esto es, no referidas al núcleo de los resultados de 
aprendizaje y el plan de estudios propuesto. Se han mantenido aquellas alusiones al término 
“diagnóstico” cuando corresponden a citas literales, denominaciones literales (por ejemplo, de Áreas 
de Conocimiento en el capítulo 5) o son necesarias para comprender el texto escrito. 


 


Criterio III: Admisión, reconocimiento y movilidad 


Se deben especificar los criterios de admisión y la ponderación a aplicar en el caso en el que la demanda 
supere a las plazas ofertadas. Estos criterios deben estar bien definidos, ser objetivos, coherentes con 
el ámbito del título y basarse en criterios de igualdad, mérito académico y capacidad. 


Debe tratarse de un error, ya que, al tratarse de un Grado, en todos los grados el criterio de admisión 
es la nota de admisión calculada según los criterios comunes al sistema universitario español 
(https://www.usal.es/calculo-de-la-nota-de-admision-ensenanzas-universitarias-oficiales). De todos 
modos, se ha reformulado el texto del apartado 3.1.a) Requisitos de acceso. 


 


Se debe aportar información en relación al reconocimiento de créditos de títulos propios. 
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Se ha revisado y aclarado toda la información sobre reconocimientos de crédito. Se actualiza el número 
de ECTS máximo a reconocer en ECTS de Formación Profesional y en Actividades Académicas conforme 
a la normativa vigente. Se detalla el reconocimiento de créditos en títulos propios conforme al Título 
Propio que la USAL extingue.  


 


Se debe aportar un listado de los centros universitarios específicos con los que existe (o va a existir) 
convenios de movilidad, así como las titulaciones equivalentes de dichos centros. 


Se ha modificado el apartado 3.3., Procedimiento para la organización de la movilidad de los 
estudiantes propios y de acogida, aportando la información solicitada.  


 


 


Criterio IV: Planificación de las enseñanzas 


Se debe revisar la extensión de algunas asignaturas como por ejemplo Salud Pública y los Trastornos 
de la Audición y el Equilibrio y algunas asignaturas optativas que no tienen que ver con la audiología 
(por ejemplo, Sanidad y conflictos armados o Historia de las enfermedades infecciosas). 


Se ha revisado la denominación de las asignaturas en consecuencia.  


 


Se debe fomentar la evaluación continua. Se deben aportar los criterios de evaluación más importantes 
de las actividades y que más peso tienen en la calificación final de las asignaturas. 


Se han revisado y añadido criterios de evaluación.  


 


Se debe describir los sistemas de evaluación del TFG. 


Se ha ampliado la información.  


 


Se debe definir con mayor profundidad el sistema de evaluación de las prácticas clínicas externas en 
entidades sanitarias (no concretadas todavía), de cara a establecer unos criterios específicos de 
aplicación conjunta. 


No está prevista la realización de prácticas externas fuera de la Universidad. Las prácticas se realizarán 
en el Laboratorio y la Clínica Audiológica dispuesta a tal efecto. Se ha actualizado en toda la memoria 
la denominación al término “prácticum” para más claridad.  


 


Se aporta una sucinta descripción de los procesos de tutorización y seguimiento de aplicación durante 
el desarrollo de las prácticas clínicas externas. Sin embargo, se deben especificar los mecanismos de 
coordinación del título ya que no aparecen descritos en la memoria. 


Se ha ampliado la información.  


 


 


Criterio V: Personal académico y de apoyo a la docencia 


Se debe detallar el Personal de Apoyo a la docencia específico que se pondrá a disposición del Título. 
Se debe diferenciar claramente el personal de apoyo disponible del no disponible (previsto). Se debe 
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detallar, para cada categoría de Personal de Apoyo, su número, dedicación (completa o parcial) y 
cualificación. En el caso de que exista personal de apoyo no disponible, se incorporará un plan de 
contratación. 


Se ha ampliado la información.  


 


Criterio VI: Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios 


Se debe detallar el material docente con el que se contará para realizar las prácticas. Se debe aportar 
un plan detallado sobre el laboratorio de prácticas (donde se va a montar, dotación de medios y 
personal, etc.) y de la clínica audiológica (personal, lugar, medios...). 


Se detalla en la memoria conforme a las indicaciones dadas.  


 


Se debe aportar información sobre en qué instituciones se van a realizar las prácticas y con qué 
equipamiento cuentan. Se debe hacer una breve presentación de los objetivos de las prácticas. Se deben 
explicitar mejor los procesos de tutorización y seguimiento que se prevén implantar en el título desde 
la universidad y los centros.  


Se eliminan alusiones a prácticas externas en toda la memoria, especialmente en capítulo 8 que se 
habían incluido por error. 


 


Se deben describir los requisitos básicos de las personas tutoras de las entidades sanitarias. 


No está prevista la realización de prácticas externas fuera de la Universidad. Las prácticas se realizarán 
en el Laboratorio y la Clínica Audiológica dispuesta a tal efecto.  


 


Se debe aportar el listado y los convenios o declaraciones de intenciones firmados con las entidades 
sanitarias en las que se van a desarrollar las prácticas externas. Se debe indicar el número de plazas 
disponibles y la dotación por curso académico en cada entidad pública o privada, con el fin de 
garantizar la existencia de plazas suficientes para el número de estudiantes de nuevo ingreso 
solicitados. 


Se añade a la memoria, apartado 6.3 este texto: “en el momento de la implantación del Grado, no está 
prevista la realización de prácticas externas, fuera de los centros de la Universidad de Salamanca. Las 
prácticas se desarrollarán en instalaciones de la Facultad de Medicina y otras instalaciones propias de 
la Universidad de Salamanca”.  
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		1.2. Justificación del título

		1.2.1. Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título e incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la universidad o del sistema universitario de la Comunidad Autónoma.

		Interés Socio-Económico.

		Interés Clínico-Tecnológico.

		Situación de la Audiología en España y su entorno.

		Interés para el Campus Universitario de la Universidad de Salamanca y la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

		Referentes internos.

		Referentes externos:





		1.3. Objetivos formativos

		1.3.1.a) Principales objetivos formativos del título

		1.3.1.b). Objetivos formativos de las menciones o especialidades

		1.3.2. En su caso, estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos

		1.3.3. En su caso, Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus objetivos

		1.3.4.a) Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas

		1.3.4.b) En su caso, actividad profesional regulada habilitada por el título
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� 
�Junta de 


Castilla y León 


las universidades el reconocimiento de los estudios oficialmente acreditados de enseñanzas 
superiores artísticas, deportivas o de formación profesional, a efectos de cursar programas de 
estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios de grado. 


SÉPTIMO. Que la Consejería de Educación, en cumplimiento del pnnc1p10 recogido en el 
artículo 1.2.c) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León, relativo a 
la vinculación de la universidad con los intereses de la sociedad en la que se inserta, es 
consciente de la importancia de que aquellas personas que disponen de determinados estudios 
de formación profesional, puedan completar su formación con un título universitario relacionado 
con sus estudios iniciales. En el mismo sentido, la Universidad de Salamanca tiene la voluntad 
de facilitar el acceso a los estudios universitarios de grado a los titulados técnicos superiores de 
formación profesional. 


OCTAVO. Con esta finalidad, y partiendo del hecho de que la existencia de un nexo común 
entre los estudios universitarios y los de formación profesional de grado superior supone una 
situación propicia para que puedan producirse equiparaciones de materias afines, ambas partes 
consideran conveniente colaborar para identificar las competencias que los alumnos 
procedentes de ciclos formativos de formación profesional de grado superior han adquirido, que 
tienen su correspondencia con estudios universitarios de grado. 


En virtud de lo expuesto, las partes firmantes acuerdan formalizar el presente convenio 
específico de colaboración, con arreglo a las siguientes 


CLÁUSULAS 


PRIMERA. Objeto. 


El objeto de este convenio es el desarrollo por la Administración General de la 
Comunidad de Castilla y León y la Universidad de Salamanca de actuaciones conjuntas 
dirigidas al análisis de las correspondencias entre los ciclos formativos de grado superior de 
formación profesional que se impartan en Castilla y León y los estudios universitarios de grado 
que se imparten en la Universidad de Salamanca en el marco de lo dispuesto en la disposición 
adicional primera de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de 
Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de 
las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 


Página 3 de 7 


C
SV


: 6
83


13
34


96
35


45
24


69
54


07
00


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=683133496354524695407007





Junta de 
Castilla y León 


(!t. 


t�{l. VNiVEI\_SiDAD
��H .. f) SALAM. -...\NC:-\ 


Para el análisis de las diferentes materias se podrán incorporar, a propuesta de las 


partes, cuantos especialistas se consideren necesarios. 


2. Corresponde a esta comisión aprobar la propuesta presentada por la Universidad de


Salamanca de reconocimiento de créditos entre los ciclos formativos de grado superior y las 


titulaciones universitarias objeto de análisis. 


3. Además son funciones de esta comisión:


a) Abordar las incidencias y situaciones excepcionales que puedan surgir en la


aplicación del convenio y adoptar las medidas que considere precisas en orden a su


resolución.


b) Vigilar y controlar la ejecución del presente convenio así como resolver los


problemas de interpretación y cumplimiento que puedan surgir entre las partes.


c) Cualesquiera otras que les sean encomendadas por las partes firmantes del


presente convenio.


4. Esta comisión se reunirá cuando lo solicite una de las partes.


5. La propia comisión determinará sus normas de organización y funcionamiento.


6. En todo lo no dispuesto expresamente en esta cláusula, será de aplicación lo


establecido en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 


del Sector Público, y en el título V, capítulo IV de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de 


la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 


QUINTA. Otras actuaciones. 


La comisión mixta y de seguimiento podrá estudiar y proponer actuaciones vinculadas a 


esta actividad, que la complementen o faciliten su puesta en práctica tales como tutorías, cursos 


u otras actividades de contenido académico o de orientación, con el fin de facilitar a los alumnos 


la transición y adaptación a los estudios universitarios correspondientes. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 
El Grado en Audiología General se desarrollará de manera presencial, en ocho semestres a lo largo de 
cuatro cursos académicos. En esta titulación, el estudiantado podrá matricularse de hasta 60 ECTS en 
primera matrícula y, a partir del segundo curso, hasta 12 ECTS adicionales (total 72 ECTS) en 
asignaturas de segunda matrícula. En el cuarto curso, el número máximo a matricular serán 90 ECTS 
(si superar los 60 ECTS de primera matrícula). 
El plan de estudios se estructura en materias con: asignaturas básicas: que aportan los conocimientos 
y habilidades elementales en las ciencias de la salud y/o audiología, obligatorias: son asignaturas 
propias de la audiología y que abarcan todos los aspectos específicos de la misma; optativas: 
orientadas a aumentar y complementar conocimientos así como fomentar una formación académica 
universitaria que no tiene que ser precisamente audiológica; prácticum en audiología: dirigido a la 
adquisición de habilidades, destrezas y experiencia en el campo de la audiología, y trabajo fin de grado: 
orientado a despertar el espíritu investigador y la formación investigadora realizando un proyecto de 
iniciación a la investigación, con arreglo a la siguiente distribución: 
 
Tabla 4.1.a.1. Tipología de las asignaturas y número de ECTS del plan de estudios. 


Tipo de Asignatura Nº de créditos ECTS 


Formación Básica (FB) 78 
Obligatorias (OB) 114 
Optativas (OP) 21 
Prácticum 21 
Trabajo Fin de Grado (TFG) 6 
TOTAL 240 


 
Tabla 4.1.a.2 Estructura semestral del plan de estudios.  


Cursos Semestre 
 Semestre 1 Semestre 2 
Curso 1 ECTS: 30 


Asignaturas:  
1. Bioquímica (Básica, Bioquímica y 


Biotecnología, 6 ECTS) 
2. Fisiología General y Humana (Básica, 


Medicina y Odontología, 6 ECTS) 
3. Bioestadística (Básica, Medicina y 


Odontología, 6 ECTS)  
4. Biología aplicada a la Audiología 


(Básica, Biología y Genética, 6 ECTS)  


ECTS: 30 
Asignaturas:  
1. Física del sonido (Básica, Física y 


Astronomía, 6 ECTS)  
2. Psicología y Comunicación con el 


paciente (Medicina y Odontología, 6 
ECTS)  


3. Anatomía y Radiología de la Audición y 
del Equilibrio (Básica, Medicina y 
Odontología, 6 ECTS)  
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5. Bases Metodológicas del 
Conocimiento Científico 
(Obligatoria, 3 ECTS) 


6. Inglés aplicado a las ciencias de la 
salud (Obligatoria, 3 ECTS) 


4. Fisiología y Neuroquímica de la Audición 
y del Equilibrio (Básica, Medicina y 
Odontología, 6 ECTS)  


5. Habla y Lenguaje (Básica, Filología, 6 
ECTS)  


 
 Semestre 3 Semestre 4 
Curso 
2 


ECTS: 30 
Asignaturas: 
1. Electrónica e Instrumentación en 


Audiología (Básica, Ingeniería 
electrónica, 6 ECTS)  


2. Medidas objetivas de evaluación 
de la Capacidad Auditiva (Básica, 
Medicina y Odontología, 6 ECTS)  


3. Percepción auditiva en el adulto 
normo-oyente (Obligatoria, 6 
ECTS),  


4. Fisiopatología y Patología de la 
audición, el lenguaje y el equilibrio 
(Obligatoria, 6 ECTS) 


5. Informática aplicada (Obligatoria, 6 
ECTS) 


ECTS: 30 
Asignaturas:  
1. Medidas subjetivas de evaluación de la 


Capacidad Auditiva (Básica, Medicina y 
Odontología, 6 ECTS)  


2. Metodología en Investigación Básica y 
Traslacional en Ciencias de la Salud (Básica, 
Medicina y Odontología, 6 ECTS) 


3. Trastornos de la Audición (Obligatoria, 6 
ECTS) 


4. Trastornos Vestibulares y del Equilibrio 
(Obligatoria, 3 ECTS)  


5. Metodología de investigación Cualitativa en 
Audiología I (Obligatoria, 3 ECTS)  


6. Desarrollo Cognitivo y Lingüístico normal y 
patológico (Obligatoria, 3 ECTS)  


7. Optativa 1 (3 ECTS) 
 


 Semestre 5 Semestre 6 
Curso 
3 


ECTS: 30 
Materias/asignaturas:  
1. Amplificación Auditiva (Obligatoria, 6 ECTS)  
2. Psicobiología de la Audición (Obligatoria, 6 


ECTS) 
3. Salud Pública General aplicada los 


Trastornos de la Audición y el Equilibrio 
(Obligatoria, 6 ECTS) 


4. Enfermedades con repercusión en la 
audición, el lenguaje y el equilibrio 
(Obligatoria, 3 ECTS)  


5. Metodología de investigación Cualitativa en 
Audiología II (Obligatoria, 3 ECTS) 


6. Evaluación del Desarrollo de la 
Comunicación y el Lenguaje (Obligatoria, 3 
ECTS) 


7. Optativa 2 (3 ECTS) 


ECTS: 30 
Materias/asignaturas:  
1. Implantes Auditivos (Obligatoria, 6 


ECTS)  
2. Percepción Auditiva en el Adulto 


Hipoacúsico (Obligatoria, 6 ECTS)  
3. Detección de los trastornos 


auditivos, intervención y 
rehabilitación (Obligatoria, 6 ECTS)  


4. Audiología psicosocial, la 
discapacidad auditiva (Obligatoria, 
3 ECTS) 


5. Optativa 3 (3 ECTS) 
6. Optativa 4 (3 ECTS) 
7. Optativa 5 (3 ECTS) 


 
 Semestre 7 Semestre 8 
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Curso 
4 


ECTS: 30 
Materias/asignaturas:  
1. Audiología Pediátrica y Geriátrica Médica 


(Obligatoria, 6 ECTS) 
2. Audiología Educativa (Obligatoria, 3 ECTS) 
3. Psicolingüística (Obligatoria, 6 ECTS)  
4. Ergonomía, diseño y gestión de la Clínica 


Audiológica (Obligatoria, 6 ECTS)  
5. Práctica profesional en audiología, ética y 


legislación sanitaria, educativa y de apoyo 
social (Obligatoria, 6 ECTS) 


6. Optativa 6 (3ECTS) 


ECTS: 30 
Materias/asignaturas:  
1. Optativa 7 (3 ECTS) 
2. Practicum en audiología, 


(Obligatoria, 21 ECTS) 
3. Trabajo Fin de Grado (Obligatoria, 


6 ECTS) 


 
Tabla 4.1.a.3. En su caso, resumen del plan de estudios (estructura trimestral) 
No procede 
 
 
Tabla 4.1.a.4. Estructura de las menciones/especialidades 
No procede 
 


4.1.b) Plan de estudios detallado 


Tabla 4. Plan de estudios detallado 
 


Materia 1: Conocimientos Científicos Básicos en Ciencias de la Salud  


Número de créditos ECTS 39 


Tipología Básica / Obligatoria 


Organización temporal Semestres 1,2 y 4 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje C.1, C.2, C.14, C.17; HG.1, HG.2, HG.3; KG.1, KG.6, KG.7 


Asignaturas 


Asignatura Semestre Créditos Idioma Tipología 


Bioquímica 1 6 Español Básica 


Fisiología General y Humana 1 6 Español Básica 


Bioestadística 1 6 Español Básica 


Biología aplicada a la Audiología 1 6 Español Básica 


Bases Metodológicas del Conocimiento 
Científico 1 3 Español Obligatoria 


Psicología y Comunicación con el Paciente 2 6 Español Básica 


Metodología en investigación básica y 
traslacional en Ciencias de la Salud 4 6 Español Básica 
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Materia 2: Conocimientos Científicos Básicos en Audiología  


Número de créditos ECTS 42 


Tipología Básica 


Organización temporal Semestres 2,3 y 4 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje 
C.1, C.4, C.6, C.8, C.11, C.13; HG.2, HG.4, HG.7, HG.8, HG.9, 
HG.11, HG.13, HG.14; KG.1, KG.3, KG.5, KG.10, KG.11, KG.13, 
KG.14 


Asignaturas 


Asignatura Semestre Créditos Idioma Tipología 


Física del sonido 2 6 Español Básica 


Anatomía y Radiología de la audición y del 
equilibrio 2 6 Español Básica 


Fisiología y Neuroquímica de la audición y 
del equilibrio 2 6 Español Básica 


Habla y lenguaje 2 6 Español Básica 


Electrónica e instrumentación en Audiología 3 6 Español Básica 


Medidas objetivas de evaluación de la 
capacidad auditiva 3 6 Español Básica 


Medidas subjetivas de evaluación de la 
capacidad auditiva 4 6 Español Básica 


 
 


Materia 3: Conocimientos Básicos Complementarios de Mejora  


Número de créditos ECTS 9 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 1 y 3 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje C.2; HG.10; KG.6, KG.12, KG.19 


Asignaturas 


Asignatura Semestre Créditos Idioma Tipología 


Informática aplicada 3 6 Español Obligatoria 


Inglés aplicado a las Ciencias de la Salud 1 3 Inglés Obligatoria 
 
 


Materia 4: Fisiopatología, Patología y Trastornos de la Audición y Vestibulares  


Número de créditos ECTS 18 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestres 3,4 y 5 


Modalidad Presencial 
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Resultados del aprendizaje C.5, C.7, C.11, C.14, C.16, C.19; HG.2, HG.6, HG.11, HG.13, 
HG.15, HG.19; KG.1, KG.3, KG.4, KG.5, KG.10, KG.16, KG.19 


Asignaturas 


Asignatura Semestre Créditos Idioma Tipología 


Fisiopatología y Patología de la audición, el 
lenguaje y el equilibrio 3 6 Español Obligatoria 


Trastornos de la audición 4 6 Español Obligatoria 


Trastornos vestibulares y del equilibrio 4 3 Español Obligatoria 


Enfermedades con repercusión en la 
audición, el lenguaje y el equilibrio 5 3 Español Obligatoria 


 
 


Materia 5: Desarrollo y Percepción Auditivos  


Número de créditos ECTS 33 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestres 3, 4 y 5 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje C.1, C.6, C.9, C.10, C.11, C.12, C.13, C.18; HG.2, HG.7, HG.13, 
HG.17, HG.18; KG.1, KG.3, KG.5, KG.7, KG.17, KG.19 


Asignaturas 


Asignatura Semestre Créditos Idioma Tipología 


Percepción auditiva en el adulto normo-
oyente 3 6 Español Obligatoria 


Desarrollo Cognitivo y Lingüístico normal y 
patológico 4 3 Español Obligatoria 


Metodología de investigación Cualitativa 
en Audiología I 4 3 Español Obligatoria 


Metodología de investigación Cualitativa 
en Audiología II 5 3 Español Obligatoria 


Amplificación auditiva 5 6 Español Obligatoria 


Psicobiología de la Audición 5 6 Español Obligatoria 


Salud Pública General aplicada los 
Trastornos de la Audición y el Equilibrio  5 6 Español Obligatoria 


 
 


Materia 6: Evaluación, Detección, Intervención y Prevención en Audiología  


Número de créditos ECTS 21 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestres 5 y 6 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje C.5, C.10, C.11, C.13; HG.7, HG.11, HG.12, HG.13, HG.17, 
HG.19; KG.1, KG.3, KG.5, KG.7, KG.8, KG.14, KG.15, KG.16 


Asignaturas 
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Asignatura Semestre Créditos Idioma Tipología 


Evaluación del desarrollo de la 
comunicación y el lenguaje 5 3 Español Obligatoria 


Implantes auditivos 6 6 Español Obligatoria 


Percepción auditiva en el adulto 
hipoacúsico 6 6 Español Obligatoria 


Detección de los trastornos auditivos, 
intervención y rehabilitación 6 6 Español Obligatoria 


 
 


Materia 7: Audiología Aplicada  


Número de créditos ECTS 18  


Tipología  Obligatoria  


Organización temporal Semestres 6 y 7 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje 
C.3, C.4, C.5, C.11, C.15, C.18, C.20; HG.5, HG.11, HG.12, 
HG.13, HG.14, HG.16, HG.18, HG.19; KG.1, KG.3, KG.4, KG.7, 
KG.9, KG.10, KG.14, KG.15, KG.17, KG.19 


Asignaturas 


Asignatura Semestre Créditos Idioma Tipología 


Audiología psicosocial, la discapacidad 
auditiva 6 3 Español Obligatoria 


Audiología pediátrica y geriátrica médica 7 6 Español Obligatoria 


Audiología educativa 7 3 Español Obligatoria 


Psicolingüística 7 6 Español Obligatoria 
 
 


Materia 8: Deontología, Gestión y Legislación  


Número de créditos ECTS 12  


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 7 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje C.12, C.14; HG.6, HG.15; KG.17 


Asignaturas 


Asignatura Semestre Créditos Idioma Tipología 


Ergonomía, diseño y gestión de la Clínica 
Audiológica 7 6 Español Obligatoria 


Práctica profesional en audiología, ética y 
legislación sanitaria, educativa y de apoyo 
social  


7 6 Español Obligatoria 


 
 


Materia 9: Practicum en Audiología 
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Número de créditos ECTS 21 


Tipología Prácticas clínicas, obligatoria 


Organización temporal Semestre 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje 
El estudiantado pondrá en práctica todos los conocimientos, 
habilidades y destrezas, y competencias de las materias 
anteriores, en un entorno de ejercicio profesional.  


Asignaturas 


Asignatura Semestre Créditos Idioma Tipología 


Prácticas clínicas 8 21 Español Obligatoria 
 


Materia 10: Trabajo Fin de Grado  


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Trabajo Fin de Grado, obligatoria 


Organización temporal Semestres 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje Todos  


Asignaturas 


Asignatura Semestre Créditos Idioma Tipología 


Trabajo Fin de Grado 8 6 Español Obligatoria 
 


 Materia 11: Optatividad  


Número de créditos ECTS 36 


Tipología Optativa 


Organización temporal Semestres 4, 5, 6, 7 y 8 


Modalidad Presencial, Semipresencial, on line 


Resultados del aprendizaje 


La materia de optatividad tiene como finalidad complementar la 
formación cultural, científica y crítica del estudiantado, de forma 
que amplíe y adquiera conocimientos sobre la audiología y otras 
disciplinas afines. 


 Asignaturas 


Asignatura Semestre Créditos Idioma Tipología 


Cuerpo Humano, deporte, 
ergonomía y salud 4 3 Español Optativa 


Iniciación a la investigación 4 3 Español Optativa 


Aspectos Moleculares de la Sordera 5 3 Español Optativa 


Análisis de datos multimedia y redes 
sociales con CAQDAS. 5 3 Español Optativa 


Perspectiva de Género en Ciencias 
de la Salud 6 3 Español Optativa 
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Análisis del impacto del tratamiento 
audiológico desde la perspectiva del 
Paciente 


6 3 Español Optativa 


Análisis multivariante 6 3 Español Optativa 


Historia de las enfermedades 
infecciosas y sus tratamientos en los 
trastornos auditivo-vestibulares. 


6 3 Español Optativa 


Atención Integral a la Discapacidad 7 3 Español Optativa 


Sanidad y conflictos armados y su 
incidencia en las alteraciones 
auditivas y vestibulares 


8 3 Español Optativa 


Comunicación especializada I: el 
trabajo científico y el lenguaje 
biosanitario 


7 3 Español Optativa 


Comunicación especializada II: 
escritura académica y científica 8 3 Español Optativa 


 
 
4.1.c) Coordinación Académica de la Titulación. 
De forma general, la coordinación académica seguirá las Directrices para la coordinación de 
titulaciones en la USAL (aprobado en Consejo de Gobierno de 30/09/2010 y modificado en Consejo 
Gobierno 22/12/2020) 
El órgano académico responsable de la organización académica de este Grado es la Facultad de 
Medicina. Y siguiendo las Directrices para la coordinación de titulaciones en la USAL (aprobado en 
Consejo de Gobierno de 30/09/2010 y modificado en Consejo Gobierno 22/12/2020), las competencias 
de la coordinación del Grado se concretan en:  


• Asegurar la elaboración de la guía académica de la titulación y las guías docentes de las 
asignaturas. 


• Cuidar la coherencia entre asignaturas, evitando la ausencia o el solapamiento de contenidos 
significativos en el plan de estudios de la titulación. 


• Mantener el equilibrio en la carga global de trabajo y programación de actividades de 
evaluación del estudiantado en cada semestre y curso. 


• Facilitar la adecuada modificación, seguimiento y renovación de acreditación de la titulación, 
así como el seguimiento de las acciones de mejora. 


• Supervisar la actividad propia de los coordinadores de curso, si los hubiere. 
• Supervisar el registro y custodia de evidencias y de los informes de seguimiento, modificación 


y reacreditación de la titulación, que lleve a cabo el órgano administrativo responsable de la 
titulación, en coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad. 


• Detectar las necesidades específicas en cuanto a recursos y espacios físicos. 
• Detectar necesidades y orientar programas de formación del profesorado en materia de 


revisión de metodologías docentes, integración de tecnología en docencia y en 
procedimientos de evaluación por competencias. 


• Fomentar proyectos de innovación docente entre el profesorado de la titulación. 
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El Grado tendrá un Coordinador del Título que, bajo la supervisión del Decano de la Facultad, se 
encargará, entre otras, de las siguientes funciones: 


• Mantener un contacto permanente, en relación con la titulación oficial que coordina, con el 
órgano académico y administrativo responsable, la Comisión de Docencia, la Comisión 
Académica, la Comisión de Trabajos fin de Grado, y la Comisión de Calidad de la titulación, así 
como con el Vicerrectorado competentes en materia de docencia. 


• Participar en las reuniones de la Comisión de Calidad de la titulación e informar al profesorado, 
al estudiantado y al personal de administración y servicios del seguimiento de los procesos de 
calidad. 


• Cooperar en las tareas asociadas al proceso de seguimiento, modificación y reacreditación del 
título, así como en el control de los documentos y el seguimiento de las acciones de mejora. 


• Liderar y participar en la recogida de evidencias y en el cumplimiento del informe de 
seguimiento, modificación y reacreditación de la titulación, así como en el plan de mejora del 
mismo. 


• Elaborar, difundir y custodiar los informes generados en las reuniones de coordinación ante 
cualquier instancia. 


• Mediar en los conflictos que puedan surgir sobre el desarrollo de las actividades académicas y 
de evaluación de la titulación, ejerciendo la capacidad de decisión que le reconoce la 
normativa universitaria. 


• Detectar necesidades y diseñar, proponer, programar y solicitar cursos de formación de los 
profesores, así como de los estudiantes de la titulación. 


• Mantener contacto permanente con los coordinadores de curso; en particular, se debe tener 
una reunión trimestral en cada curso. 


• Mantener contacto con los delegados de curso, cuando éstos lo demanden o cuando los 
coordinadores de curso lo propongan. 


• Colaborar en el diseño y desarrollo de las Jornadas de Acogida de los estudiantes de nuevo 
ingreso y en el plan de tutorías. 


 
En particular, el Grado en Audiología General tendrá una comisión de coordinación para cada curso de 
la titulación presidida por el Decano o la persona que ocupe el Vicedecanato de Docencia (por 
delegación del Decano) formada por un representante de cada asignatura (elegido por el Consejo del 
Departamento implicado) y dos representantes del estudiantado (elegidos por la Delegación de 
Estudiantes). Cada comisión de curso elegirá un coordinador de curso. 
Se constituirá una Comisión de Coordinación del Grado, presidida por el Decano o la persona que 
ocupe el Vicedecanato de Docencia (por delegación del Decano) integrada por los coordinadores de 
curso, el coordinador de del prácticum en audiología, y un representante del estudiantado (elegido 
entre los representantes en las comisiones de curso). 
La persona que ocupe la Secretaría Académica de la Facultad, actuará de secretaria de las comisiones, 
con voz, pero sin voto. 
Además, el Grado tendrá un Coordinador del Practicum, cuyas funciones serán: 


• Planificar y organizar las prácticas y el seguimiento de cada periodo. 
• Asignar las plazas a los estudiantes y distribuir tutores académicos. 
• Definir el programa formativo general de las prácticas clínicas y el particular de cada 


estudiante. 
• Gestionar la evaluación del programa y la calificación de esta materia. 
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En el futuro, si se viera la conveniencia de desarrollar prácticas externas, además se encargará de: 


• Promocionar los contactos y propuestas de convenio con las diferentes instituciones y centros. 
• Asignar las plazas a los estudiantes y distribuir tutores académicos y tutores externos. 
• Presidirla Comisión de Prácticas o la Comisión Mixta de Prácticas, convocando reuniones de 


coordinación y programación de prácticas, reuniones con tutores académicos y reuniones o 
contactos con tutores externos. 
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4.4. Estructuras curriculares específicas 
Se reconocerán parcialmente los estudios de Graduados en Formación Profesional en Audiología 
Protésica. En particular se podrán reconocer las asignaturas: Amplificación Auditiva, Física del Sonido, 
Informática, Ergonomía, Diseño y Gestión de la Clínica Audiológica y Electrónica e Instrumentación 
para Audiología. 
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